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ORDEN DEL DÍA.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

DICTÁMENES 

4. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES Y DENOMINACIÓN DE LA LEY DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS 
CIENTÍFICOS PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 



INICIATIVAS

5. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE HACEN MODIFICACIONES A 
LAS FRACCIONES II Y III, ASÍ COMO A LOS PÁRRAFOS TERCERO Y QUINTO Y SE ADICIONAN 
LOS PÁRRAFOS CUARTO Y SEXTO DEL ARTÍCULO 148 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

6. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY QUE ESTABLECE 
EL DERECHO A LA PENSIÓN ALIMENTARIA PARA LOS ADULTOS MAYORES DE SESENTA Y 
OCHO AÑOS, RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY QUE ESTABLECE 
EL DERECHO A LA PENSIÓN ALIMENTARIA PARA LOS ADULTOS MAYORES DE SESENTA Y 
OCHO AÑOS, RESIDENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ADRIÁN 
RUBALCAVA SUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

7. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS 
DE LA LEY PARA HACER DE LA CIUDAD DE MÉXICO UNA CIUDAD ABIERTA; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

8. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR UN APOYO ALIMENTARIO 
A LAS MADRES SOLAS DE ESCASOS RECURSOS RESIDENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

9. INICIATIVA DE MODIFICACIÓN DEL TIPO PENAL RELATIVO A LOS DELITOS CONTRA EL 
DERECHO DE LOS INTEGRANTES DE LA FAMILIA A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 200, 200 BIS, 201 Y 201 BIS DEL CÓDIGO 
PENAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA PENÉLOPE CAMPOS 
GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

10. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
9 Y 12 DE LA LEY DE COMEDORES SOCIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETO 
DE CONDONAR EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL A LOS INMUEBLES QUE ALBERGAN UN 
COMEDOR COMUNITARIO QUE SE ENCUENTREN EN FUNCIONAMIENTO, ASÍ COMO LA 
OBLIGACIÓN DE REALIZAR UN DICTAMEN ESTRUCTURAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LUIS 
ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

11. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 270 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.

12. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL TITULO Y DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE TURISMO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ.



13. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE  REFORMA EL ARTÍCULO 317 DEL 
CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO 
CANDELARIA LÓPEZ.

14. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EMITE LA LEY DE CONCERTACIÓN 
Y CONCORDIA POR UNA CIUDAD COMUNITARIA, POR LA RECONSTRUCCIÓN URBANA, 
POLÍTICA Y SOCIAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

15. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LEONEL LUNA 
ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

16. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 188 BIS 
AL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA TIPIFICAR LA “PORNO VENGANZA”; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ, DEL PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL.

17. INICIATIVA QUE CREA LA LEY DE MERCADOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

18. INICIATIVA DE DECRETO ADICIONA EL SEXTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 28 Y EL ARTÍCULO 
40 BIS DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE 
LA PROPAGANDA, PUBLICIDAD Y DEMÁS ANUNCIOS QUE UTILICEN LOS ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES SE REDACTE ADECUADAMENTE Y EN ESPAÑOL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
JANY ROBLES ORTIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

19. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 283 Y EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 284, AMBOS DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELENA EDITH SEGURA TREJO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

20. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS AL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES EN 
MATERIA DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

21. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY DE 
MEJORAMIENTO BARRIAL Y COMUNITARIO DEL DISTRITO FEDERAL Y SE CREA LA LEY DE 
MEJORAMIENTO BARRIAL Y COMUNITARIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO;  QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO JOSÉ ENCARNACIÓN ALFARO CÁZARES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

22. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY SOBRE DERECHOS 
CULTURALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS LEONEL LUNA 
ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
Y ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ, DEL PARTIDO DE ENCUENTRO SOCIAL.



PROPOSICIONES

23. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL C. JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL A ATENDER LAS OBSERVACIONES DE DIVERSAS ORGANIZACIONES AMBIENTALISTAS 
Y REVISAR EL CONTRATO OFRECIDO AL CONSORCIO PROACTIVA MEDIO AMBIENTE S.A. 
DE C.V.-VEOLIA, PARA REALIZAR Y OPERAR LA PLANTA DE TERMOVALORIZACION PARA EL 
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL BORDO PONIENTE Y, EN SU CASO, LO 
CANCELE POR OTRO QUE GARANTICE EL DERECHO A LA SALUD Y A UN MEDIO AMBIENTE 
SANO DE LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA 
EUGENIA LOZANO TORRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

24. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN CIVIL Y AL INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES AMBOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  REALICEN LAS  ACCIONES PERTINENTES PARA  REVISAR LA 
INFRAESTRUCTURA DE LAS DIVERSAS UNIDADES HABITACIONALES DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES AFECTADAS POR EL SISMO DEL PASADO 19 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE 
AÑO,  CON LA FINALIDAD DE TENER LA CERTEZA DE QUE SE ENCUENTRAN EN BUENA 
CONDICIÓN DE HABITABILIDAD Y CON ELLO BRINDAR SEGURIDAD Y SALVAGUARDAR LA VIDA 
E INTEGRIDAD DE TODOS Y CADA UNO DE SUS HABITANTES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.

25. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL SOLICITA A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Y A LA AGENCIA DE GESTIÓN URBANA DETENGAN LA CONSTRUCCIÓN DEL DENOMINADO 
“PARQUE LINEAL VIADUCTO”, AL EXISTIR EL RIESGO DE QUE LA AVENIDA VIADUCTO 
PRESIDENTE MIGUEL ALEMÁN, SOBRE LA QUE ACTUALMENTE SE EDIFICA, TENGA DAÑOS 
ESTRUCTURALES COMO CONSECUENCIA DE LOS SISMOS DEL 7 Y 19 DE SEPTIEMBRE; QUE 
PRESENTAN LOS DIPUTADOS ISRAEL BETANZOS CORTES Y GABRIELA BERENICE OLIVA 
MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

26. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DEL  CUAL SE EXHORTA LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PARA QUE CLARIFIQUE Y TRANSPARENTE EL ORIGEN Y 
DESTINO DEL DINERO DE LOS DONATIVOS PRIVADOS Y LAS APORTACIONES ECONÓMICAS 
INTERNACIONALES GENERADOS PARA APOYAR A LOS DAMNIFICADOS DE LOS SISMOS 
DE LOS DÍAS 7 Y 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, ASIMISMO, SE EXHORTA A LA H. CÁMARA 
DE DIPUTADOS PARA QUE CONSIDERE QUE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN 2018 SE CONSIDERE LA INTEGRACIÓN DEL FONDO PARA LA RECONSTRUCCIÓN, 
EN CUYA ADMINISTRACIÓN PARTICIPE UN COMITÉ CIUDADANO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

27. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LOS TITULARES DE LAS SECRETARÍAS 
DEL MEDIO AMBIENTE Y DE FINANZAS, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON LA 
FINALIDAD DE QUE EN UN PLAZO NO MAYOR A 10 DÍAS HÁBILES  CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, REMITAN UN INFORME PORMENORIZADO DE 
LOS MONTOS DEL PRESUPUESTO ASIGNADO Y EJERCIDO EN EL 2016 Y EN LO QUE VA DEL 
2017 RESPECTO DEL FONDO AMBIENTAL PÚBLICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO LOS 
PROYECTOS ESPECÍFICOS Y BENEFICIARIOS (POR DELEGACIÓN) A LOS CUALES FUERON 
DESTINADOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LUIS GERARDO QUIJANO MORALES, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.



28. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA UNA AUDITORÍA ESPECIAL SOBRE 
DIVERSAS OBRAS QUE SE REALIZAN EN LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  

29. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO 
Y LA OFICIALÍA MAYOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE 
EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES GARANTICEN LA SEGURIDAD DE LOS INTEGRANTES, 
EMPLEADOS Y USUARIOS DE LOS INMUEBLES DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, REALIZANDO  
LOS ESTUDIOS NECESARIOS DE INGENIERÍA, ARQUITECTURA, SUELO, SUBSUELO, 
VERTICALIDAD, UBICACIÓN GEOTÉCNICA Y SÍSMICA,  SÍSMICO ESTRUCTURAL Y DEMÁS 
RELATIVOS Y NECESARIOS  EN CADA UNA DE SUS SEDES, A EFECTO DE DETERMINAR LA 
VIABILIDAD DE SU USO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

30. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LOS TITULARES DE LAS 16 JEFATURAS 
DELEGACIONALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO DE QUE PRESENTEN A ESTA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA, UN INFORME DETALLADO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS EN 
SU DEMARCACIÓN POR EL ÓRGANO TÉCNICO COLEGIADO DICTAMINADOR, RESPECTO 
DE LOS PROYECTOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018, A FIN DE CONOCER SUS 
EXPERIENCIAS Y MEJORAR SUS RESULTADOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA VANIA ROXANA 
ÁVILA GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO.

31. CON PUNTO DE ACUERDO A EFECTO DE EXHORTAR AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Y A  LA TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, LIC. AMALIA DOLORES GARCÍA MEDINA, PARA QUE 
A TRAVÉS DEL PROGRAMA SOCIAL “SEGURO DE DESEMPLEO” SE BRINDE APOYO A LAS 
PERSONAS QUE PERDIERON SUS FUENTES DE INGRESO A CAUSA DEL TERREMOTO DEL 
PASADO 19 DE SEPTIEMBRE; QUE PRESENTA LA DIPUTADA WENDY GONZÁLEZ URRUTIA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

32. CON PUNTO DE ACUERDO A EFECTO DE EXHORTAR AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, EL DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN CIVIL, EL ING. FAUSTO LUGO GARCÍA, A LA TITULAR DE  LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES, LIC. ROSA ICELA RODRÍGUEZ 
VELÁZQUEZ, Y AL DELEGADO DE XOCHIMILCO, M.V.Z. AVELINO MENDEZ RANGEL, PARA QUE 
DE MANERA COORDINADA,  IMPLEMENTEN VIVIENDAS EMERGENTES PARA LOS JORNALEROS 
AGRÍCOLAS, MIGRANTES DE DISTINTAS ENTIDADES DEL PAÍS, QUE LABORAN EN LA ZONA 
CHINAMPERA Y SE VIERON AFECTADOS POR EL PASADO SISMO DEL 19 DE SEPTIEMBRE; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA WENDY GONZÁLEZ URRUTIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

33. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO PARA QUE A TRAVÉS DE SU CONDUCTO, LA TOTALIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ESTABLEZCA LINEAMIENTOS, NORMAS, PLANES Y 
PROGRAMAS DE ACCIÓN PARA CUMPLIR CABALMENTE LO DISPUESTO EN LA NOM-008-
SEGOB-2015 PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ACCIONES DE PREVENCIÓN Y CONDICIONES 
DE SEGURIDAD EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA O 
DESASTRE; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



34. CON PUNTO DE ACUERDO PARA BENEFICIAR LA ECONOMÍA DE LAS PERSONAS 
DAMNIFICADAS POR EL SISMO DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

35. CON PUNTO DE ACUERDO PARA FORTALECER LA INCLUSIÓN DE UN SECTOR DE LA 
POBLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO 
TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

36. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA Y AL INSTITUTO DE SEGURIDAD PARA LAS CONSTRUCCIONES EN EL 
DISTRITO FEDERAL PARA QUE REALICEN LOS ESTUDIOS PERTINENTES EN EL INMUEBLE 
UBICADO EN AV. INSURGENTES NORTE NÚMERO 1260, COLONIA CAPULTITLAN, DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. MADERO, A FIN DE DETECTAR SI HAY DAÑOS ESTRUCTURALES Y ASÍ GARANTIZAR 
LA SEGURIDAD FÍSICA DE LOS HABITANTES DE DICHO INMUEBLE; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.
	
37. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD 
DE LAS CONSTRUCCIONES EN EL DISTRITO FEDERAL Y A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN 
CIVIL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO INFORMEN SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA 
EL ATLAS DE RIESGO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SOBRE EL SEGUIMIENTO QUE LE HAN DADO 
A LA APARICIÓN DE HUNDIMIENTOS, SOCAVONES Y GRIETAS EN LAS COLONIAS AFECTADAS 
POR EL SISMO DEL PASADO MARTES, ASÍ COMO A LAS NUEVAS CONSTRUCCIONES QUE EN 
LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS SE HAN REALIZADO EN ESAS MISMAS COLONIAS DE LA CIUDAD, Y 
SOBRE SUS EFECTOS EN EL TERRENO, SI EXISTEN ESTUDIOS TÉCNICOS CON EL OBJETO 
DE PREVENIR POSIBLES DAÑOS POSTERIORES; SI SE TIENE UNA RELACIÓN DE LAS ZONAS 
DE RIESGO DE PRESENTAR HUNDIMIENTOS Y SOCAVONES, Y EL POR QUÉ EN EL SISMO 
DEL PASADO 19 DE SEPTIEMBRE SE TUVIERON MÁS DAÑOS QUE EN EL QUE TUVO LUGAR 
EL MISMO DÍA DE HACE 32 AÑOS; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.

38. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS APLIQUE MEDIDAS EMERGENTES A FAVOR DE LOS CIUDADANOS QUE CARECEN 
DEL SUMINISTRO DE AGUA A CONSECUENCIA DEL SISMOS DE 7.1, CONDONANDO POR LO 
MENOS DOS BIMESTRES DEL PAGO DE DERECHOS POR EL CONCEPTO DEL SUMINISTRO DE 
AGUA, ASIMISMO SOLICITAR A LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR QUE REALICE 
OPERATIVOS A LOS SERVICIOS PRIVADOS, DE LAS DENOMINADAS PIPAS DE AGUA; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

39. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A LOS TITULARES DE LOS 
ÓRGANOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO 
DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS, CONFORME A LO ORDENADO POR 
LAS NORMAS PARA LAS ROMERÍAS EN MERCADOS PÚBLICOS, VIGILEN Y GARANTICEN EL 
LIBRE TRÁNSITO DE PERSONAS Y VEHÍCULOS, EL OPORTUNO Y PERMANENTE SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LA IMPLEMENTACIÓN Y VIGILANCIA DE LAS MEDIDAS 
QUE EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL RESULTEN PROCEDENTES; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA SOCORRO MEZA MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 



40. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, A LAS 16 DELEGACIONES Y AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA  DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS CON LA 
FINALIDAD DE CONSTATAR QUE LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA PRIVADAS QUE SE 
ENCUENTRAN EN LA CDMX CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA Y ADECUADA 
QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD, CUMPLIENDO LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS PARA PODER 
DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES, GARANTIZANDO LA SEGURIDAD DE ALUMNOS, PERSONAL 
DOCENTE, ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO QUE ASISTEN A LOS PLANTELES, DADO EL 
TERREMOTO DEL PASADO 7 Y 19 DE SEPTIEMBRE; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS 
ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ.

41. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO QUE DESARROLLE E IMPLEMENTE CURSOS DE CAPACITACIÓN PARA 
AUTOMOVILISTAS Y CAMPAÑAS INFORMATIVAS CON EL OBJETIVO DE DAR A CONOCER LAS 
ACCIONES A SEGUIR EN CASO DE SISMO O SINIESTRO QUE SALVAGUARDE SU INTEGRIDAD, 
ASÍ COMO LA DE GENTE QUE SE UBICA EN LA VÍA PÚBLICA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ.

42. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE SOLICITA DE MANERA RESPETUOSA 
A LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MAESTRA TANYA MÜLLER GARCÍA, DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES SE AMPLÍE EL PROGRAMA 
“PONTE PILAS CON TU CIUDAD” A MERCADOS, EDIFICIOS DELEGACIONALES, PARQUES Y 
DONDE EXISTA ASISTENCIA MASIVA DE PERSONAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH 
MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

43. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR DE MANERA RESPETUOSA AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ARQ. FELIPE 
DE JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, QUE CON BASE A SUS ATRIBUCIONES LLEVE A CABO 
UNA REVISIÓN Y DIAGNÓSTICO DE LOS ESPECTACULARES QUE EXISTEN EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE DETERMINAR SI REPRESENTAN UN RIESGO PARA LAS 
ESTRUCTURAS EN LAS CUALES ESTÁN INSTALADOS O PARA LAS Y LOS CIUDADANOS A SU 
ALREDEDOR; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

44. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, PARA QUE EN LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORME, 
ADICIONE Y DEROGUE DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL QUE DEBERÁ 
PRESENTAR ANTE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, JUNTO CON LA INICIATIVA DE LEY DE 
INGRESOS Y EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS ANTES DEL 30 DE NOVIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, PROPONGA LA REFORMA O DEROGACIÓN DE LO DISPUESTO POR EL 
ACTUAL ARTÍCULO 258 FRACCIÓN I NUMERAL 2 DEL CÓDIGO FISCAL, CON EL OBJETIVO DE 
ELIMINAR EL PAGO QUE POR CONCEPTO DE DERECHOS POR EL PROGRAMA INTERNO DE 
PROTECCIÓN CIVIL QUE ESTÁN OBLIGADOS A REALIZAR TODOS LOS INMUEBLES A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 89 DE LA LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA FLOR IVONE MORALES MIRANDA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



45. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LAS 
DELEGACIONES QUE NO CUENTAN CON UNA CLÍNICA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA A LA 
MUJER, A CONSTRUIR, EQUIPAR E INAUGURAR UNA UNIDAD MÉDICA DE ESE TIPO QUE 
GARANTICE LA ATENCIÓN A LAS MUJERES CAPITALINAS Y DE OTRAS ENTIDADES COMO 
ACTUALMENTE SUCEDE EN LAS DEMARCACIONES QUE YA CUENTAN CON UNA CLÍNICA 
DE ESA NATURALEZA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS 
CONTRERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

46. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL 
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA (INAH) A QUE EN COORDINACIÓN CON 
EL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA (INBA), DICTAMINEN EL ESTADO 
FÍSICO DE TODOS LOS INMUEBLES DE LA CIUDAD DE MÉXICO INSCRITOS EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS E HISTÓRICOS Y EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE MONUMENTOS Y ZONAS ARTÍSTICOS, ASÍ COMO REMITIR DICHA INFORMACIÓN 
AL GOBIERNO CAPITALINO Y DUEÑOS DE LOS BIENES, PERMITIENDO PROCEDER A LA 
RESTAURACIÓN O DEMOLICIÓN SEGÚN SEA EL CASO, CON EL OBJETIVO PRIMIGENIO 
DE PRESERVAR LA SEGURIDAD Y VIDA DE LOS HABITANTES, SIN DESESTIMAR NUESTRO 
PATRIMONIO HISTÓRICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS 
CONTRERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

47. CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2018; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

48. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL INGENIERO FAUSTO LUGO GARCÍA, 
SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL EJERCICIO 
DE SUS ATRIBUCIONES REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS CON EL OBJETO DE DAR CABAL 
CUMPLIMIENTO A LA NORMA TÉCNICA COMPLEMENTARIA DE ALERTAMIENTO SÍSMICO 2017, 
POR CUANTO HACE A LOS AVISOS TEMPRANOS EN LOS INMUEBLES TANTO PÚBLICOS COMO 
PRIVADOS DE ESTA CIUDAD CAPITAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA VANIA ROXANA ÁVILA 
GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO.
	
49. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
REGULACIÓN TERRITORIAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE BRINDE LAS FACILIDADES 
NECESARIAS A TODAS LAS Y LOS HABITANTES DE LA CIUDAD PRINCIPALMENTE A LOS 
DAMNIFICADOS DEL PASADO SISMO DEL 19 DE SEPTIEMBRE, PARA QUE PUEDAN OBTENER 
SUS ESCRITURAS DE SU PROPIEDAD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ 
LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

50. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA DE MANERA RESPETUOSA A LA H. 
CÁMARA DE DIPUTADOS OTORGUE UN INCREMENTO AL PRESUPUESTO DESTINADO A LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO COMO PARTE DE UN PRESUPUESTO 
CON PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO PAULO CÉSAR 
MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

51. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA LA INTERVENCIÓN DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL  Y DE LA SECRETARÍA DE SALUD, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PARA QUE IMPLEMENTEN UN PROGRAMA DE VERIFICACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD DE 
ALIMENTOS EN LOS DIFERENTES PROGRAMAS SOCIALES QUE GARANTIZAN EL EJERCICIO 
DEL DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN EN DIVERSAS ÁREAS INTEGRANTES DEL 
GOBIERNO DE ESTA CIUDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA EUGENIA LOZANO TORRES, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



52. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD 
DE LAS CONSTRUCCIONES EN EL DISTRITO FEDERAL RINDA UN INFORME PORMENORIZADO 
DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS DE INMUEBLES CONSIDERADOS DE ALTO RIESGO, ASÍ COMO SUS 
DICTÁMENES DE EVALUACIONES; DICTÁMENES DE LAS “REVISIONES REALIZADAS EN LA 
SEGURIDAD DE LAS EDIFICACIONES DISTINTAS A LAS SEÑALADAS EN EL PUNTO ANTERIOR, 
QUE POR SU TIPO PUEDEN CAUSAR GRAVES DAÑOS O PÉRDIDA DE VIDAS HUMANAS EN CASO 
DE CONTINGENCIA”; REVISIONES A LAS EDIFICACIONES PARA LAS CUALES SE PRESENTE 
O PRESENTÓ PROYECTO DE CAMBIO DE USO DE SUELO Y QUE SE CONSIDEREN DE ALTO 
RIESGO, ASÍ TAMBIÉN DE LOS DICTÁMENES TÉCNICOS EMITIDOS POR ESE INSTITUTO DE 
DONDE SE DESPRENDAN MEDIDAS OBLIGATORIAS PARA EL PROPIETARIO O POSEEDOR, 
Y EL ESTADO QUE GUARDA EL PADRÓN DE REVISORES Y HACERLO PÚBLICO DE MANERA 
INMEDIATA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA EUGENIA LOZANO TORRES, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

53. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN LOS CASOS DE VIOLENCIA DE CUALQUIER TIPO EN CONTRA 
DE ALGUNA MUJER, SE SIGAN LOS PROCEDIMIENTOS Y SE EMITAN LAS RESOLUCIONES 
CORRESPONDIENTES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ 
ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

54. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, A LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL 
CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN Y AL CONSEJO PARA 
PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE SIRVAN REALIZAR 
UN DIAGNÓSTICO Y LAS CONCLUSIONES RESPECTIVAS PARA PRECISAR SI EXISTE ALGÚN 
TIPO DE DISCRIMINACIÓN CON RELACIÓN A LA APROBACIÓN DE UNA REFORMA LEGAL QUE 
PERMITE LA “OBJECIÓN DE CONCIENCIA” POR PARTE DE LOS MÉDICOS EN EL PAÍS; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

55. CON PUNTO DE ACUERDO POR CUAL POR EL CUAL SE SOLICITA AL INSTITUTO DE VIVIENDA 
Y A LA CONTRALORÍA GENERAL, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE PROPORCIONEN A 
ESTA SOBERANÍA DATOS PRECISOS DE LOS BENEFICIARIOS A QUIENES SE ENTREGARON 
APOYOS PARA RENTA A DAMNIFICADOS EN LA CIUDAD DESPUÉS DEL SISMO DEL 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017, ASÍ MISMO, SE INFORME DEL PROCEDIMIENTO QUE SE LLEVA A CABO 
PARA RECUPERAR LOS RECURSOS ENTREGADOS A PERSONAS QUE NO SON DAMNIFICADOS 
DE ESE SISMO, Y SE TRANSPARENTE EL LISTADO DE PERSONAS NO DAMNIFICADAS QUE 
INDEBIDAMENTE COBRARON EL APOYO PARA RENTA POR EL SUCESO YA SEÑALADO, PARA 
QUE SE PUBLIQUE EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA FRANCIS IRMA PIRÍN CIGARRERO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

56. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA AL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD, DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES, Y A LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, PARA QUE EN EL MARCO DE SUS FACULTADES Y A TRAVÉS DEL 
PROGRAMA “MÉDICO EN TU ESCUELA” SEAN PRACTICADOS DIVERSOS RECORRIDOS EN 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN BÁSICA, PARA ATENDER EL ESTRÉS POST-TRAUMÁTICO 
QUE PUDIERA PRESENTAR SU ALUMNADO, DERIVADO DEL MOVIMIENTO TELÚRICO DEL 
PASADO 19 DE SEPTIEMBRE; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 



57. CON PUNTO DE ACUERDO A EFECTO DE EXHORTAR AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD, DR. JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, Y AL JEFE DELEGACIONAL DE XOCHIMILCO, 
AVELINO MENDEZ RANGEL,  PARA QUE  EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES IMPLEMENTEN 
EN ESTA DEMARCACIÓN LAS MEDIDAS DE SALUD E HIGIENE NECESARIAS QUE MITIGUEN Y 
EN SU CASO EVITEN LA PROPAGACIÓN DE ENFERMEDADES QUE PUEDAN OCASIONARSE 
POR LA FALTA DE AGUA QUE SE HA REGISTRADO DESDE EL SISMO ACAECIDO EL PASADO 
19 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA WENDY GONZALEZ 
URRUTIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.
	
58. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE 
GOBIERNO DE ÉSTA ASAMBLEA LEGISLATIVA A CUMPLIR CON EL MANDATO DEL PLENO 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITÓ QUE CON MOTIVO DEL IV INFORME DEL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PROGRAME UNA COMPARECENCIA DEL TITULAR DEL INSTITUTO 
DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, INVI, C. INGENIERO RAYMUNDO COLLINS FLORES, 
ANTE LA PROPIA COMISIÓN DE GOBIERNO DENTRO DEL PRIMER PERIODO DE SESIONES 
DEL SEGUNDO AÑO LEGISLATIVO, LO ANTERIOR HACE YA CASI UN AÑO DE APROBADO 
POR EL PLENO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE LA 
COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, NA, HUMANISTA.

59. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO 
DE ÉSTA ASAMBLEA LEGISLATIVA A CUMPLIR CON EL MANDATO DEL PLENO MEDIANTE EL 
CUAL SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, A QUE 
REALICEN LAS GESTIONES NECESARIAS Y QUE LOS 66 DIPUTADOS QUE  INTEGRAMOS EL 
ÓRGANO LEGISLATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SEAMOS ATENDIDOS POR EL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE), 
LO ANTERIOR EN ATENCIÓN A LAS DEMANDAS CIUDADANAS DE QUE ACUDAMOS A 
INSTITUCIONES DE SALUD PÚBLICA A ATENDERNOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN 
GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, NA, HUMANISTA.

60. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y 
SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO REMITIR A ESTA SOBERANÍA UN INFORME DETALLADO 
SOBRE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN REALIZADAS POR EL PROYECTO DESNIVEL MIXCOAC 
INSURGENTES, ASÍ COMO A REALIZAR LAS ACCIONES PERTINENTES PARA COMBATIR LAS 
INUNDACIONES EN LAS INTERSECCIONES PEATONALES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

61. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE 
AL JEFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA, QUE INSTRUYA A LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA Y A LAS DEPENDENCIAS QUE SE VEAN INVOLUCRADAS, A EFECTO DE RESTITUIR 
LA NOMENCLATURA Y NUMERACIÓN ORIGINALES EN CALLES DE LA COLONIA BUENOS AIRES, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC O, EN SU CASO, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
ABSORBA TODOS LOS GASTOS DE REGULACIÓN DE DOCUMENTOS DE PROPIEDAD O 
POSESIÓN, LICENCIAS DE USO DE SUELO, DE ESTABLECIMIENTO DE USO MERCANTIL, Y SE 
REALICE UN ACUERDO CON EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A EFECTO 
DE AGILIZAR EL TRÁMITE DE ACTUALIZACIÓN DE LAS CREDENCIALES DE ELECTOR DE LA 
CIUDADANÍA RESIDENTE EN DICHA COLONIA, CON LA NUEVA NOMENCLATURA Y NÚMERO 
OFICIAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



62. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL INSTITUTO DE LA JUVENTUD 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS RESCATE EL 
PROGRAMA DE EMPRESAS JUVENILES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO FELIPE FÉLIX DE LA 
CRUZ MÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

63. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE  SE EXHORTA AL DIRECTOR GENERAL DEL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y AL JEFE DELEGACIONAL EN GUSTAVO 
A. MADERO, PRESENTEN UN INFORME DETALLADO RESPECTO A LAS OBRAS DE CAMBIO 
DE TUBERÍA DE AGUA EN LOS POZOS QUE ABASTECEN A LA ZONA TERRITORIAL 7 DE 
ESA DEMARCACIÓN, POR LAS QUE DURANTE 15 DÍAS SE SUSPENDERÁ EL SUMINISTRO 
HABITUAL DEL RECURSOS HÍDRICO A FAMILIAS DE AL MENOS SIETE COLONIAS A LO LARGO 
DE CINCO SEMANAS A PARTIR DEL 18 DE OCTUBRE DE ESTE AÑO; ASIMISMO, SE EXHORTA A 
LOS TITULARES DE LAS SECRETARÍAS DE OBRAS Y SERVICIOS, DE PROTECCIÓN CIVIL, DEL 
MEDIO AMBIENTE, DEL SISTEMA DE AGUAS Y AL DEL INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS 
CONSTRUCCIONES, TODOS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ENTREGUEN A LA 
BREVEDAD POSIBLE UN DICTAMEN TÉCNICO DETALLADO DONDE SE EXAMINEN POSIBLES 
DAÑOS ESTRUCTURALES A LAS CONSTRUCCIONES HABITACIONALES Y COMERCIALES ANTE 
UN POTENCIAL DEBILITAMIENTO DEL SUBSUELO POR LAS FUGAS PERSISTENTES DERIVADAS 
DEL DETERIORO Y FALTA DE MANTENIMIENTO Y GENERADAS POR LA PRESENCIA DE LOS 
SISMOS DEL 7 Y 19 DE SEPTIEMBRE PASADOS; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.

64. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LAS SECRETARÍAS DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y DE MOVILIDAD DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE INFORMEN A ESTA SOBERANÍA DE LOS AVANCES RESPECTO 
A LA IDENTIFICACIÓN DE LAS ACCIONES REQUERIDAS PARA MEJORAR CONDICIONES 
EN QUE REALIZAN SUS DESPLAZAMIENTOS DIARIOS NO MOTORIZADOS LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD EN ESTA CIUDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTADA FRANCIS IRMA PIRÍN 
CIGARRERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

65. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA LA INTERVENCIÓN URGENTE 
DE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL A EFECTO DE INTERVENIR ANTE UN EVENTUAL 
HUNDIMIENTO PROVOCADO POR LAS CONDICIONES DEL SUB SUELO EN LA ZONA DE SANTA 
MARÍA NATIVITAS, DEMARCACIÓN XOCHIMILCO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA JUANA MARÍA 
JUÁREZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

66. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL CONGRESO DE LA UNIÓN, REFORMAR 
LA LEGISLACIÓN LABORAL EN MATERIA DE TRABAJO DOMÉSTICO, EN LOS TÉRMINOS DEL 
CONVENIO 189 Y LA RECOMENDACIÓN 201, AMBOS DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

67. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA, AL SECRETARIO DE PROTECCIÓN 
CIVIL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, C. FAUSTO LUGO GARCÍA, AL DIRECTOR 
DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA  INVEA, C. MEYER KLIP GERVITZ, Y A LA 
JEFA DELEGACIONAL EN TLALPAN, C. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, COMPAREZCAN ANTE 
ESTA SOBERANÍA PARA ACLARAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE SE HA DIFUNDIDO CON 
MOTIVO DE LA TRAGEDIA QUE TUVO LUGAR EN EL COLEGIO RÉBSAMEN, ASÍ COMO SOBRE 
LOS ANTECEDENTES, CONDICIONES Y CIRCUNSTANCIAS EN QUE OPERABA EL MISMO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO DARÍO CARRASCO AGUILAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.



68. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A INFORMAR SOBRE LAS  
CAMPAÑAS DE VISIBILIDAD Y SENSIBILIZACIÓN REALIZADAS CONTRA EL ABANDONO Y LA 
VIOLENCIA QUE AFECTAN A LOS ADULTOS MAYORES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO NÉSTOR 
NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

69. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO PARA QUE, DE FORMA URGENTE, PONDERE LOS ESTUDIOS REALIZADOS POR 
EL CENTRO DE GEOCIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO EN LA 
APLICACIÓN DEL PLAN DE RECONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

70. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO, DR. 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, INSTRUYA A QUIEN CORRESPONDA, A EFECTO DE 
REMITIR A ESTÁ SOBERANÍA, UN INFORME PORMENORIZADO, REFERENTE AL PROYECTO 
DE CONSTRUCCIÓN DEL TREN EXPRESO, EL CUAL CORRERÁ DE OBSERVATORIO AL NUEVO 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

71. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO, A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y A LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES, TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
EL OTORGAMIENTO DE UNA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA 
CIVIL DE PROTECCIÓN Y PARA LA EMISIÓN DE LA DECLARACIÓN DE EXPROPIACIÓN DE LOS 
TERRENOS CONSIDERADOS EN LA POLIGONAL DEFINITIVA PARA LA ZONA DE MONUMENTOS 
ARQUEOLÓGICOS DE SANTA CRUZ ACALPIXCA-CERRO DE CUAHILAMA, XOCHIMILCO, 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA FLOR IVONE MORALES MIRANDA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

72. CON PUNTO DE ACUERDO POR LO QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO SOCIAL, A DISEÑAR UN PROGRAMA, EFICIENTE, PARA PROMOVER LA 
CREACIÓN DE HUERTOS URBANOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
FELIPE FÉLIX DE LA CRUZ MÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

73. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA Y DE HACIENDA DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, A EFECTO DE QUE EN LOS 
RECURSOS ASIGNADOS A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL AÑO 2018, SE ESTABLEZCA MEDIANTE UN ARTÍCULO TRANSITORIO LA 
DISPOSICIÓN DE 100 MILLONES DE PESOS PARA LA INSTALACIÓN DE SENSORES SÍSMICOS 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE ALTO RIESGO QUE NO LOS TIENEN Y QUE IMPACTAN EN 
ESTA CIUDAD, ASÍ COMO PARA INSTALAR AVISOS DE ALERTA TEMPRANA EN LOS INMUEBLES 
TANTO PÚBLICOS COMO PRIVADOS UBICADOS EN LAS ZONAS DE SENSIBILIDAD SÍSMICA 
ALTA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA VANIA ROXANA ÁVILA GARCÍA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO.

74. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, SE ESTABLEZCA 
EN UN TRANSITORIO ESPECIFICO LA DISPOSICIÓN DE 30 MILLONES DE PESOS EN LOS 
RECURSOS ASIGNADOS AL INSTITUTO ELECTORAL, A EFECTO DE QUE SE DESTINEN A UNA 
CAMPAÑA EFECTIVA  DE FOMENTO A LA CULTURA DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN 



LOS HABITANTES DE ESTA CIUDAD, EN COORDINACIÓN CON EL TRIBUNAL ELECTORAL Y EL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS, TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2018; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
VANIA ROXANA ÁVILA GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO.

75. CON PUNTO DE ACUERDO QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A QUE ORDENE INSPECCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL, A 
CARGO DE INSTITUCIONES U ORGANISMOS ESPECIALIZADOS EN LA MATERIA, A FIN DE DAR 
CERTEZA A LOS TRABAJADORES QUE HAN MANIFESTADO PÚBLICAMENTE QUE SUS ÁREAS 
DE TRABAJO SE ENCUENTRAN EN DEPLORABLES CONDICIONES Y QUE EL GOBIERNO HA 
DICTAMINADO COMO SEGURAS OBLIGÁNDOLES A TRABAJAR EN CONDICIONES QUE PONEN 
EN PELIGRO SU VIDA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LUCIANO TLACOMULCO OLIVA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

76. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO 
DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DOCTOR ARMANDO AHUED ORTEGA, PARA QUE EN 
EL MARCO DEL DÍA MUNDIAL DE LUCHA CONTRA EL CÁNCER DE SENO,  INTENSIFIQUE 
UNA CAMPAÑA DE SALUD PÚBLICA DE DETECCIÓN TEMPRANA DE CÁNCER DE MAMA, LO 
ANTERIOR PARA GARANTIZAR EL DERECHO A LA SALUD DE LOS CIUDADANOS DE LA ESTA 
CAPITAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

77. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, A INCLUIR EN EL PAQUETE ECONÓMICO DEL EJERCICIO 
FISCAL 2018, AL MENOS EL NIVEL DE INVERSIÓN PRONUNCIADO EN ESTA PROPUESTA, PARA 
EL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, A FIN DE QUE ÉSTE PUEDA OPTIMIZAR DE 
MANERA INTEGRAL SU SERVICIO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

78. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DELEGACIONAL DE 
CUAJIMALPA LA INFORMACIÓN COMPLETA DE LA CONSTRUCCIÓN DEL DEPRIMIDO EN LA 
AVENIDA CARLOS ECHANOVE Y UNA OPINIÓN SOBRE LOS BENEFICIOS DE ESTA OBRA A LA 
PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

79. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE TURISMO PARA QUE EN EL MARCO DE SUS FACULTADES REALICE MESAS DE TRABAJO 
INTERINSTITUCIONALES CON EL INSTITUTO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
CAPITALINO PARA QUE SE PROMUEVA LA INSTALACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 
PARA GARANTIZAR LA ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ESPACIOS, 
INSTALACIONES Y EDIFICIOS TURÍSTICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL
 



80. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA A LOS SECRETARIOS DE 
TURISMO, MAESTRO ARMANDO LÓPEZ CÁRDENAS, AL SECRETARIO DE CULTURA, EDUARDO 
VÁZQUEZ MARTÍN, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO A LA DIRECTORA DEL FONDO 
MIXTO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA, LICENCIADA IRENE MUÑOZ TRUJILLO, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES,  DISEÑEN UN PLAN DE REACTIVACIÓN DE 
LA VIDA TURÍSTICA Y CULTURAL  EN LAS DELEGACIONES AFECTADAS POR EL TERREMOTO 
DEL PASADO 19 DE SEPTIEMBRE; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA 
MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

81. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR DE MANERA RESPETUOSA AL DR. MIGUEL 
ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REALICE 
MODIFICACIONES AL DECRETO POR EL QUE SE INSTRUYE LA ELABORACIÓN DE PROGRAMAS 
Y SE CREA EL ÓRGANO DE APOYO ADMINISTRATIVO A LAS ACTIVIDADES DEL JEFE DE 
GOBIERNO DENOMINADO COMISIÓN PARA LA RECONSTRUCCIÓN, RECUPERACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN UNA CDMX CADA VEZ MÁS RESILIENTE, 
ASÍ COMO TAMBIÉN SE LE SOLICITA SESIONE A LA BREVEDAD DICHA COMISIÓN; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO LUIS GERARDO QUIJANO MORALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

82. CON PUNTO DE ACUERDO A EFECTO DE EXHORTAR AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Y AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCIAL, DR. JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES GARANTICEN EL DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN A LAS PERSONAS 
DAMNIFICADAS POR EL SISMO OCURRIDO EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017,  EN LOS 
ALBERGUES QUE  SE HAN INSTALADO CON MOTIVO DE ESTE DESASTRE NATURAL A TRAVÉS 
DEL PROGRAMA “COMEDORES COMUNITARIOS”; QUE PRESENTA LA DIPUTADA WENDY 
GONZÁLEZ URRUTIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

83. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SOLICITAMOS AL INSTITUTO DE LA JUVENTUD 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO REALICE EN COORDINACIÓN CON LAS 16 DELEGACIONES LA 
PROMOCIÓN Y BENEFICIOS DEL PROGRAMA “MI PRIMER TRABAJO”; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

84. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE LA CDMX Y A LAS 16 JEFATURAS 
DELEGACIONALES PARA QUE IMPULSEN EL PROGRAMA MAESTR@ EN TU CASA EN LAS ZONAS 
MÁS AFECTADAS POR LOS SISMOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO 
GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

85. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA,  ASÍ COMO AL SECRETARIO DE MOVILIDAD, LIC. 
CARLOS AUGUSTO MENESES FLORES, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE LLEVEN 
A CABO LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE PERMITA REALIZAR 
LA INSTALACIÓN DE LA APLICACIÓN DENOMINADA  “MI POLICÍA EN MI TRANSPORTE” EN 
LOS SMARTPHONES DE LOS OPERADORES DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON LA FINALIDAD 
DE COMBATIR LA COMISIÓN DE DELITOS EN EL MISMO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.



PRONUNCIAMIENTOS

86. PARA QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CONSIDERE NO APROBAR LEYES QUE 
CONTRAVENGAN LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN NI ATENTEN CONTRA LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN COMUNITARIOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES 
PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.
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fecha 20 de junio de 2017, fue turnada a las Comisiones Seguridad Pública y de 

Ciencia, Tecnología e Innovación,_ la Iniciativa de referencia, para ser analizada y 

dictaminada en Comisiones Unidas, la cual fue recibida el día 23 y 26 de junio del 

mismo año. 

3.- La Diputada Wendy Gonzalez Urrutía, presentó como parte fundamental de su 

Iniciativa las siguientes modificaciones: 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE REFORMA 

Artículo 1.- Las disposiciones de Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley 

esta Ley son de orden público y de son de orden público y de observancia 

) 1 observancia general en todo el general en toda la Ciudad de México y 

) 

Distrito Federal y tienen por objeto tienen por objeto regular el Instituto de 

regular el Instituto de Estudios Estud ios Científicos para la Prevención 

Científicos para la Prevención del del Delito en la Ciudad de México . 

Delito en el Distrito Federal. 

Art ículo 2.- Para los efectos de Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, 

esta Ley, se entenderá por: se entenderá por: 

1. Ley: a la Ley del Instituto de 1 1. Ley: a la Ley del Instituto de 

Estudios Científicos para la 

Prevención del Delito en el Distrito 1 

Federal; 

11. Estatuto: al Estatuto Orgánico del 

Instituto de Estudios Científicos 

Estudios Científicos pa ra la 

Prevención del Delito en la 

Ciudad de México ; 

11. Estatuto: al Estatuto Orgánico del 

Instituto de Estudios Científ icos 
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111 

para la Prevención del Delito en el 

Distrito Federal; 

Instituto: al Instituto de 

Estudios Científicos para la 

Prevención del Delito en el Distrito 

Federal. 

IV. Asamblea Legislativa: a la 

Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; 

V . .. .. 

VI. .. .. 

VIl. . ... 

V III. ... 

IX. . .. 

X . ... 

Dic:.tarnen 

para la Prevención del Delito en 

la Ciudad de México; 

111 Instituto: al Instituto de Estudios 

Científicos para la Prevención del 

Delito en la Ciudad de México. 

a. Congreso: al Congreso de 

la Ciudad de México ; 

b . ... 

c. ... 

d . ... 

e . ... 

f. ... 

g . .. . 

Artículo 4.- El Instituto se crea Artículo 4.- El Instituto se crea como un 

como un organismo público organismo público descentralizado de la 

descentralizado de la Administración Administración Pública, con autonomía, 

Pública, con autonomía, 1 personalidad jurídica y pat rimonio propios 

personalidad jurídica y patrimonio 1 para el cumplimiento de sus atribuciones y 

propios para el cumplimiento de sus fines. 

atribuciones y fines. 

El Instituto, en cuanto a su régimen 

interior, se regirá por lo previsto en 1 El Instituto, en cuanto a su régimen interior, 
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esta Ley, y en lo que no se oponga se regirá por lo previsto en esta Ley, y en lo 

se aplicará la Ley Orgánica de la que no se oponga se aplicará la Ley 

Administración Pública del Distrito Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 1 de la Ciudad de México. 

Artículo 

desarrollará 

6.-

sus 

El Instituto Artículo 6.- El Instituto desarrollará sus 

actividades actividades conforme a los siguientes fines: 

conforme a los siguientes fines: 

1. Realizar 

1. Realizar investigaciones criminológicas y de 

investigaciones 1 seguridad pública de alto nivel; 

criminológicas y de seguridad 

pública de alto nivel; 

II.Analizar cient íficamente las causas y 

II.Analizar científicamente las causas 1 consecuencias de los factores 

y consecuencias de los factores criminógenos, con el fin de abatir y advertir 

criminógenos, con el fin de abatir y aquellas situaciones que generan 

advertir aquellas situaciones que amenazas o riesgos al libre ejercicio de los 

generan amenazas o riesgos al derechos de las personas; 

libre ejercicio de los derechos de 

las personas; 111 . Proveer de elementos científicos a las 

instituciones públicas y privadas en materia 

111. Proveer de elementos criminológica y de seguridad pública, para 

científicos a las instituciones garantizar el ejercicio de los derechos del 

) 1 públicas y privadas en materia 1 individuo, y 
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criminológica y de seguridad 1 

pública, para garantizar el ejercicio 

Dictamen 

de los derechos del individuo, y I IV. Fomentar el desarrol lo de una cultura 

de prevención del delito y de la legalidad 

IV. Fomentar el desarrollo de entre los habitantes de la Ciudad de 

una cultura de prevención del México. 

delito y de la legalidad entre los 

habitantes del Distrito Federal . 

Artículo 8.- El órgano de Gobierno Artículo 8.- El Órgano de Gobierno estará 

estará integrado por: integrado por: 

1. Los Titulares de las siguientes I. Los Titulares de las siguientes 

dependencias de la Administración dependencias de la Administración Pública, 

Pública, quienes se integrarán quienes se integrarán como representantes 

como representantes del Gobierno del Gobierno de la Ciudad de México: 

del Distrito Federal: 

a) Secretaría de Gobierno 

del Distrito Federal , 

b) Secretaría de Seguridad 

Pública 

Federal, 

del Distrito 

e) Procuraduría General de 

a) Secretaría de Gobierno de la Ciudad 

de México 

b) Secretaría de Seguridad Pública de la 

Ciudad de México; 

e) Procuraduría General de Justicia de 

la Ciudad de México, 
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Justicia 

Federal, 

del Distrito 

d) Secretaría de Finanzas del 

Distrito Federal, y 

e) Contraloría General del 

Distrito Federal. 

11. ... 

Dictamen 

d) Secretaría de Finanzas de la Ciudad 

de México, y 

e) Contraloría General de la Ciudad de 

México 

11. ... 

El Órgano de Gobierno será presidido por el 

titular de la coordinadora de sector 

correspondiente, de conformidad con lo que 

El Órgano de Gobierno será establece la ley Orgánica de la 

presidido por el titular de la Administración Pública de la Ciudad de 

coordinadora de sector México. 

correspondiente, de conformidad 

con lo que establece la Ley 

Orgánica de la Administración Los integrantes del Órgano de Gobierno 

Pública del Distrito Federal. tendrán voz y voto, así como la facultad 

para designar a un suplente. El cargo de 

integrante del Órgano de Gobierno es de 

Los integrantes del Órgano de carácter honorífico. 

Gobierno tendrán voz y voto, así 

como la facultad para designar a 

un suplente. El cargo de integrante Los integrantes del Órgano de Gobierno a 

del Órgano de Gobierno es de los que se refiere la fracción I, únicamente 

carácter honorífico. podrán ser suplidos por un Subsecretario o 
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i Subprocurador, según sea el caso, o el 

J Los integrantes del Órgano de auxiliar inmediato para el despacho de los 

Gobierno a los que se refiere la asuntos de las dependencias, quien no 

fracción I, únicamente podrán ser podrá tener un nombramiento menor a 

suplidos por un Subsecretario o Director General. Durarán en su encargo, el 

Subprocurador, según sea el caso, o tiempo en que se encuentren en funciones 

el auxiliar inmediato para el gubernamentales, conforme a los 

despacho de los asuntos de las ordenamientos jurídicos aplicables. 

dependencias, quien no podrá tener 

un nombramiento menor a Director 

General. Durarán en su encargo, el Los integrantes del Órgano de Gobierno a 

tiempo en que se encuentren en los que se refiere la fracción II del presente 

funciones gubernamentales, artículo durarán en su encargo cuatro años, 

conforme a los ordenamientos y podrán ser propuestos o, en su caso, 

jurídicos aplicables. reelectos por un período más, por los 

propios organismos interesados, quienes 

Los integrantes del Órgano de someterán las propuestas a consideración 

Gobierno a los que se refiere la del Congreso de la Ciudad de México, 

fracción II del presente artículo previo dictamen de la Comisión de 

durarán en su encargo cuatro años, Seguridad Pública. 

y podrán ser propuestos o, en su 

caso, reelectos por un período más, 

por los propios organismos El Congreso de la Ciudad de México 

interesados, quienes someterán las propondrá el nombramiento al Jefe de 

propuestas a consideración de la Gobierno de los integrantes del Órgano de 

Asamblea Legislativa, previo 1 Gobierno a los que se refiere la fracción II, 
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dictamen de la Comisión de 1 con el voto de la mayoría de sus miembros 

Seguridad Pública. en la sesión respectiva. De no aprobarse la 

propuesta, se deberá realizar una nueva. La 

La Asamblea Legislativa propondrá propuesta por parte del Congreso de la 

el nombramiento al Jefe de Ciudad de México deberá hacerse en un 

Gobierno de los integrantes del plazo no mayor a sesenta días, contados a 

Órgano de Gobierno a los que se partir de que el Jefe de Gobierno le informe 

refiere la fracción II, con el voto de de la vacante. Durante los recesos del 

la mayoría de sus miembros en la Congreso de la Ciudad de México será la 

sesión respectiva . De no aprobarse Comisión de Gobierno de la misma, la que 

la propuesta, se deberá realizar una aprobará y remitirá la propuesta que le 

nueva. La propuesta por parte de la formule la Comisión de Seguridad Pública. 

Asamblea Legislativa deberá 

hacerse en un plazo no mayor a 

sesenta días, contados a partir de 

que el Jefe de Gobierno le informe 

de la vacante. Durante los recesos 

de la Asamblea Legislativa será la 

Comisión de Gobierno de la misma, 

la que aprobará y remitirá la 

propuesta que le formule la 

Comisión de Seguridad Pública. 
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Artículo 9.- A las sesiones del Artículo 9.- A las sesiones del Organo de 

Órgano de Gobierno podrán asistir Gobierno podrán asistir los Presidentes de 

los Presidentes de las Comisiones las Comisiones de Seguridad Pública, de 

de Seguridad Pública, de Administración y Procuración de Justicia y 

Administración y Procuración de de Derechos Humanos del Congreso de la 

Justicia y de Derechos Humanos de Ciudad de México, con derecho a voz, 

la Asamblea Legislativa, con 

derecho a voz, pero sin voto, 

quienes tendrán como función 

principal, conforme a los 

ordenamientos jurídicos aplicables, 

coadyuvar en la realización de los 

fines del Instituto. 

pero sin voto, quienes tendrán como función 

principal, conforme a los ordenamientos 

jurídicos aplicables, coadyuvar en la 

realización de los fines del Instituto. 

Artículo 11.- El Organo de 1 Artículo 11.- El Organo de Gobierno 

Gobierno deberá sesionar de forma deberá sesionar de forma ordinaria, por lo 

ordinaria, por lo menos, una vez 1 menos, una vez cada dos meses, mediante 

cada dos meses, mediante 1 convocatoria realizada por el Presidente del 

convocatoria realizada por el 1 mismo o de forma extraordinaria cuando las 

Presidente del mismo o de forma 1 dos terceras partes de los integrantes del 

extraordinaria cuando las dos 1 Órgano de Gobierno, lo estimen necesario. 

terceras partes de los integrantes 

del Órgano de Gobierno, lo estimen 

necesario. La convocatoria y los asuntos a tratar con la 

debida documentación deberán ser 

La convocatoria y los asuntos a 1 notificados con una antelación mínima de 48 

tratar con la debida documentación 1 horas para las sesiones ordinarias y con 24 
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deberán ser notificados con una 1 horas, para las extraordinarias. 

antelación mínima de 48 horas para 

las sesiones ordinarias y con 24 

Dictamen 

horas, para las extraordinarias. Las sesiones deberán ser públicas y para 

efectuarse requerirán de la asistencia de la 

Las sesiones deberán ser públicas y 1 mitad más uno de sus integrantes. 

para efectuarse requerirán de la 

asistencia de la mitad más uno de 1 Los integrantes del Órgano de Gobierno, 

sus integrantes. señalados en la fracción II, del artículo 8, 

Los integrantes del Órgano de dejarán de ser miembros de éste cuando no 

Gobierno, señalados en la fracción acudan, sin causa justificada, a cuatro 

II, del artículo 8, dejarán de ser reuniones consecutivas. Por lo que, el 

miembros de éste cuando no Presidente del Órgano de Gobierno, previa 

acudan, sin causa justificada, a notificación a dicho integrante, lo informará 

cuatro reuniones consecutivas. Por al Congreso de la Ciudad de México a 

lo que, el Presidente del Órgano de efecto, de llevar a cabo el procedimiento de 

Gobierno, previa notificación a dicho proponer a un nuevo miembro. También se 

integrante, lo informará a la informará de las inasistencias del resto de 

Asamblea Legislativa a efecto, de los miembros. 

llevar a cabo el procedimiento de 

proponer a un nuevo miembro. 

También se informará de las 

inasistencias del resto de los 

miembros. 

11 
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Artículo 15.- La Dirección General Artículo 15.- La Dirección General estará a 

estará a cargo de un Director cargo de un Director General que deberá 

General que deberá reunir para su reunir para su nombramiento los siguientes 

nombramiento los siguientes requisitos: 

requisitos: 

l. .. . l. .. . 

11.Ser originario del Distrito Federal 11.Ser originario de la Ciudad de México o 

o vecino de él con residencia vecino de él con residencia efectiva de más 

efectiva de más de seis meses de seis meses anteriores a la fecha de su 

anteriores a la fecha de su 1 designación; 

designación; 

111. 111. 

l 1v. IV. 

V. V. 

VI. VI. 

Artículo 16.- El Director General Artículo 16.- El Director General será 

será nombrado por el Jefe de nombrado por el Jefe de Gobierno de la 

Gobierno del Distrito Federal, de Ciudad de México, de entre la terna que 

entre la terna que para el efecto para el efecto proponga el Congreso de la 

12 
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proponga la Asamblea Legislativa 1 Ciudad de México. 

Dictamen 

Para formular la propuesta, la Para formular la propuesta, el Congreso, 

Asamblea Legislativa, por conducto de la Ciudad de México, por conducto de 

de la Comisión de Seguridad la Comisión de Seguridad Pública, convocará 

Pública, convocará a los sectores a los sectores especializados, asociaciones, 

especializados, asociaciones, 1 colegios, entidades o personalidades, que 

colegios, entidades o en el desempeño de sus actividades se 

personalidades, que en el hayan distinguido por interesarse en la 

desempeño de sus actividades se realización de acciones afines a las materias 

hayan distinguido por interesarse en que conoce el I nstituto, con la finalidad de 

la realización de acciones afines a que propongan candidatos para ocupar la 

las materias que conoce el Instituto, 1 Dirección General. 

con la finalidad de que propongan 

candidatos para ocupar la Dirección 

General. 

Artículo 19.- El Director General Artículo 19.- El Director General deberá 

deberá cumplir con las siguientes cumplir con las siguientes obligaciones: 

obligaciones: 

l. ... 1 l. ... 

11. .. . 11. ... 
111. ... 111. .. . 

IV . ... IV . .. . 

V . ... 1 V . ... 
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VI. ... 

Vil. Presentar anualmente ante 

la Asamblea Legislativa un 

informe pormenorizado 

respecto a las actividades 

del Instituto; 

VIII.Realizar los proyectos de 

investigación coyunturales y 

estratégicos, propuestos por 

la Asamblea Legislativa y las 

instituciones del sistema de 

seguridad pública 

Distrito Federal; 

IX . .... 

X . ... 

del 

Oic ta rnen 

VI. .. . 

VIl. Presentar anualmente ante el 

Congreso de la Ciudad de 

México un informe pormenorizado 

respecto a las actividades del 

Instituto; 

VIII. Realizar los 

investigación 

proyectos 

coyunturales 

de 

y 

estratégicos, propuestos por el 

Congreso de la Ciudad de 

México y las instituciones del 

sistema de seguridad pública de la 

Ciudad de México ; 

a. . .. 

b. . ... 

Artículo 22.- Son atribuciones de Artículo 22.- Son atribuciones de la 

la Coordinación de Investigación y Coordinación de Investigación y Consultoría, 

Consultoría, las siguientes: las siguientes: 

l. ... l. ... 

11. ••. 11. ••. 

111. Elaborar análisis coyunturales 1111 . Elaborar análisis coyunturales y 

y estratégicos para coadyuvar en estratégicos para coadyuvar en la toma de 

la toma de decisiones de los decisiones de los órganos de gobierno de 

14 
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órganos de gobierno del Distrito 1 la Ciudad de México 

Federal. 

IV. IV . 

V ... V . ... . 

VI. VI 

VIl. VIl. 

VIII . VIII. 

IX. IX. 

Dictamen 

Artículo 24.- El Instituto contará Artículo 24.- El Instituto contará con un 

con un órgano de vigilancia órgano de vigilancia integrado por un 

integrado por un Comisario Público Comisario Público propietario y un suplente, 

propietario y un suplente, designados conforme a la normatividad 

designados conforme a la 1 jurídica aplicable, por la Contraloría 

normatividad jurídica aplicable, por 1 General de la Ciudad de México. 

la Contraloría General del Distrito 

Federal. El Comisario Público evaluará el desempeño 

general y por funciones del Instituto, 

El Comisario Público evaluará el 1 realizará estudios sobre la eficiencia con la 

desempeño general y por funciones que se ejerzan los desembolsos de gasto 

del Instituto, realizará estudios corriente y de inversión, así como en lo 
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Dictam en 

sobre la eficiencia con la que se referente a los ingresos y, en general, 

ejerzan los desembolsos de gasto solicitará la información y efectuarán los 

corriente y de inversión, así como actos que requiera el adecuado 

en lo referente a los ingresos y, en cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio 

general, solicitará la información y de las tareas que la Contraloría General 

efectuarán los actos que requiera el de la Ciudad de México le asigne 

adecuado cumplimiento de sus específicamente conforme a la Ley. Para el 

funciones, sin perjuicio de las tareas cumplimiento de las funciones citadas el 

que la Contraloría General del Órgano de Gobierno y el Director General 

Distrito Federal le asigne del Instituto deberán proporcionar la 

específicamente conforme a la Ley. información que solicite el Comisario 

Para el cumplimiento de las Público. 

funciones citadas el Órgano de 

Gobierno y el Director General del 

Instituto deberán proporcionar la 

información que solicite el 

Comisario Público. 

Artículo 25.- El Instituto contará Artículo 25.- El Instituto contará con un 

con un órgano de control interno órgano de control interno adscrito 

adscrito jerárquica, técnica y jerárquica, técnica y funcionalmente a la 

funcionalmente a la Contraloría Contraloría General, y tendrá a su cargo las 

General, y tendrá a su cargo las actividades relativas al control y evaluación 

actividades relativas al control y de la gestión pública de la entidad, 

evaluación de la gestión pública de conforme a la legislación correspondiente y 

la entidad, conforme a la legislación a los lineamientos que emita la Contraloría 
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correspondiente y a los 1 General de la Ciudad de México. 

lineamientos que emita la 

Contraloría General del Distrito 

Federal. 

D1ctamen 

Artículo 26.- El órgano de control Artículo 26.- El órgano de control interno 

interno tendrá las siguientes tendrá las siguientes atribuciones: 

atribuciones: 

l. ... 

l. .. . 11. ... 

11. .. . 

111.Presentar a la Secretaria de la 

11. Presentar a la Contraloría General Contraloría de la Ciudad de México , 

del Distrito Federal, los informes los informes resultantes de las auditorías, 

resultantes de las auditorías, exámenes y evaluaciones realizados; 

exámenes y evaluaciones 

realizados; 

IV. 

IV. 

V . .... 

tv .... 

Artículo 27.- El Instituto contará Artículo 27.- El I nstituto contará con 

con patrimonio propio y se integrará patrimonio propio y se integrará por: 

por: 

1. La partida presupuesta! que se apruebe por 

1. La partida presupuesta! que se 1 el Congreso de la Ciudad de México en 
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apruebe por la Asamblea 1 el Presupuesto de Egresos de la 

Legislativa en el Presupuesto de 1 Ciudad de México ; 

Egresos del Distrito Federal; 

11. ••• 

11. •• • 

111. 

111. 

IV. 

IV. 

tv .... 
lv ... 

tv1. 

VI. 

Artículo 28.- El Presupuesto de Artículo 28.- El Presupuesto de Egresos 

Egresos del Distrito Federal deberá de la Ciudad de México deberá contener 

contener las partidas y previsiones las partidas y previsiones necesarias para el 

necesarias para el ejercicio de las ejercicio de las atribuciones del Instituto. 

atribuciones del Instituto. 

Artículo 30.- La asignación de Artículo 30.- La asignación de fondos por 

fondos por parte de la parte de la Administración Pública para 

Administración Pública para proyectos, estudios, investigaciones, 

proyectos, estudios, otorgamiento de becas, y cualquier 

investigaciones, otorgamiento de asignación económica que proporcione, se 

becas, y cualquier asignación sujetará a los convenios que celebre, 

económica que proporcione, se conforme a los siguientes principios: 
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sujetará a los convenios que 11. .. . 

celebre, conforme a los siguientes 111 .. .. 

Dictamen 

principios: 111. Los derechos de propiedad industrial 

1. .. . 1 respecto de los resultados obtenidos por 

11 ..... 1 los beneficiarios del apoyo económico del 

111. Los derechos de propiedad Instituto, se regularán específicamente en 

industrial respecto de los los convenios que se hubiesen celebrado, 

resultados obtenidos por los en los que se protegerán los intereses de la 

beneficiarios del apoyo económico Nación, los de la Ciudad de México, del 

del Instituto, se regularán Instituto y de los investigadores. 

específicamente en los convenios 

que se hubiesen celebrado, en los 

que se protegerá los intereses de 

la Nación, los del Distrito Federal, 

del Instituto y de los 

investigadores. 

4.- Para dar cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 32 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, se reunieron en sesión ordinaria el día XX de Agosto de 2017, para 

dictaminar la Iniciativa de referencia, a fin de ser sometido a la consideración del 

Pleno de esta H. Asamblea Legislativa, conforme a los siguientes: 
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CONSIDERAN DOS 

Dic tamen 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado C, 

Base Primera, fracción V, inciso g) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, Segundo Transitorio del Decreto por el que se derogan y 

reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, de fecha 29 

de enero de 2016; 10 fracción 1, 59, 60 fracción 11, 62 fracción IX y XXXI y 64 de 

la Ley Orgánica, 1, 28, 29, 32, 33 y 41 del Reglamento para el Gobierno Interior; 8, 

9 fracción 1, 12, 50, 51 , 56 y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Soberanía tiene facultades 

para legislar en materia de Seguridad Pública y de Ciencia, Tecnología e 

Innovación. 

SEGUNDO.- En la iniciativa materia del presente dictamen, la Diputada Wendy 

González Urrutia ha señalado como Objetivo de la propuesta que: 

"LA PRESENTE INICIATIVA TIENE POR OBJETO REFORMAR DIVERSOS 

ARTÍCULOS Y LA DENOMINACIÓN DE LEY DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS 

CIENTÍFICOS PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO EN EL DISTRITO 

FEDERAL, ARMONIZANDO SU CONTENIDO CON LO ESTABLECIDO EN LA 

CONSTITUTCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO".(SIC) 

Cabe señalar que el objetivo antes enunciado , es relevante toda vez que en el 

artículo transitorio Décimo Primero de la Constitución Política de la Ciudad de 

México, se facultó a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para que, una vez 

publicada la Constitución local , y a más tardar el 31 de diciembre de 2017, se 

expidan las Leyes Constitucionales relativas a la organización y funcionamiento de 
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Dictamen 

los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad de México, así como 

para expedir las normas necesarias para la implementación de las disposiciones 

constitucionales relativas a la organización política y administrativa de la Ciudad 

de México y para que sus autoridades ejerzan las facultades que establece esta 

Constitución. 

TERCERO.- En el análísis de la estructura de la presente Iniciativa, luego de 

presentar el objetivo, se describe la complejidad con la que opera la delincuencia 

organizada, la cual ha crecido a la par de los fenómenos asociados con la 

globalización, como son los crecientes flujos de personas, mercancías, bienes y 

servicios en general. 

Esto ha generado que fenómenos como como el narcotráfico, la trata de 

personas, el tráfico ilícito de migrantes, el tráfico de armas, el blanqueo de dinero, 

entre otros, adquieran un carácter planetario, urgiendo la cooperación 

internacional para hacerles frente. 

A este respecto la iniciativa, nos señala que: 

"Buscando respuestas coherentes v eficaces a estos problemas, la Oficina de 

Naciones Unidas contra la Droga v el Delito (UNODC) 1 ha estado trabajando 

estrechamente con gobiernos. organizaciones internacionales y la sociedad civil 

para fortalecer las estructuras institucionales y el imperio de la ley, para un control 

más efectivo la delincuencia organizada y del narcotráfico. 

Con base en la Convención de /as Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional, UNODC presta asistencia a /os gobiernos para aplicar 

1 
Véase: https:/ /www.unodc.org/lpo-brazil/es/cnme/index. html 
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los artículos de la Convención y tipificar como crímenes, en su legislación interna, 

los delitos relacionados con la delincuencia organizada. 

En el mismo sentido, la Oficina también ha apoyado la adopción de medidas 

destinadas a la asistencia judicial recíproca, con el fin de facilitar Jos 

procedimientos de extradición, cooperación policial, asistencia técnica entre 

países y la capacitación de funcionarios del sistema de justicia penal". 

En cuanto a nuestra nación, el instrumento legislativo nos indica que: 

"En México, la cultura de la no denuncia es una constante; pese a que se 

incrementó el gasto en el combate a la delincuencia, persiste una 

deficiencia y desconfianza en la autoridad. De acuerdo con la cifra negra, 

91.6% no denuncia, lo que genera un costo por 211,900 millones de pesos, 

equivalente a 1.38% del Producto Interno Bruto (P/8) nacionaL 2. 
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CUARTO.- Luego de abordar la problemática nacional, esta iniciativa nos habla 

del ámbito local: 

"La Ciudad de México se ubica entre los tres primeros lugares del país donde más 

averiguaciones previas se abrieron por crímenes como extorsión, robo con 

violencia y de vehículos, según el reporte anual Hallazgos en el estud io: incidencia 

de los delitos de alto impacto en México 2014, realizado por el Observatorio 

Nacional Ciudadano (ONC). 

De acuerdo con el reporte, la Ciudad de México ocupa el primer lugar en el delito 

) de extorsión al tener, junto con Jalisco, 40.09% de todas /as averiguaciones 

previas del país; en robo con violencia, la capital comparte /os primeros lugares 

con Baja California, Tabasco, Puebla y Estado de México, con 55.96% de /os 

expedientes totales; en tanto que por robo de vehículos, la ciudad acompaña a 

Baja California y el E do. de México con el 49.06% de los archivos3
. 

) 

Los resultados del reporte revelan que si se hace una comparación del número de 

denuncias con la tasa de habitantes en la ciudad, el robo con violencia fue el delito 

más cometido en la Ciudad de México. Véase la siguiente gráfica. 
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OictaPoen 

QUINTO.- Esta Dictaminadora, considera sumamente relevante que la sociedad 

cuente con instrumentos jurídicos que hagan frente a los nocivos efectos de la 

delincuencia, que si bien adquiere dimensiones globales, para ser eficaz, debe 

tratarse de manera específica, El Instituto de Estudios Científicos para la 

Prevención del Delito, debe ser un ente enfocado en coadyuvar con la creación 

de Políticas de Seguridad Ciudadana particulares y que estén debidamente 

focalizadas en atender las necesidades concretas de las personas que habitan la 

Ciudad de México, las mismas que enfrentan una realidad distinta de otras en el 

resto de las Entidades Federativas y con esto queda de manifiesto que los 

estudios científicos para la prevención del delito en la Ciudad de México son 

indispensables para hacer frente a la delincuencia . 
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SEXTO.- La presente Iniciativa pretende reformar la denominación de la Ley del 

Instituto de Estudios Científicos para la Prevención del Delito en el Distrito Federal 

por Ley del Instituto de Estudios Científicos para la Prevención del Delito en la 

Ciudad de México atendiendo a lo dispuesto en el tercer transitorio de la 

Constitución Política de la Ciudad de México el cual faculta a este Órgano 

Legislativo para expedir la normatividad referente a la Organización , 

funcionamiento y competencias de la Administración Publica de la Ciudad de 

México. 

SEPTIMO.- Esta Dictaminadora considera que toda vez que las Instituciones 

locales de Seguridad Pública en su conjunto deben colaborar con la Federación 

para hacer frente a la delincuencia organizada tal y como dicta la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada, que ha sido expedida el 07 de noviembre de 

1996 y reformada el 30 de noviembre de 201 O, es facultad del Instituto de Estudios 

Científicos para la Prevención del Delito del Distrito Federal ahora Ciudad de 

México, el colaborar con el Instituto de Inteligencia de la Policía Federal, sin que 

esto represente de ninguna manera la invasión de las competencias de los 

Organismos Federales, sino por el contrario aporta beneficios a los pobladores de 

la Ciudad de México y enriquece el trabajo que se lleva a cabo en pro de la 

Seguridad Pública de todos los Mexicanos. 

OCTAVO.- Las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Ciencia Tecnología 

e Innovación han considerado que atendiendo los principios de equidad y no 

discriminación contenidos en el lenguaje de la Constitución Política de la Ciudad 

de México, el término para hacer referencia al Jefe de Gobierno de la Ciudad de 

México, debe ser cambiado al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 
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NOVENO.- Estas Comisiones Unidas consideran que la Administración y 

Procuración de Justicia recae en la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México, por lo que la Institución a la que debe hacerse referencia en la Ley del 

Instituto de Estudios Científicos para la Prevención del Delito de la Ciudad de 

México, debe ser la establecida en el artículo 44 de la Constitución local. 

DECIMO.- Esta Dictaminadora considera que el artículo 8° del ordenamiento 
jurídico motivo del presente Dictamen hace referencia a la Contraloría General de 
la Ciudad de México , Organismo que asumirá funciones de Secretaría a partir de 

la entrada en vigor de la Constitución Política de la ciudad de México, por lo que 
deberá referirse a esta como, Secretaría de la Contraloría de la Ciudad de México. 

DECIMO PRIMERO.- La Promovente en el caso de los artículos 8° y 9°, hace 
mención en la iniciativa de la actual integración de las Comisiones del Órgano 
Legislativo local, (Asamblea Legislativa del Distrito Federal), sin embargo esta 
Dictaminadora considera que al no existir un ordenamiento jurídico en el que se 
defina la integración y formación de las Comisiones en el Congreso de la Ciudad 
de México, se deberá estar sujeto a lo que especifique una vez emitido el 
ordenamiento del Congreso local por lo que esta dictaminadora sugiere la 
siguiente redacción : 

Artículo 8° [. . .] 

El Congreso de la Ciudad de México propondrá el nombramiento al Jefe de 

Gobierno de los integrantes del Órgano de Gobierno a los que se refiere la 

fracción 11, con el voto de la mayoría de sus miembros en la sesión respectiva. De 

no aprobarse la propuesta, se deberá realizar una nueva. La propuesta por parte 

del Congreso de la Ciudad de México deberá hacerse en un plazo no mayor a 

sesenta días, contados a partir de que el Jefe de Gobierno le informe de la 

vacante. Durante los recesos del Congreso se hará el nombramiento de 

conformidad con lo que establecido por la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México, previa aprobación de la Comisión encargada. 
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Artículo 9.- A las sesiones del Órgano de Gobierno podrán asistir los Presidentes 

de las Comisiones en materia Seguridad, Procuración de Justicia y de Derechos 

Humanos del Congreso [ . . .] 

Con base en las consideraciones previamente descritas y por lo antes expuesto y 
fundado en términos del artículo 32 para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, así como lo solicitado en el Dictamen que presenta 
la Comisión de Seguridad Pública Y LA Comisión de Ciencia Tecnología e 
Innovación a la Propuesta de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones a La Ley del Instituto de Estudios 
Científicos para la Prevención del Delito en el Distrito Federal, presentada por la 
Diputada Wendy González Urrutia integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional esta Dictaminadora considera que es de resolverse y: 

RESUELVE 

ÚNICO.- Se APRUEBA con modificaciones la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por la que se reforman diversas disposiciones y denominación de la LEY DEL 
INSTITUTO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO 
EN EL DISTRITO FEDERAL, para quedar como sigue: 
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LEY DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS PARA LA PREVENCIÓN 
DEL DELITO EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

Dictamen 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de observancia 

general en toda la Ciudad de México y t ienen por objeto regular el Instituto de 

Estudios Científicos para la Prevención del Delito en la Ciudad de México. 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

l. Ley: a la Ley del Instituto de Estudios Científicos para la Prevención del Delito en la Ciudad 

de México; 

11. Estatuto: al Estatuto Orgánico del Instituto de Estudios Científicos para la Prevención del 

Delito en la Ciudad de México; 

111. Instituto: al Instituto de Estudios Científicos para la Prevención del Delito en la Ciudad de 

México. 

a) Congreso: al Congreso de la Ciudad de México; 
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Artículo 4.- El Instituto se crea como un organismo público descentralizado de la 

Administración Pública , con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios 

para el cumplimiento de sus atribuciones y fines. 

El Instituto, en cuanto a su régimen interior, se regirá por lo previsto en esta Ley, y 

en lo que no se oponga se aplicará la Ley Orgánica de la Administración Pública 

de la Ciudad de México. 

Artículo 6.- El Instituto desarrollará sus actividades conforme a los siguientes fines: 

l. Realizar investigaciones criminológicas y de seguridad pública de alto nivel; 

11. Analizar científicamente las causas y consecuencias de los factores criminógenos, con el fin 

de abatir y advertir aquellas situaciones que generan amenazas o riesgos al libre ejercicio 

de los derechos de las personas; 

111. Proveer de elementos científicos a las instituciones públicas y privadas en materia 

criminológica y de seguridad pública, para garantizar el ejercicio de los derechos del 

individuo, y 

IV. Fomentar el desarrollo de una cultura de prevención del delito y de la legalidad entre los 

habitantes de la Ciudad de México. 
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Artículo 8.- El Órgano de Gobierno estará integrado por: 

D•ctamcn 

l. Los Titulares de las siguientes dependencias de la Administración Pública, 

quienes se integrarán como representantes del Gobierno de la Ciudad de México: 

a) Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México 

b) Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; 

e) Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; 

d) Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, y 

e) Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México 

11. .. 

El Órgano de Gobierno será presidido por el titular de la coordinadora de sector 

correspondiente, de conformidad con lo que establece la Ley Orgánica de la 

Administración Pública de la Ciudad de México. 

Los integrantes del Órgano de Gobierno tendrán voz y voto, así como la facultad 

para designar a un suplente. El cargo de integrante del Órgano de Gobierno es de 

carácter honorífico. 

Los integrantes del Órgano de Gobierno a los que se refiere la fracción 1, 

únicamente podrán ser suplidos por un Subsecretario o por la persona designada 

por la o el Fiscal General según sea el caso, o el auxiliar inmediato para el 

despacho de los asuntos de las dependencias, quien no podrá tener un 
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nombramiento menor a Director General. Durarán en su encargo, el tiempo en que 

se encuentren en funciones gubernamentales, conforme a los ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

Los integrantes del Órgano de Gobierno a los que se refiere la fracción 11 del 

presente articulo durarán en su encargo cuatro años, y podrán ser propuestos o, 

en su caso, reelectos por un período más, por los propios organismos interesados, 

quienes someterán las propuestas a consideración del Congreso de la Ciudad de 

México, previo dictamen de la Comisión encargada. 

El Congreso de la Ciudad de México propondrá el nombramiento al Jefe de 

Gobierno de los integrantes del Órgano de Gobierno a los que se refiere la 

fracción 11, con el voto de la mayoría de sus integrantes en la sesión respectiva . De 

no aprobarse la propuesta , se deberá realizar una nueva. La propuesta por parte 

del Congreso de la Ciudad de México deberá hacerse en un plazo no mayor a 

sesenta días, contados a partir de que el Jefe de Gobierno le informe de la 

vacante. Durante los recesos del Congreso se hará el nombramiento de 

conformidad con lo que establecido por la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México, previa aprobación de la Comisión encargada. 

Artículo 9.- A las sesiones del Órgano de Gobierno podrán asistir los Presidentes 

de las Comisiones en materia Seguridad Procuración de Justicia y de Derechos 

Humanos del Congreso de la Ciudad de México, con derecho a voz, pero sin voto, 

quienes tendrán como función principal, conforme a los ordenamientos jurídicos 

aplicables, coadyuvar en la realización de los fines del Instituto. 
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Artículo 11.- El Órgano de Gobierno deberá sesionar de forma ordinaria, por lo 

menos, una vez cada dos meses, mediante convocatoria realizada por el 

Presidente del mismo o de forma extraordinaria cuando las dos terceras partes de 

los integrantes del Órgano de Gobierno, lo estimen necesario. 

La convocatoria y los asuntos a tratar con la debida documentación deberán ser 

notificados con una antelación mínima de 48 horas para las sesiones ordinarias y 

con 24 horas, para las extraordinarias. 

Las sesiones deberán ser públicas y para efectuarse requerirán de la asistencia de 

la mitad más uno de sus integrantes. 

Los integrantes del Órgano de Gobierno, señalados en la fracción 11, del artículo 8, 

dejarán de ser miembros de éste cuando no acudan, sin causa justificada, a cuatro 

reuniones consecutivas. Por lo que, el Presidente del Órgano de Gobierno, previa 

notificación a dicho integrante, lo informará al Congreso de la Ciudad de México a 

efecto, de llevar a cabo el procedimiento de proponer a un nuevo miembro. 

También se informará de las inasistencias del resto de los miembros. 

Artículo 15.- La Dirección General estará a cargo de un Director General que 

deberá reunir para su nombramiento los siguientes requisitos: 

l. 

11. Ser originario de la Ciudad de México o vecino de él con residencia efectiva de 

) más de seis meses anteriores a la fecha de su designación; 

111. AIVI ... 
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Artículo 16.- El Director General será nombrado por el Jefe de Gobierno de la 

Ciudad de México, de entre la terna que para el efecto proponga el Congreso. 

Para formular la propuesta, el Congreso, de la Ciudad de México, por conducto de 

la Comisión encargada, convocará a los sectores especializados, asociaciones, 

colegios, entidades o personalidades, que en el desempeño de sus actividades se 

hayan distinguido por interesarse en la realización de acciones afines a las 

materias que conoce el Instituto, con la finalidad de que propongan candidatos 

para ocupar la Dirección General. 

Artículo 19.- El Director General deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

l. AIVI ... 

VIl. Presentar anualmente ante el Congreso de la Ciudad de México un informe 

pormenorizado respecto a las actividades del Instituto; 

VIII. Realizar los proyectos de investigación coyunturales y estratégicos, propuestos por el 

Congreso y las instituciones del Sistema de Seguridad de la Ciudad de México; 

IX. AIX ... 

Artícu lo 22 .- Son atribuciones de la Coordinación de Investigación y Consultoría, 

las siguientes: 

l . .. . 

11. .. . 

111. Elaborar análi sis coyunturales y estratégicos para coadyuvar en la toma de decisiones de 

los órganos de gobierno de la Ciudad de México; 
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Artículo 24.- El Instituto contará con un órgano de vigi lancia integrado por un 

Comisario Público propietario y un suplente, designados conforme a la 

normatividad jurídica aplicable, por la Secretaría de la Contraloría de la Ciudad de 

México. 

El Comisario Público evaluará el desempeño general y por funciones del Instituto, 

realizará estudios sobre la eficiencia con la que se ejerzan los desembolsos de 

gasto corriente y de inversión, así como en lo referente a los ingresos y, en 

general, solicitará la información y efectuarán los actos que requiera el adecuado 

cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de las tareas que la Secretaría de la 

Contraloría de la Ciudad de México le asigne específicamente conforme a la Ley. 

Para el cumplimiento de las funciones citadas el Órgano de Gobierno y el Director 

General del Instituto deberán proporcionar la información que solicite el Comisario 

Público. 

Artículo 25.- El Instituto contará con un órgano de control interno adscrito 

jerárquica, técnica y funcionalmente a la Secretaría de la Contraloría y tendrá a su 

cargo las actividades relativas al control y evaluación de la gestión pública de la 

entidad , conforme a la legislación correspondiente y a los lineamientos que emita 

la Secretaría de la Contraloría de la Ciudad de México. 

Artículo 26.- El órgano de control interno tendrá las siguientes atribuciones: 

l. 

11 . ... 
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111. Presentar a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, los informes 

resultantes de las auditorías, exámenes y evaluaciones realizados; 

IV . .. . 

V . .. . 

Artículo 27.- El Instituto contará con patrimonio propio y se integrará por: 

1 La partida presupuesta! que se apruebe por el Congreso de la Ciudad de México en el 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México; 

11. Al VI. .. 

Artículo 28.- El Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México deberá contener 

las partidas y previsiones necesarias para el ejercicio de las atribuciones del 

Instituto. 

Artículo 30.- La asignación de fondos por parte de la Administración Pública para 

proyectos, estudios, investigaciones, otorgamiento de becas, y cualquier 

asignación económica que proporcione, se sujetará a los convenios que celebre, 

conforme a los siguientes principios: 

l. 

11. ... 

111. Los derechos de propiedad industrial respecto de los resultados obtenidos por los 

beneficiarios del apoyo económico del Instituto, se regularán específicamente en los 

convenios que se hubiesen celebrado, en los que se protegerán los intereses de la Nación, 

los de la Ciudad de México, del Instituto y de los investigadores. 
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PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación . 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el 5 de diciembre de 2018, de 

conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo transitorio 

décimo primero de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

TERCERO.- Todas las disposiciones legales que contravengan esta reforma, se 

entienden como derogadas. 

) CUARTO. Todas las referencias hechas a la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México, se entenderán como facultades concedidas a la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, en tanto no se hagan las adecuaciones 
normativas a la institución referida. 

) 

QUINTO. En cuanto a lo que se refiere a Seguridad Pública, es facultad del 
Congreso de la Ciudad de México hacer las adecuaciones a la presente ley una 
vez que se hayan expedido los ordenamientos jurídicos en materia de Seguridad 
Ciudadana. 

Dado en el Recinto Legislativo a 19 de septiembre de 2017. 
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DIP. PENÉLOPE CAMPOS GONZÁLEZ 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA 

 
“2017 Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 
 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A  LA SECRETARIA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO A AMPLIAR EL 
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DIPUTADO JORGE ROMERO HERRERA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA  

PRESENTE 

 

Honorable Asamblea,  

La suscrita, Diputada PENÉLOPE CAMPOS GONZÁLEZ, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en esta Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por  

los artículos 122 base primera, fracción V, incisos i), j) y q) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36, 42 fracción XXX y 46 fracción 1 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, así como los artículos 17 fracción VI de 

la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y  85 fraccion I, 93 

y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto respetuosamente a consideración del Pleno de esta 

Honorable Asamblea Legislativa, el siguiente: 

 

INICIATIVA DE MODIFICACION DEL TIPO PENAL RELATIVO A LOS 

DELITOS CONTRA EL DERECHO DE LOS INTEGRANTES DE LA FAMILIA 

A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO QUE 

REFORMA LOS ARTÍCULOS 200, 200 BIS, 201 Y 201 BIS DEL CÓDIGO 

PENAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Con el propósito de actualizar el marco normativo en los delitos que protegen  el 
derecho de los integrantes de la familia a una vida libre de violencia y  a efecto  de 
garantizar de la mejor manera la procuración de justicia, evitando con ello la 
impunidad en el delito de Violencia Familiar, adecuados a la modernización del 
nuevo sistema penal acusatorio en esta CDMX, se hace necesario dar paso a nuevas 
formas de organización y operación  para la protección del bien jurídico que tutela el 
delito de Violencia Familiar, al efecto debemos ordenar las conductas que generan 
violencia familiar y para ello se considera que únicamente debe centrarse la misma  
en las personas que conforman la familia y que estos integrantes cohabiten en el 
mismo domicilio, ya que las personas que estuvieron unidas como familia, ya sea en 
matrimonio o por concubinato y al disolverse dicha relación, quedo disuelta también 
la familia es decir se extinguió la relación jurídica  de parentesco por afinidad que 
tenían con sus familiares,   como es el caso de los ex cónyuges y ex concubinos y al 
no existir lazo jurídico alguno; para el caso de que estos generaran conductas que 
atenten contra la integridad física o psicoemocional, deberá de sancionarse 
precisamente de acuerdo a la normatividad existente en el delito que corresponda, 
pero no en el delito de violencia familiar ya que el bien jurídico tutelado de este delito 
es  el derecho de los integrantes de la familia a vivir una vida libre de violencia y a 
efecto de que dicha conducta generada por las personas que no vivan juntas y no 
tienen parentesco por afinidad  o relación jurídica alguna  entre ellos, no quede 
impune, tal conducta deberá ser sancionada por el delito de lesiones  que se da con 
el hecho de que el agresor cause en la  persona de  la víctima un daño o alteración en 
su salud, solo por el hecho de que se lesione a la persona, independientemente de su 
sexo o edad. 
 

La familia, entendiéndola como las relaciones jurídicas familiares que 
constituyen el conjunto de deberes derechos y obligaciones, precisamente de las 
personas integrantes de dicho grupo que entre ellos, debe prevalecer la ayuda mutua, 
la solidaridad, el amor y respeto recíprocos, en el desarrollo de sus relaciones 
cotidianas en su núcleo familiar, situación que no acontece cuando las personas ya 
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no hacen vida en común, es decir, viven separados y fuera del grupo familiar que 
tenían, como el caso de los cónyuges que se divorcian o de los concubinos que 
terminan con su relación, en consecuencia quedaron fuera del concepto amplio de 
familia y del bien jurídico tutelado, por el delito de violencia familiar, inclusive estos 
“ex” ya formaron una nueva familia con todos los derechos y obligaciones, creando 
nueva relación de parentesco.  
 

Por lo que se refiere al delito de violencia familiar equiparada, por los mismos 
principios arriba señalados, la relación de hecho, necesariamente debe de ser actual 
y no como lo señala la ley  “…que la hayan tenido…” es decir, que con 
independencia de que sea equiparada, debe cumplir con los requisitos del bien 
jurídico a tutelar si han dejado de tener vida en común constante y permanente, dejo 
de existir el núcleo familiar y al desintegrarse se extinguieron como integrantes de 
una familia, para formar otra. 
 

Por otras parte se hace necesario suprimir la temporalidad de la relación de 
hecho de hasta por dos años, en razón de que en principio ya se encuentra 
contemplada en la fracción I del artículo 201 bis del código penal en comento, el cual 
se refiere a quienes hagan vida en común por un periodo mínimo de seis meses y por 
otra parte cabe comentar que quien tenga una relación de hecho por un periodo de 
hasta dos años dejaría de ser relación de hecho, dando lugar a la creación del 
concubinato hayan procreado hijos o no, durante esa relación de hecho, por ello el 
referido periodo “de hasta dos años”  debe suprimirse por ser innecesario. 

 
En el caso de las relaciones de padrinazgo o madrinazgo, conceptos que ni 

siquiera existe una definición jurídica de lo que se debe entender por padrino o 
madrina, en todo caso, son términos que se utilizan en nuestra sociedad en el ámbito 
religioso como es el caso de la real academia de la lengua española que define el 
término “padrino” como el que tiene, presenta o asiste a otra persona que recibe el 
sacramento ya sea del bautismo, la confirmación o del matrimonio creando 
relaciones de amistad, en tal virtud, consideramos que este vínculo de ninguna 
manera puede crear una relación de parentesco y como consecuencia jurídica, el 
padrino o la madrina, no forman parte de la familia del ahijado. Igualmente al que se 
incorpore a un núcleo familiar que no tenga parentesco con la misma, de ninguna 
manera debe considerarse como integrante de dicha  familia, en virtud de que no les 
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une ningún lazo jurídico de parentesco, estos mismos principios le surten a la 
disposición contemplada en la fracción II  del artículo 201 bis del código penal 
vigente que establece “…mantengan una relación de pareja, aunque no vivan en el 
mismo domicilio, esta hipótesis de la simple lectura se advierte que además de 
ambigua, esta fuera del contexto del concepto de familia, ya que al no cohabitar en 
un mismo domicilio, no hacen vida en común, mucho menos en forma constante y 
permanentemente, para que pueda considerarse esta relación de pareja como núcleo 
familiar, con los derechos y obligaciones inherentes en su calidad de integrantes de 
una familia, por ello esta hipótesis debe suprimirse del delito de violencia familiar. 

 
Aunado a que al señalar que “mantenga una relación de pareja…” no advierte 

ninguna temporalidad ni condición, es decir, que de continuar vigente en este delito, 
cualquier persona que refiera que tiene o haya tenido una relación de pareja, sin que 
vivan juntos, sin importar que estén unidos en matrimonio o en concubinato, pueden 
denunciar a “ su pareja” por el delito de violencia familiar, lo preocupante es que, en 
este supuesto de ninguna manera se lesiona o se pudiera poner en peligro al bien 
jurídico tutelado, contemplado para este delito que a la letra dice “ contra el derecho 
de los integrantes de la familia a vivir una vida libre de violencia”.  

 
Por lo anterior, considero que esa relación de pareja debe ser en principio una 

convivencia actual y no pasada, es decir; ya concluida y que aquellos derechos y 
obligaciones creados ya se extinguieron y por consiguiente se terminó el núcleo 
familiar. 
 

Adición de la fracción X al artículo 200 bis del Código Penal para el Distrito 
Federal, para que el delito de violencia familiar sea de oficio tratándose de víctimas 
adultas mayores. 

 
La población de personas adultas mayores en la ciudad de México, es un grupo 

altamente vulnerable, en su mayoría dependientes absolutos o semi dependientes, por 
su edad, ya con un deterioro natural, lo que los deja en situación de riesgo victimal y 
desamparo que les impide que en gran parte no pueden ejercer por sí mismos sus 
derechos, esto conlleva a que el estado vea por sus intereses y busque su protección 
institucional. 
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Sin embargo, actualmente el delito de violencia familiar se persigue por 
querella, (salvo se actualicen las hipótesis que contempla la ley para su persecución 
oficios) lo cual impide el actuar de ésta Procuraduría, incluso, si la querella es 
interpuesta por los hijos, esto hasta que el adulto mayor exprese ese requisito de 
procedibilidad, su deseo de que se investigue, lo que dejaría en algunos casos a los 
adultos mayores en un riesgo su integridad, por lo que al ser necesario ver por el 
interés superior de las personas adultas mayores, es necesario reformar el artículo 
200 bis, adicionando la fracción x, a fin de que al tratarse de adultos mayores, el 
delito de violencia familiar sea de persecución oficiosa y esto permita a la 
procuraduría actuar en todos los casos de violencia familiar de este grupo vulnerable 
para garantizar su seguridad y acordar las medidas de protección. 
 
Artículo 200 Código Penal para la Ciudad de México 
Precisar la violencia económica, patrimonial (no se puede  acreditar el robo), IV.- 
el incapaz (por discapacidad fisica), sobre el que es su tutor o curador (se quita)  
Quitar las hipótesis de: 
Art. 200 párrafo primero violencia sexual, fracción i, el o la ex cónyuge, el o la ex 
concubina. 
Art. 200 párrafo primero: que ocurra o haya ocurrido dentro o fuera del domicilio 
o lugar que habite 
IV.- el incapaz (por trastorno mental diagnosticado), sobre el que es su tutor o 
curador. 
IV.- el incapaz (por discapacidad fisica), sobre el que es su tutor o curador: no existe 
ningún tipo de parentesco por consanguinidad o afinidad cuando éste es designado 
por el juez 
Cuando el  tutor o curador designado no es su familiar por consanginidad o afinidad 
Se deberá quitar la fracción III violencia patrimonial del artículo 201. 
Toda vez que ya se encuentra contemplado en el delito de daño a la propiedad 
artículo 239 “…al que destruya o deteriore una cosa ajena o una propia en perjuicio 
de otro…” 
La fracción V del artículo 201, violencia económica, no es el robo entre conyuges, 
concubinos, etc. Solamente lo es cuando se encamina a controlar el ingreso de sus 
percepciones economicas siendo una restricción o limitación de su ingreso 
personal. 
 



 
DIP. PENÉLOPE CAMPOS GONZÁLEZ 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA 

 
“2017 Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 
 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A  LA SECRETARIA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO A AMPLIAR EL 
PLAZO PARA QUE LAS DEPENDENCIAS, ORGANOS DESCONCENTRADOS, DELEGACIONES Y ENTIDADES TENGAN COMO FECHA LIMITE PARA 
COMPROMETER RECURSOS A  MAS TARDAR EL 30 DE NOVIEMBRE TRATANDOSE DE OBRA PUBLICA POR CONTRATO Y EL 15 DE DICIEMBRE PARA 

EL RESTO DE LOS CONCEPTOS DE GASTO, CON MOTIVO DEL SISMO  OCURRIDO EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE.   

6 

Artículo 200 fracción II señala “…al pariente consanguíneo en linea recta 
ascendiente o descendiente sin límite de grado o al pariente colateral consanguíneo 
o afín  hasta el cuarto grado. 
 
Artículo 246 disposiciones comunes capitulo X, los delitos previstos en éste título 
se perseguirán por querella cuando sean cometidos por un ascendiente, 
descendiente, conyuge, parientes por consanginidad hasta el segundo grado, 
adoptante o adoptado, concubina o concubinario, pareja permanente o parientes por 
afinidad hasta el segundo grado. (este artículo limita el parentesco por 
consanguinidad en linea recta o al pariente colateral consanguineo o afín hasta el 
segundo grado) que significa que en esos delitos ya no se contempla el parentesco 
sin limite de grado y hasta el cuarto grado, por lo que esas conductas si ocurren no 
serian de querella, se agraban.       
 
Justificación para excluir violencia sexual del tipo penal de violencia familiar  
En primer término es importante destacar la expresión de los títulos previstos en el 
Código Penal vigente de la Ciudad de México, toda vez, que en los mismos se deriva 
el bien jurídico protegido por los diferentes preceptos, lo que supone la expresión del 
auténtico bien jurídico protegido por la norma, es decir, si se verifica el título octavo 
relativo a  violencia familiar, debe acotarse, que el bien jurídico protegido es el 
derecho de los integrantes de la familia a vivir una vida libre de violencia; en tal 
sentido y en amplitud a este tipo penal de violencia familiar no sólo contempla su 
sanción particular sino que se añade, que la violencia familiar se castigara con 
independencia de las sanciones que correspondan por cualquier otro delito; por otra 
parte, respecto de los ilícitos de carácter sexual contemplados en el Título Quinto 
Del Código Sustantivo de la materia, se encuentran los delitos contra la libertad, la 
seguridad sexual y el normal desarrollo psicosexual, tales tipos penales como 
violación, abuso sexual entre otros; son ilícitos autónomos con previsión y sanción 
definida. 

De lo anterior, es evidente que existe autonomía y diferencia respecto de los 
tipos penales atiendo al bien jurídico que protegen y que de ser vulnerados se 
sancionan con distinta penalidad, esto es, el ilícito de violencia familiar puede ser 
sancionado con independencia de otros ilícitos, y en el particular los de carácter 
sexual deben ser sancionados por su propia connotación y vulneración al bien 
jurídico tutelado, ya que la libertad, la seguridad sexual y el normal desarrollo 
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psicosexual es uno de los bienes jurídicos preeminentes en delitos sexuales, 
probablemente el más expuesto a ser atacado en la vida cotidiana de una  relación de 
pareja, no obstante, en estos casos junto al bien jurídico del derecho de los integrantes 
de la familia a vivir una vida libre de violencia se lesionan otros bienes jurídicos y el 
ataque a la libertad, seguridad y normal desarrollo psicosexual es bien jurídico 
tutelado que se valora dentro de otro delito configurando un ilícito complejo y 
adquiriendo su autonomía típica, como lo es, por ejemplo una violación o un abuso 
sexual, luego entonces, no es posible sostener que una violencia sexual pueda 
comprender un delito de carácter sexual de mayor impacto, y que éste no se castigue 
conforme la conducta desplegada por el imputado, el injusto penal sexual debe ser 
reprochado conforme a su naturaleza e independencia pues de continuar con la 
hipótesis de violencia sexual se excluye la figura de tentativa de un delito sexual el 
cual deba ser investigado y castigado de manera autónoma al de violencia familiar.  
 

Dentro de la libertad en general, la libertad sexual entendida como aquella 
parte de la libertad referida al ejercicio de la propia sexualidad y en cierto modo a la 
disposición del propio cuerpo aparece como un bien jurídico merecedor de una 
protección penal específica, no siendo suficiente para abarcar toda su dimensión 
dentro del ilícito de violencia familiar en su modalidad de violencia sexual, de tal 
suerte que en citados términos su protección es genérica, soslayando la concesión del 
ataque a la libertad sexual la cual tiene su propia previsión y sanción pues aunque los 
ataques violentos o intimidatorias a  la misma son también ataques a la libertad que 
igualmente podrían ser castigados como tales, su referencia al ejercicio de la 
sexualidad le da a su protección penal, connotaciones particulares. 
  

Las agresiones sexuales constituyen en sí mismas ataques violentos o 
intimidatorios a la libertad pero su incidencia en la libertad sexual las dota de 
autonomía delictiva y las distingue de las coacciones y amenazas; por tanto, excluir 
la violencia sexual del ilícito de violencia familiar es castigar tal conducta como un 
ilícito sexual, lo que surtiría efectos de eficacia y no de impunidad; sobre todo 
considerando la trascendencia, la gravedad del acto y su potencialidad para afectar 
de un modo relevante la sexualidad ajena.  
 

El verbo rector que sustenta la violencia familiar en su modalidad sexual se 
erige en amenazar o poner en riesgo o lesionar la libertad, seguridad, integridad y 
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desarrollo psicosexual de cualquier persona, sin embargo, la intimidación equivale a 
amenazar, pero la amenaza ha de tener una cierta gravedad y guardar alguna relación 
con la agresión sexual, no obstante, las agresiones sexuales, la calidad de los sujetos 
y el contexto social o familiar que le rodean son, pues, factores decisivos para valorar 
hasta qué punto la intimidación puede tener el grado suficiente para integrar el tipo 
de algunos de estos delitos sexuales, o bien, el dolo entendido como la realización 
voluntaria de una acción violenta o intimidatoria con conocimiento de su significado 
sexual, que en todo caso, no requiere ningún otro elemento específico subjetivo más; 
el sujeto activo debe querer solo agredir sexualmente, lo cual no acontece pues su 
voluntad es directa a vulnerar el bien jurídico tutelado por un ilícito sexual. 
  

En congruencia con la reforma que se pretende  la violencia familiar en su 
modalidad de económica a que hace alusión  el párrafo primero del articulo 200 y  la 
fracción v del numeral 201, ambos del Código Penal para el distrito federal, ahora 
ciudad de México,  debe suprimirse,  pues la conducta descrita en dicha fracción 
tiene por objetivo afectar la economía del sujeto pasivo a través de la restricción o 
limitación de los recursos económicos. Esto es,  a incumplir  con la obligación de 
ministrar  alimentos en sentido amplio (comida, vestido, educación, atención médica, 
etc.) Como medio de dominación o bien para eludir sus responsabilidades sobre 
aquellas personas que conforme a la ley tienen derecho a recibirlos, como la o el  
cónyuge, concubina o concubinario,  los hijos menores de edad o  mayores de edad 
con alguna discapacidad , los padres y parientes consanguíneos en línea colateral 
dentro del cuarto grado, conducta que se encuentra tipificada bajo la denominación 
de delitos que atentan contra el cumplimiento de la obligación alimentaria en el 
Titulo Séptimo, capitulo único, en los artículos 193 a 199  del ordenamiento punitivo  
mencionando, pues de no hacerlo se estaría reclasificando la conducta, lo que daría 
cabida a una doble  sanción, lo cual  no es viable jurídicamente.  

 
Artículo 201 bis fracción III: “…se entenderá por relación de hecho, la que 

exista entre quienes…III. Se encuentren unidos por vínculos de padrinazgo o 
madrinazgo.”Necesidad de reformar (derogar) la fracción antes mencionada. 
 

El vínculo de padrinazgo o madrinazgo es una relación que existe desde hace 
varios siglos en México, derivado de la religión católica, donde por lo general a los 
recién nacidos se les llevaba a la iglesia para su ceremonia de “bautismo” presidida 



 
DIP. PENÉLOPE CAMPOS GONZÁLEZ 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA 

 
“2017 Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 
 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A  LA SECRETARIA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO A AMPLIAR EL 
PLAZO PARA QUE LAS DEPENDENCIAS, ORGANOS DESCONCENTRADOS, DELEGACIONES Y ENTIDADES TENGAN COMO FECHA LIMITE PARA 
COMPROMETER RECURSOS A  MAS TARDAR EL 30 DE NOVIEMBRE TRATANDOSE DE OBRA PUBLICA POR CONTRATO Y EL 15 DE DICIEMBRE PARA 

EL RESTO DE LOS CONCEPTOS DE GASTO, CON MOTIVO DEL SISMO  OCURRIDO EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE.   

9 

por el sacerdote, con el objeto de “borrar el pecado capital de Adán y Eva”, tal fin 
era, el bautizar a los neonatos, de tal suerte que si estos morían antes de ser 
bautizados, sus almas irían al purgatorio. En ese tenor, el rito bautismal se convirtió 
en una costumbre sumamente arraigada en esos tiempos, y en la que los padres 
escogían a los “padrinos” y se celebraba por todo lo alto, y al aceptar el honor del 
padrinazgo o madrinazgo, la persona elegida se comprometía a velar y cuidar a su 
“ahijado (a)” si los padres llegasen a faltar,  y tenían incluso permitido participar o 
intervenir en la educación y corrección de la conducta de sus “ahijados”. 

 
Sin embargo, con las “leyes de reforma” llevadas a cabo por el entonces 

presidente Benito Juárez, trajo como consecuencia quitar el monopolio a la iglesia 
respecto de los nacimientos y defunciones. Creándose el registro civil. Por lo cual 
fue perdiendo fuerza la obligación del bautismo. Haciéndose notar que el vínculo de 
padrinazgo o madrinazgo no es un vínculo jurídico sino religioso, pues como se ha 
mencionado, éste nace a partir del rito católico del bautismo. 
 

Así pues, en la actualidad en nuestro país, constitucionalmente existe la 
libertad de cultos, aunado a la transformación de la sociedad, que ya no contempla 
exclusivamente la unión civil del matrimonio, el rito del bautismo, ha venido a 
menos, y con ello la  figura del padrino y madrina, y existe si, pero como mera 
formalidad. Por lo cual, en la ciudad de México, la relación de padrinazgo o 
madrinazgo sólo se limita al momento del bautismo ya que en raras ocasiones se da 
la convivencia “familiar” entre el padrino, madrina y los ahijados. 

 
Razones por las cuales, debe derogarse la fracción III del artículo 201 bis del Código 
Penal para el Distrito Federal. 
 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, VII Legislatura, la siguiente: 
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INICIATIVA DE MODIFICACION DEL TIPO PENAL RELATIVO A LOS 

DELITOS CONTRA EL DERECHO DE LOS INTEGRANTES DE LA FAMILIA 

A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO QUE 

REFORMA LOS ARTÍCULOS 200, 200 BIS, 201 Y 201 BIS DEL CÓDIGO 

PENAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

   

Se modifican los Artículos señalados para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 200. A quien por acción u omisión, ejerza cualquier tipo de violencia física, 

psicoemocional, que ocurra o haya ocurrido en contra de: (modificado de acuerdo 

a la exposición de motivos) 

I. El	o	la	cónyuge,	la	concubina	o	el	concubinario;	(	modificado)	

II. (…)	

III. (…)	

IV. (derogado)	

V. (…)	

Se le impondrá de uno a seis (…) 

No se justifica (…) 

 

Artículo 200 Bis. El delito a que se refiere el artículo anterior se perseguirá por 

querella excepto cuando: 

I. (…)	

II. (…)	
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III. Derogada	

IV. (…)	

V. (…)	

VI. (…)	

VII. (…)	

VIII. (…)	

IX. (…)	

X. La	Víctima	sea	una	persona	adulta	mayor	

Se agrega la Fracción X 

 

Artículo 201. Para los efectos del presente capítulo se entiende por: 

I. (…)	

II. (…)	

III. Derogada	

IV. Derogada	

V. Derogada	

VI. (…)	

Se derogan las fracciones III, IV y V 

 

Artìculo 201 Bis. Se equipara a la violencia familiar y se sancionará con las mismas 

penas y medidas de seguridad, al que realice cualquiera de los actos señalados en el 

artículo anterior en contra de niñas, niños y personas con discapacidad, que este 
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sujeta a su custodia, guarda, protección, educación, instrucción o cuidado o con quien 

tenga una relación de hecho. (se agrega NNA y se elimina la temporalidad de dos 

años) 

 

I. (…)	

II. (…)	

III. Derogada	

IV. (…)	

V. (…)	

VI. (…)	

Este delito se perseguirá por querella, salvo que la víctima sea niña, niño, 

adolescente y persona con discapacidad (se agrega nueva redacción) 

 

Entregado en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo de Donceles a los 19 días 

del mes de octubre del año 2017. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 
 
 

DIP. PENÉLOPE CAMPOS GONZÁLEZ 



 
DIP. PENÉLOPE CAMPOS GONZÁLEZ 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA 

 
“2017 Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 
 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A  LA SECRETARIA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO A AMPLIAR EL 
PLAZO PARA QUE LAS DEPENDENCIAS, ORGANOS DESCONCENTRADOS, DELEGACIONES Y ENTIDADES TENGAN COMO FECHA LIMITE PARA 
COMPROMETER RECURSOS A  MAS TARDAR EL 30 DE NOVIEMBRE TRATANDOSE DE OBRA PUBLICA POR CONTRATO Y EL 15 DE DICIEMBRE PARA 

EL RESTO DE LOS CONCEPTOS DE GASTO, CON MOTIVO DEL SISMO  OCURRIDO EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE.   

13 

 

 

Integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática 



  
                                                                         
 
                                                                              DIP.LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA 
                                                                                                         
                                                                                                    
 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

Plaza de la Constitución N° 7,  Piso 5, oficina 511, tel. 51301900, ext. 2517, 2518, 2532. 
 C.P. 06010Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc. 

1	
	

	
DIP.	JORGE	ROMERO	HERRERA	
PRESIDENTE	DE	LA	MESA	DIRECTIVA	
P	R	E	S	E	N	T	E	
	
El	 que	 suscribe	 Diputado	 Luis	 Alberto	 Chávez	 García,	 integrante	 del	 Grupo	 Parlamentario	 del	
Partido	de	la	Revolución	Democrática,	de	la	VII	Legislatura	de	la	Asamblea	Legislativa	del	Distrito	
Federal,	 con	 fundamento	 en	 lo	 dispuesto	 por	 el	 artículo	 122	 de	 la	 Constitución	 Política	 de	 los	
Estados	Unidos	Mexicanos;	42,	 fracción	XI	y	46,	 fracción	 I,	del	Estatuto	de	Gobierno	del	Distrito	
Federal;	artículos	10,	 fracción	I,	11,	17,	 fracción	IV,	y	88,	 fracción	I	y	89	de	 la	Ley	Orgánica	de	 la	
Asamblea	 Legislativa	 del	 Distrito	 Federal;	 artículos	 85	 fracción	 I,	 86	 párrafo	 primero	 y	 93	 del	
Reglamento	para	el	Gobierno	Interior	de	la	Asamblea	Legislativa	del	Distrito	Federal;	someto	a	la	
consideración	de	este	Honorable	Órgano	Legislativo	una	Iniciativa	con	Proyecto	de	Decreto	por	el	
que	se	reforman	los	artículos	9	y	12	de	 la	Ley	de	Comedores	Sociales	de	 la	Ciudad	de	México,	
con	 el	 objeto	 de	 condonar	 el	 pago	 del	 impuesto	 predial	 a	 los	 inmuebles	 que	 albergan	 un	
comedor	comunitario	que	se	encuentren	en	funcionamiento,	así	como	la	obligación	de	realizar	
un	dictamen	estructural,	bajo	la	siguiente:	
	

EXPOSICIÓN	DE	MOTIVOS	
	
I. Problemática	

	
El	derecho	humano	a	 la	alimentación	y	 la	adecuada	nutrición	de	 la	población	vulnerable	es	una	
obligación	del	Gobierno	de	la	Ciudad	de	México;	una	de	sus	políticas	para	abatir	el	hambre	con	la	
participación	de	la	sociedad	civil	organizada,	es	la	instalación	de	Comedores	Comunitarios.	
	
La	Secretaria	de	Desarrollo	Social	en	coparticipación	con	los	Comités	de	Administración	de	dichos	
comedores	y	los	grupos	sociales	verifican	el	correcto	funcionamiento	y	ejecución	de	su	operación	
en	base	a	la	Ley	de	Comedores	Sociales	de	la	Ciudad	de	México.	
	
Los	comedores	comunitarios,	promueven	una	cultura	de	alimentación	adecuada	y	saludable	para	
mejorar	 los	 hábitos	 alimentarios	 en	 las	 zonas	 que	 tienen	 condiciones	 socio-territoriales	 de	
pobreza,	desigualdad	y	alta	conflictividad	social;	actualmente,	en	la	página	oficial	de	la	Secretaria	
de	Desarrollo	Social	del	Gobierno	de	la	Ciudad	de	México	aparecen	335	comedores	comunitarios	
en	funcionamiento	en	las	16	demarcaciones	territoriales.	
	
La	instalación,	operación	y	funcionamiento	de	los	comedores	comunitarios,	consolida	el	derecho	a	
la	alimentación,	apoya	la	economía	familiar	y	fortalece	los	procesos	de	organización,	participación	
y	construcción	de	la	ciudadanía.		
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Los	 Comedores	 Comunitarios	 se	 constituyen	 en	 la	 propiedad	 privada	 de	 los	 solicitantes	 y	 se	
convierten	 en	 un	 espacio	 social	 y	 comunitario	 para	 preparar	 y	 servir	 alimentos	 saludables	 e	
higiénicos,	bajo	una	cuota	de	recuperación	mínima	de	diez	pesos.	
	
La	 población	 atendida	 preferentemente	 son	 personas	 residentes	 en	 las	 unidades	 territoriales	
clasificadas	 como	 de	 muy	 alta,	 alta	 y	 media	 marginación,	 con	 discapacidad,	 personas	 adultas	
mayores	de	60	años,	madres	con	hijas	e	hijos	menores	de	5	años,	mujeres	embarazadas	y	mujeres	
jefas	de	familia.	
	
En	 ese	 inmueble	 de	 propiedad	 privada,	 donde	 se	 constituye	 el	 comedor	 comunitario,	 el	
propietario	o	legal	poseedor	paga	los	servicios	de	suministro	de	energía	eléctrica,	agua	y	pago	del	
impuesto	predial.	
	
Sin	embargo,	 los	comedores	comunitarios	no	tienen	la	finalidad	de	lucro,	sino	el	ejercicio	y	goce	
del	 Derecho	Humano	 a	 la	 Alimentación	 a	 través	 de	 las	 acciones	 sociales	 implementadas	 por	 el	
Gobierno	de	la	Ciudad	de	México.	
	
En	este	tenor,	el	artículo	9	de	la	Ley	de	Comedores	Sociales	de	la	Ciudad	de	México,	ya	establece	
que	el	Gobierno	de	 la	Ciudad	de	México	podrá	condonar	el	pago	de	derechos	por	suministro	de	
agua	conforme	al	Código	Fiscal,	sin	embargo	no	considera	nada	sobre	el	pago	del	impuesto	predial	
y	tampoco	sobre	el	pago	de	suministro	de	energía	eléctrica.		
	
Considerando	que	 los	comedores	comunitarios	se	 instalan	en	 inmuebles	de	propiedad	privada	y	
corresponden	a	una	política	pública	del	Gobierno	de	la	Ciudad	de	México,	con	la	participación	de	
la	 sociedad	 civil	 organizada,	 para	 lograr	 y	mantener	 la	 seguridad	 alimentaria	 y	 nutricional	 de	 la	
población	vulnerable	y	que	no	buscan	obtener	utilidades	con	fines	de	lucro,	sino	abatir	el	hambre,	
se	propone	la	iniciativa	para	reformar	el	artículo	9	de	la	Ley	de	Comedores	Sociales	de	la	Ciudad	
de	México,	 para	 que	 se	 condone	 el	 pago	 del	 impuesto	 predial	 conforme	 al	 Código	 Fiscal	 a	 los	
inmuebles	que	son	ocupados	por	los	comedores	comunitarios	que	se	encuentran	instalados	y	en	
funcionamiento.	
	
Por	otro	lado,	el	reciente	sismo	ocurrido	el	19	de	septiembre,	nos	ha	enseñado	que	la	prevención	
es	muy	 importante	dentro	de	 los	programas	y	planes	de	Protección	Civil,	 es	por	eso	que	en	un	
lugar	donde	asisten	comensales,	como	los	comedores	comunitarios,	también	se	debe	contar	con	
un	 plan	 de	 protección	 civil,	 así	 como	 el	 dictamen	 de	 seguridad	 estructural	 para	 garantizar	 la	
seguridad	de	las	personas	que	asisten	a	dichos	comedores.	
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Por	 lo	que	se	propone	reformar	el	artículo	12	de	 la	Ley	de	Comedores	Sociales	de	 la	Ciudad	de	
México,	 adicionando	 el	 inciso	 VI	 para	 que	 el	 	 Gobierno	 de	 la	 Ciudad	 de	México,	 anualmente	 y	
después	de	un	sismo,		realice	un	dictamen	gratuito	de	seguridad	estructural	en	las	instalaciones	de	
los	Comedores	Comunitarios,	debiendo	exhibirse	en	lugar	visible	del	inmueble.	
	
II. Análisis	Normativo	

	
Actualmente,	el	artículo	9	de	la	Ley	de	Comedores	Sociales	de	la	Ciudad	de	México,	señala	que	el	
Gobierno	de	 la	Ciudad	de	México,	en	uso	de	sus	atribuciones,	podrá	realizar	 la	condonación	del	
pago	de	los	derechos	por	el	suministro	de	agua,	conforme	al	Código	Fiscal	de	la	Ciudad	de	México,	
a	 aquellos	 inmuebles	 que	 alberguen	 la	 instalación	 de	 un	 comedor	 comunitario…	 (sic)	 que	 se	
encuentre	operando…	

La	 reforma	que	 se	propone	es	que	el	Gobierno	de	 la	 Ciudad	de	México,	 condone	el	 pago	del	
impuesto	 predial	 a	 los	 inmuebles	 que	 albergan	 un	 comedor	 comunitario	 que	 se	 encuentren	
operando	y	en	funcionamiento.	

TEXTO	NORMATIVO	DEL	ARTÍCULO	9	DE	LA	LEY	DE	COMEDORES	SOCIALES		
DE	LA	CIUDAD	DE	MÉXICO	CON	LA	REFORMA:	

	
Texto	Actual	 Texto	con	la	Reforma	Propuesta	

Artículo	9.-	El	Gobierno	de	la	Ciudad	de	México,	
en	 uso	 de	 sus	 atribuciones,	 podrá	 realizar	 la	
condonación	 del	 pago	 de	 los	 derechos	 por	 el	
suministro	 de	 agua,	 conforme	 al	 Código	 Fiscal	
de	 la	 Ciudad	 de	México,	 a	 aquellos	 inmuebles	
que	 alberguen	 la	 instalación	 de	 un	 comedor	
comunitario.	 Será	 requisito	 indispensable	 para	
dar	cumplimiento	a	lo	establecido	en	el	párrafo	
anterior,	 que	 el	 propietario	 del	 inmueble	 que	
albergue	 el	 comedor	 comunitario	 presente	 la	
constancia	 emitida	 por	 la	 autoridad	
competente,	 que	 certifique	 que	 se	 encuentra	
operando	 un	 comedor	 comunitario	 en	 su	
propiedad.	

Artículo	 9.-	 El	 Gobierno	 de	 la	 Ciudad	 de	México,	 en	
uso	de	sus	atribuciones,	podrá	realizar	la	condonación	
del	 pago	 de	 los	 derechos	 por	 el	 suministro	 de	 agua,	
así	 como	 la	 condonación	 del	 pago	 del	 impuesto	
predial,	 conforme	 al	 Código	 Fiscal	 de	 la	 Ciudad	 de	
México,	 a	 aquellos	 inmuebles	 que	 alberguen	 la	
instalación	de	un	comedor	comunitario.	Será	requisito	
indispensable	para	dar	cumplimiento	a	 lo	establecido	
en	el	párrafo	anterior,	que	el	propietario	del	inmueble	
que	 albergue	 el	 comedor	 comunitario	 presente	 la	
constancia	emitida	por	 la	autoridad	competente,	que	
certifique	 que	 se	 encuentra	 operando	 y	 en	
funcionamiento	 un	 comedor	 comunitario	 en	 su	
propiedad.	

	
En	relación	con	el	artículo	12	de	 la	Ley	de	Comedores	Sociales	de	 la	Ciudad	de	México,	señala	
que	 los	 integrantes	 de	 los	 Comités	 de	 Administración	 y	 de	 los	 Grupos	 Solidarios,	 tienen	 los	
siguientes	derechos:	
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I.	Que	el	Gobierno	de	la	Ciudad	de	México	entregue	insumos	suficientes,	de	calidad,	variados	y	nutritivos	de	acuerdo	a	
la	demanda	de	cada	Comedor;	
II.	Ser	beneficiarios	de	la	red	de	Programas	Sociales	de	la	Ciudad	de	México;	
	
III.	Recibir	capacitación	gratuita	en	áreas	que	propicien	un	mejor	funcionamiento	de	los	comedores;	
IV.	Recibir	de	forma	anual	un	estímulo	económico	de	acuerdo	a	la	disponibilidad	presupuestal,	el	cual	será	actualizado	
conforme	a	la	inflación	anual	estimada	y	deberá	destinarse	al	funcionamiento	del	Comedor.	
V.	Que	el	Gobierno	de	la	Ciudad	de	México	revise	de	forma	periódica	las	instalaciones	de	los	Comedores	conforme	a	los	
protocolos	de	Protección	Civil.	
	
La	reforma	que	se	propone	es	adicionar	el	inciso	VI,	a	este	artículo:	

VI.	 Que	 anualmente	 y	 después	 de	 un	 sismo,	 el	 Gobierno	 de	 la	 Ciudad	 de	 México,	 realice	
dictamen	 gratuito	 de	 seguridad	 estructural	 en	 las	 instalaciones	 de	 los	 Comedores,	 debiendo	
exhibirse	en	un	lugar	visible	del	inmueble.	

TEXTO	NORMATIVO	DEL	ARTÍCULO	12	DE	LA	LEY	DE	COMEDORES	SOCIALES		
DE	LA	CIUDAD	DE	MÉXICO	CON	LA	REFORMA:	

	
Texto	actual	 Texto	con	la	Reforma	Propuesta	

Artículo	12.-	 Los	 integrantes	de	 los	Comités	de	
Administración	 y	 de	 los	 Grupos	 Solidarios,	
tienen	los	siguientes	derechos:	
I.	 Que	 el	 Gobierno	 de	 la	 Ciudad	 de	 México	
entregue	 insumos	 suficientes,	 de	 calidad,	
variados	 y	 nutritivos	 de	 acuerdo	 a	 la	 demanda	
de	cada	Comedor;	
II.	 Ser	 beneficiarios	 de	 la	 red	 de	 Programas	
Sociales	de	la	Ciudad	de	México;	
III.	 Recibir	 capacitación	 gratuita	 en	 áreas	 que	
propicien	 un	 mejor	 funcionamiento	 de	 los	
comedores;	
IV.	 Recibir	 de	 forma	 anual	 un	 estímulo	
económico	 de	 acuerdo	 a	 la	 disponibilidad	
presupuestal,	el	cual	será	actualizado	conforme	
a	 la	 inflación	 anual	 estimada	 y	 deberá	
destinarse	al	funcionamiento	del	Comedor.	
V.	 Que	 el	 Gobierno	 de	 la	 Ciudad	 de	 México	
revise	 de	 forma	 periódica	 las	 instalaciones	 de	
los	 Comedores	 conforme	 a	 los	 protocolos	 de	
Protección	Civil.	

Artículo	 12.-	 Los	 integrantes	 de	 los	 Comités	 de	
Administración	 y	 de	 los	 Grupos	 Solidarios,	 tienen	 los	
siguientes	derechos:	
I.	 Que	 el	 Gobierno	 de	 la	 Ciudad	 de	México	 entregue	
insumos	 suficientes,	 de	 calidad,	 variados	 y	 nutritivos	
de	acuerdo	a	la	demanda	de	cada	Comedor;	
II.	Ser	beneficiarios	de	la	red	de	Programas	Sociales	de	
la	Ciudad	de	México;	
III.	 Recibir	 capacitación	 gratuita	 en	 áreas	 que	
propicien	un	mejor	funcionamiento	de	los	comedores;	
IV.	Recibir	de	 forma	anual	un	estímulo	económico	de	
acuerdo	a	 la	disponibilidad	presupuestal,	 el	 cual	 será	
actualizado	 conforme	 a	 la	 inflación	 anual	 estimada	 y	
deberá	destinarse	al	funcionamiento	del	Comedor.	
V.	Que	el	Gobierno	de	 la	Ciudad	de	México	revise	de	
forma	 periódica	 las	 instalaciones	 de	 los	 Comedores	
conforme	a	los	protocolos	de	Protección	Civil.	
VI.-	 Que	 anualmente	 y	 después	 de	 un	 sismo,	 el	
Gobierno	 de	 la	 Ciudad	 de	México,	 realice	 dictamen	
gratuito	de	seguridad	estructural	en	las	instalaciones	
de	 los	 Comedores,	 debiendo	 exhibirse	 en	 lugar	
visible	del	inmueble.	

	



  
                                                                         
 
                                                                              DIP.LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA 
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III. Propuesta	

	
Por	lo	anteriormente	expuesto,	presento	ante	este	Órgano	Legislativo,	la	siguiente:	
	
Iniciativa	 con	 Proyecto	 de	 Decreto	 por	 el	 que	 se	 reforman	 los	 artículos	 9	 y	 12	 de	 la	 Ley	 de	
Comedores	Sociales	de	la	Ciudad	de	México,	en	los	siguientes	términos:	
	
ARTÍCULO	PRIMERO.-	Se	reforma	el	artículo	9,	para	que	el	Gobierno	de	la	Ciudad	de	México,	en	
uso	de	sus	atribuciones,	realice	la	condonación	del	pago	del	impuesto	predial,	conforme	al	Código	
Fiscal	a	los	inmuebles	que	alberguen	la	instalación	de	un	comedor	comunitario	que	se	encuentren	
operando	y	en	funcionamiento.	

ARTICULO	SEGUNDO.-	Se	adiciona	el	inciso	VI	al	artículo	12,	para	que	el		Gobierno	de	la	Ciudad	de	
México,	anualmente	y	después	de	un	sismo,	realice	un	dictamen	gratuito	de	seguridad	estructural	
en	 las	 instalaciones	 de	 los	 Comedores	 Comunitarios,	 debiendo	 exhibirse	 en	 un	 lugar	 visible	 del	
inmueble.	
	

TRANSITORIOS	
	
PRIMERO.	 El	presente	Decreto	entrará	en	vigor	el	día	 siguiente	de	 su	publicación	en	 la	 	Gaceta	
Oficial	de	la	Ciudad	de	México.	
	
SEGUNDO.	Publíquese	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	Ciudad	de	México	para	su	conocimiento,	y	en	el	
Diario	Oficial	de	la	Federación	para	su	mayor	difusión.	
	

																			Dado	en	el	Recinto	de	la	Asamblea	Legislativa	del	Distrito	Federal			
	

																																																														Ciudad	de	México	a	17	de	octubre	de	2017.	
	
	

Suscribe	
	
	
	
	

Dip.	Luis	Alberto	Chávez	García	
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 270 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 

C. DIP. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 
 

Las y los que suscriben, Diputadas y Diputados integrantes de la VII Legislatura 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 122, Apartado C, Base Primera, fracción V inciso h) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como el  Segundo 

Transitorio de la reforma constitucional en materia política de la Ciudad de 

México publicada en el Diario Oficial de la Federación de 29 de enero de 2016; 

42 fracción XI y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 

fracción I, 17 fracción IV y 88 fracción I de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, así como los artículos 85 fracción I y 93 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, sometemos a consideración del Pleno de esta H. Asamblea, 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
270 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, de conformidad 

con la siguiente: 

 
 EXPOSICION DE MOTIVOS  
 

El 28 de julio de 2010, a través de la Resolución 64/292, la Asamblea General 

de las Naciones Unidas reconoció explícitamente el derecho humano al agua y 
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al saneamiento, reafirmando que un agua potable limpia y el saneamiento son 

esenciales para la realización de todos los derechos humanos.  

 

La Resolución exhorta a los Estados y organizaciones internacionales a 

proporcionar recursos financieros, a propiciar la capacitación y la transferencia 

de tecnología para ayudar a los países, en particular a los países en vías de 

desarrollo, a proporcionar un suministro de agua potable y saneamiento 

saludable, limpio, accesible y asequible para todos. 

 

De igual forma, dicha resolución responde a la necesidad de abastecer a cerca 

de mil millones de personas que carecen de agua potable en el planeta y a más 

de 2,600 millones de personas que no tienen saneamiento básico; ambos 

aspectos son primordiales para el disfrute de una vida digna y se encuentran 

estrechamente relacionados con otros derechos fundamentales como el 

derecho a la salud, la alimentación y la vivienda.  

 

En México, el Congreso de la Unión adicionó el 8 de febrero de 2012 un sexto 

párrafo al artículo 4° para elevar a rango constitucional el derecho humano al 

agua y saneamiento.  

 

Además, el Estado asume la responsabilidad de respetar, proteger y garantizar 

su cumplimiento en forma accesible, suficiente, salubre, aceptable y asequible 

con participación de la ciudadanía.  

 

El 5 de febrero de éste año, se promulgó la Constitución Política de la Ciudad 

de México, misma que reconoce el derecho humano al agua y su saneamiento 

en su artículo 9 letra F, el cual señala que “Toda persona tiene derecho al 
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acceso, a la disposición y saneamiento de agua potable suficiente, salubre, 

segura, asequible, accesible y de calidad para el uso personal y doméstico de 

una forma adecuada a la dignidad, la vida y la salud; así como a solicitar, 

recibir y difundir información sobre las cuestiones del agua”. 

 

Asimismo, “la Ciudad garantizará la cobertura universal del agua, su acceso 

diario, continuo, equitativo y sustentable”. 

 

“El agua es un bien público, social y cultural. Es inalienable, inembargable, 

irrenunciable y esencial para la vida. La gestión del agua será pública y sin 

fines de lucro.” 

 

La condición geográfica de la Ciudad de México genera un gran reto para 

atender la exigencia de este derecho fundamental, es conocida la severa 

escasez cada vez en más colonias de la ciudad, debido a que se tiene un 

déficit cotidiano de 2 mil litros de agua por segundo, y la detección de 5 mil 

fugas al año en promedio y durante la temporada de estiaje. 

 

Para mitigar la creciente demanda de agua potable, se suministra a las 

colonias por tandeo o por pipas de las delegaciones, del Sistema de Aguas de 

la ciudad de México o de la Conagua. 

 

Desafortunadamente  a costa de la necesidad ha florecido el lucro económico y 

político, durante los últimos 5 años ha sido creciente el número de denuncias 

por el condicionamiento del servicio de carros tanque y pipas, así como la 

manipulación indebida de las válvulas que distribuyen y abastecen de aguas a 

los colonos, ya que muchas siendo competencia exclusiva del Sistema de 
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Aguas de la Ciudad de México son manipuladas indebidamente por el personal 

Delegacional y viceversa. 

 

La especulación y condicionamiento del servicio gratuito ha sido tan severo que 

el propio gobierno de la ciudad ha tenido que blindar a las pipas con personal 

de la Contraloría General ante estos hechos de corrupción. 

 

Aunado a lo anterior, los sismos de septiembre pasado afectaron severamente 

diversos ductos que canalizan agua a la ciudad, por lo que la crisis de falta de 

agua se agudizó, diversos medios de comunicación dieron cuenta de la venta o 

condicionamiento de pipas de las delegaciones, no podemos seguir siendo 

testigos de cera ante esta problemática que afecta a miles de familias de 

capitalinos, debemos, como nos ordena la constitución, proteger y garantizar el 

ejercicio pleno y disfrute de los derechos humanos, como es el derecho al 

agua.  

 

 

Por lo que en mérito de lo anteriormente expuesto, proponemos la siguiente: 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 270 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
para quedar como sigue: 

 

PRIMERO.- Se adiciona un párrafo al artículo 270 del Código Penal para el 

Distrito Federal para quedar en los siguientes términos: 

 
CAPÍTULO VII 
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NEGACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 270. Se impondrá prisión de dos a ocho años, al servidor público 

que:  

I. Indebidamente niegue, retarde u obstaculice el auxilio o la protección o el 

servicio que tenga obligación de otorgar; o  

 

II. Teniendo a su cargo elementos de la fuerza pública y habiendo sido 

requerido legalmente por una autoridad competente para que le preste el 

auxilio, se niegue indebidamente a proporcionarlo. 

Las sanciones previstas en el primer párrafo de éste artículo se 
duplicarán cuando el servidor público que estando obligado a entregar y 
suministrar a la población agua potable de manera gratuita mediante 
carros-tanque o cualquier otro medio puesto a su disposición, especule o 
condicione el reparto de éste líquido; igualmente aumentará la pena para 
el servidor público que manipule las válvulas de distribución ó suministro 
sin contar con la autorización correspondiente de quien legalmente éste 
facultado para ello. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el 

Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión.  

 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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SUSCRIBE 
 

DIP. ALEIDA ALAVEZ RUIZ                  _______________________ 

 

Dado en el Recinto Legislativo a 19 de octubre del año dos mil diecisiete. 
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DIP. JORGE ROMERO HERRERA  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA  
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E  
 
 
 
El que suscribe Diputado Carlos Alfonso Candelaria López de la VII Legislatura de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso a) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XII, XIII y 46 fracción I del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 11, 17 fracción IV, 88 

fracción I y 89 párrafos primero y segundo de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 85 fracción I, 86 párrafo primero y 93 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto a su 

consideración la siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL TITULO Y DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY DE 

TURISMO DEL DISTRITO FEDERAL. 
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LEY DE TURISMO DEL DISTRITO 

FEDERAL 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO ÚNICO DE LAS 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo1. Las disposiciones de la 

presente Ley son de orden e interés 

público, reglamentarias de los artículos 

73 fracción XXIX-K y 122 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 42, quinto párrafo 

fracción XV, del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal, en materia de 

turismo y tienen por objeto la 

regulación, fomento y promoción de la 

actividad turística en el Distrito Federal.  

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto:  

I. Definir las competencias y 

coordinación;  

II. Establecer y formular la política y su 

planificación;  

III. Promover y fomentar la actividad 

turística;  

IV. Garantizar el reconocimiento y el 

ejercicio de derechos y obligaciones de 

turistas y prestadores de servicios 

turísticos;  

LEY DE TURISMO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO ÚNICO DE LAS 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo1. Las disposiciones de la 

presente Ley son de orden e interés 

público, reglamentarias de los artículos 

73 fracción XXIX-K y 122 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 42, quinto párrafo 

fracción XV, del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal, en materia de 

turismo y tienen por objeto la 

regulación, fomento y promoción de la 

actividad turística en el la Ciudad de 
México.  

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto:  

I. Definir las competencias y 

coordinación;  

II. Establecer y formular la política y su 

planificación, bajo criterios de beneficio 

social, sustentabilidad, competitividad y 

desarrollo. 

III. Promover, fomentar y proteger la 

actividad turística;  

IV. Garantizar el reconocimiento y el 
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V. Propiciar la profesionalización de la 

actividad turística; y  

VI. Verificar el cumplimiento de la Ley y 

la imposición de sanciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. Para los efectos de la 

presente Ley, se entenderá por:  

I. Actividades Turísticas: Las que 

realizan las personas durante sus viajes 

y estancias temporales en lugares 

distintos al de su entorno habitual, con 

fines de ocio, recreación, placer, 

descanso y otros motivos;  

II. Atlas Turístico de México: En 

términos de la Ley General, es el 

registro sistemático de carácter público 

de todos los bienes, recursos naturales 

y culturales que puedan constituirse en 

atractivos turísticos nacionales, sitios de 

ejercicio de derechos y obligaciones de 

turistas y prestadores de servicios 

turísticos;  

V. Propiciar la profesionalización de la 

actividad turística; y  

VI. Verificar el cumplimiento de la Ley y 

la imposición de sanciones.  

VII. Facilitar a las personas con 
discapacidad las oportunidades 
necesarias para el uso y disfrute de 
las instalaciones destinadas a la 
actividad turística. 
VII. Promover  y vigilar el desarrollo  del 

Turismo Social  

Artículo 3. Para los efectos de la 

presente Ley, se entenderá por:  

I. Actividades Turísticas: Las que 

realizan las personas durante sus viajes 

y estancias temporales en lugares 

distintos al de su entorno habitual, con 

fines de ocio, recreación, placer, salud, 
descanso y otros motivos;  

II. Atlas Turístico de México: En 

términos de la Ley General, es el 

registro sistemático de carácter público 

de todos los bienes, recursos naturales 

y culturales que puedan constituirse en 

atractivos turísticos nacionales, sitios de 
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interés y en general todas aquellas 

zonas y áreas territoriales del desarrollo 

del turismo;  

III. Atlas Turístico del Distrito Federal: El 

registro sistemático de carácter público 

de todos los bienes, recursos naturales 

y culturales que puedan constituirse en 

atractivos turísticos, sitios de interés y 

en general todas aquellas zonas y áreas 

territoriales del desarrollo del turismo, 

con que cuenta el Distrito Federal;  

 

IV. Comisión: la Comisión Ejecutiva de 

Turismo del Distrito Federal:  

V. Consejo: el Consejo Consultivo de 

Turismo del Distrito Federal;  

VI. Cultura turística: el conjunto de 

conocimientos y valores, relativos a la 

enseñanza, promoción, fomento, 

desarrollo y operación del turismo;  

 

VII. Delegaciones: Los órganos político 

– administrativos en cada demarcación 

territorial;  

VIII. Estudio de capacidad de carga: el 

estudio que realiza la Secretaría y que 

señala el nivel de aprovechamiento 

turístico de una zona determinada, de 

interés y en general todas aquellas 

zonas y áreas territoriales del desarrollo 

del turismo;  

III. Atlas Turístico de la Ciudad de 
México: El registro sistemático de 

carácter público de todos los bienes, 

recursos naturales y culturales que 

puedan constituirse en atractivos 

turísticos, sitios de interés y en general 

todas aquellas zonas y áreas 

territoriales del desarrollo del turismo, 

con que cuenta la Ciudad de México;  

IV. Comisión: la Comisión Ejecutiva de 

Turismo de la Ciudad de México:  

V. Consejo: el Consejo Consultivo de 

Turismo de la Ciudad de México;  

VI. Cultura turística: el conjunto de 

conocimientos y valores, relativos a la 

enseñanza, promoción, fomento, 

desarrollo, cuidado y operación del 

turismo;  

VII. Delegaciones: Los órganos político 

– administrativos en cada demarcación 

territorial;  

VIII. Estudio de capacidad de carga: el 

estudio que realiza la Secretaría y que 

señala el nivel de aprovechamiento 

turístico de una zona determinada, de 
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acuerdo a lo señalado en el 

Reglamento;  

IX. Fondo: el Fondo Mixto de Promoción 

Turística del Distrito Federal;  

X. Jefe de Gobierno: el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal;  

XI. Ley: la Ley de Turismo del Distrito 

Federal;  

XII. Ley General: la Ley General de 

Turismo;  

XIII. Patrimonio Turístico: el conjunto de 

bienes y servicios de cualquier 

naturaleza que generan el interés de los 

turistas por sus características y valores 

naturales, históricos, culturales, 

estéticos o simbólicos, y que deben ser 

conservados y protegidos para el 

disfrute de las presentes y futuras 

generaciones;  

XIV. Planta Turística: es el conjunto de 

elementos materiales, necesarios para 

la realización de la actividad turística;  

XV. Prestadores de Servicios Turísticos: 

las personas físicas o morales que 

ofrezcan, proporcionen, o contraten con 

el turista, la prestación de los servicios a 

que se refiere esta Ley y su 

Reglamento;  

acuerdo a lo señalado en el 

Reglamento;  

IX. Fondo: el Fondo Mixto de Promoción 

Turística de la Ciudad de México;  

X. Jefe de Gobierno: el Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México;  

XI. Ley: la Ley de Turismo de la Ciudad 
de México;  
XII. Ley General: la Ley General de 

Turismo;  

XIII. Patrimonio Turístico: el conjunto de 

bienes y servicios de cualquier 

naturaleza que generan el interés de los 

turistas por sus características y valores 

naturales, históricos, culturales, 

estéticos o simbólicos, y que deben ser 

conservados y protegidos para el 

disfrute de las presentes y futuras 

generaciones;  

XIV. Planta Turística: es el conjunto de 

elementos materiales, necesarios para 

la realización de la actividad turística;  

XV. Prestadores de Servicios Turísticos: 

las personas físicas o morales que 

ofrezcan, proporcionen, o contraten con 

el turista, la prestación de los servicios a 

que se refiere esta Ley y su 

Reglamento;  
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XVI. Programa: el Programa Sectorial 

de Turismo del Distrito Federal;  

XVII. Promoción Turística: el conjunto 

de actividades, estrategias y acciones 

de comunicación persuasiva, que tienen 

por objeto dar a conocer en los ámbitos 

regional, nacional e internacional los 

atractivos turísticos, el patrimonio 

turístico y los servicios turísticos del 

Distrito Federal;  

XVIII. Registro Nacional de Turismo: Es 

el catálogo público de prestadores de 

servicios turísticos en el país, el cual 

constituye el mecanismo por el que el 

Ejecutivo Federal, los Estados, 

Municipios y el Distrito Federal, podrán 

contar con información sobre los 

prestadores de servicios turísticos a 

nivel nacional, con objeto de conocer 

mejor el mercado turístico y establecer 

comunicación con las empresas cuando 

se requiera;  

XIX. Registro Turístico de la Ciudad de 

México: Es el catálogo público de 

prestadores de servicios turísticos en el 

Distrito Federal;  

XX. Reglamento: el Reglamento de la 

Ley de Turismo del Distrito Federal;  

XVI. Programa: el Programa Sectorial 

de Turismo de la Ciudad de México;  
XVII. Promoción Turística: el conjunto 

de actividades, estrategias y acciones 

de comunicación persuasiva, que tienen 

por objeto dar a conocer en los ámbitos 

regional, nacional e internacional los 

atractivos turísticos, el patrimonio 

turístico y los servicios turísticos de la 
Ciudad de México;  
XVIII. Registro Nacional de Turismo: Es 

el catálogo público de prestadores de 

servicios turísticos en el país, el cual 

constituye el mecanismo por el que el 

Ejecutivo Federal, los Estados, 

Municipios y la Ciudad de México, 

podrán contar con información sobre los 

prestadores de servicios turísticos a 

nivel nacional, con objeto de conocer 

mejor el mercado turístico y establecer 

comunicación con las empresas cuando 

se requiera;  

XIX. Registro Turístico de la Ciudad de 

México: Es el catálogo público de 

prestadores de servicios turísticos en el 

Distrito Federal;  

XX. Reglamento: el Reglamento de la 

Ley de Turismo del Distrito Federal;  
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XXI. Reglamento de la Ley General: el 

Reglamento de la Ley General de 

Turismo;  

XXII. Secretaría: la Secretaría de 

Turismo del Distrito Federal;  

XXIII. Servicios Turísticos: los dirigidos 

a atender las solicitudes de los turistas 

a cambio de una contraprestación, en 

apego con lo dispuesto por esta Ley y 

su Reglamento;  

XXIV. Turismo Alternativo: La categoría 

de turismo que tiene como fin realizar 

actividades recreativas en contacto con 

la naturaleza y las expresiones 

culturales con una actitud y compromiso 

de conocer, respetar, disfrutar y 

participar de la conservación de los 

elementos y recursos naturales y 

culturales. El Turismo Alternativo 

incluye:  

a) Turismo Natural o Ecoturismo: La 

categoría de turismo alternativo basada 

en que la motivación principal de los 

turistas sea la observación, el 

conocimiento, interacción y apreciación 

de la naturaleza y de las 

manifestaciones culturales tradicionales 

de los habitantes históricos de las zonas 

XXI. Reglamento de la Ley General: el 

Reglamento de la Ley General de 

Turismo;  

XXII. Secretaría: la Secretaría de 

Turismo de la Ciudad de México;  

XXIII. Servicios Turísticos: los dirigidos 

a atender las solicitudes de los turistas 

a cambio de una contraprestación, en 

apego con lo dispuesto por esta Ley y 

su Reglamento;  

XXIV. Turismo Alternativo: La categoría 

de turismo que tiene como fin realizar 

actividades recreativas en contacto con 

la naturaleza y las expresiones 

culturales con una actitud y compromiso 

de conocer, respetar, disfrutar y 

participar de la conservación de los 

elementos y recursos naturales y 

culturales. El Turismo Alternativo 

incluye:  

a) Turismo Natural o Ecoturismo: La 

categoría de turismo alternativo basada 

en que la motivación principal de los 

turistas sea la observación, el 

conocimiento, interacción y apreciación 

de la naturaleza y de las 

manifestaciones culturales tradicionales 

de los habitantes históricos de las zonas 
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rurales, lo que implica tomar conciencia 

con respecto al aprovechamiento, 

conservación y restauración de los 

recursos naturales y las formas de 

producir el menor impacto negativo 

sobre el ambiente y el entorno 

sociocultural de las comunidades 

anfitrionas, y que genera beneficios 

económicos a dichas comunidades, 

ofreciendo oportunidades y alternativas 

de empleo;  

b) Turismo Rural y Comunitario: La 

categoría del turismo alternativo en la 

cual el turista participa en actividades 

propias de las comunidades rurales, 

ejidos y pueblos originarios con fines 

culturales, educativos y recreativos, que 

le permiten conocer los valores 

culturales, forma de vida, manejo de 

recursos agrícolas y naturales, usos y 

costumbres y aspectos de su historia, 

promoviendo con ello la generación de 

ingresos adicionales a la economía rural 

y a la conservación de los ambientes en 

los que habitan;  

c) Turismo de Aventura: La categoría de 

turismo alternativo en la que se incluyen 

diferentes actividades deportivo-

rurales, lo que implica tomar conciencia 

con respecto al aprovechamiento, 

conservación y restauración de los 

recursos naturales y las formas de 

producir el menor impacto negativo 

sobre el ambiente y el entorno 

sociocultural de las comunidades 

anfitrionas, y que genera beneficios 

económicos a dichas comunidades, 

ofreciendo oportunidades y alternativas 

de empleo;  

b) Turismo Rural y Comunitario: La 

categoría del turismo alternativo en la 

cual el turista participa en actividades 

propias de las comunidades rurales, 

ejidos y pueblos originarios con fines 

culturales, educativos y recreativos, que 

le permiten conocer los valores 

culturales, forma de vida, manejo de 

recursos agrícolas y naturales, usos y 

costumbres y aspectos de su historia, 

promoviendo con ello la generación de 

ingresos adicionales a la economía rural 

y a la conservación de los ambientes en 

los que habitan;  

c) Turismo de Aventura: La categoría de 

turismo alternativo en la que se incluyen 

diferentes actividades deportivo-
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recreativas donde se participa en 

integración con el ambiente, respetando 

el patrimonio natural, cultural, turístico e 

histórico;  

d) Rutas Patrimoniales: una ruta de 

comunicación terrestre, acuática o de 

otro tipo físicamente determinada y 

caracterizada por poseer su propia y 

específica dinámica y funcionalidad 

histórica, así como por ser el resultado 

de movimientos interactivos de 

personas y de intercambios 

multidimensionales continuos y 

recíprocos de bienes, ideas, 

conocimientos y valores dentro de una 

zona o región a lo largo de 

considerables periodos y haber 

generado una fecundación de las 

culturas en el espacio y tiempo que se 

manifiesta, tanto de su patrimonio 

tangible como intangible.  

XXV. Turismo de Reuniones: es el 

segmento de turismo relacionado con 

los congresos, convenciones, ferias, 

exposiciones, viajes de incentivo y otros 

eventos de características similares;  

XXVI. Turismo Religioso. Es la actividad 

turística que comprende la visita a 

recreativas donde se participa en 

integración con el ambiente, respetando 

el patrimonio natural, cultural, turístico e 

histórico;  

d) Rutas Patrimoniales: una ruta de 

comunicación terrestre, acuática o de 

otro tipo físicamente determinada y 

caracterizada por poseer su propia y 

específica dinámica y funcionalidad 

histórica, así como por ser el resultado 

de movimientos interactivos de 

personas y de intercambios 

multidimensionales continuos y 

recíprocos de bienes, ideas, 

conocimientos y valores dentro de una 

zona o región a lo largo de 

considerables periodos y haber 

generado una fecundación de las 

culturas en el espacio y tiempo que se 

manifiesta, tanto de su patrimonio 

tangible como intangible.  

XXV. Turismo de salud: segmento de 
turismo que tiene como fin el recibir 
tratamientos y cuidados de salud o 
bienestar  
XXVI. Turismo de Reuniones: es el 

segmento de turismo relacionado con 

los congresos, convenciones, ferias, 
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espacios como lugares sagrados, 

santuarios, tumbas; y la asistencia a 

peregrinaciones y celebraciones 

religiosas. Esta actividad coadyuva a 

mostrar la preservación de las 

manifestaciones culturales de los 

pueblos originarios a través del tiempo, 

fortaleciendo así su identidad.  

XXVII. Turismo Rural: la categoría del 

turismo alternativo en la cual el turista 

participa en actividades propias de las 

comunidades rurales, ejidos y pueblos 

indígenas con fines culturales, 

educativos y recreativos, que le 

permiten conocer los valores culturales, 

forma de vida, manejo ambiental, usos y 

costumbres y aspectos de su historia, 

promoviendo con ello la generación de 

ingresos adicionales a la economía rural 

y a la preservación de los ecosistemas 

en los que habitan;  

XXVIII. Turismo Social: actividad 

encaminada a que los habitantes de 

cualquier nivel socioeconómico, 

accedan a los atractivos turísticos de su 

localidad;  

XXIX. Turismo Sustentable: es aquel 

que cumple con las siguientes 

exposiciones, viajes de incentivo y otros 

eventos de características similares;  

XXVII. Turismo Religioso. Es la 

actividad turística que comprende la 

visita a espacios como lugares 

sagrados, santuarios, tumbas; y la 

asistencia a peregrinaciones y 

celebraciones religiosas. Esta actividad 

coadyuva a mostrar la preservación de 

las manifestaciones culturales de los 

pueblos originarios a través del tiempo, 

fortaleciendo así su identidad.  

XXVIII. Turismo Rural: la categoría del 

turismo alternativo en la cual el turista 

participa en actividades propias de las 

comunidades rurales, ejidos y pueblos 

indígenas con fines culturales, 

educativos y recreativos, que le 

permiten conocer los valores culturales, 

forma de vida, manejo ambiental, usos y 

costumbres y aspectos de su historia, 

promoviendo con ello la generación de 

ingresos adicionales a la economía rural 

y a la preservación de los ecosistemas 

en los que habitan;  

XXIX Turismo Social: actividad 

encaminada a que los habitantes de 

cualquier nivel socioeconómico, 
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directrices:  

a) Dar un uso óptimo a los recursos 

naturales aptos para el desarrollo 

turístico, ayudando a conservarlos con 

apego a las leyes en la materia;  

b) Respetar la autenticidad sociocultural 

de las comunidades anfitrionas, 

conservando sus atractivos culturales, 

sus valores tradicionales y 

arquitectónicos, y  

c) Asegurar el desarrollo de las 

actividades económicas viables, que 

reporten beneficios socioeconómicos, 

entre los que se cuenten oportunidades 

de empleo y obtención de ingresos y 

servicios sociales para las comunidades 

anfitrionas, que contribuyan a mejorar 

las condiciones de vida.  

XXX. Turistas: las personas que viajan 

temporalmente fuera de su lugar de 

residencia habitual y que utilicen alguno 

de los servicios turísticos a que se 

refiere esta Ley, sin perjuicio de lo 

dispuesto para efectos migratorios por 

la Ley General de Población; y  

XXXI. Zonas de Desarrollo Turístico 

Sustentable: aquellas fracciones del 

territorio, claramente ubicadas y 

accedan a los atractivos turísticos de su 

localidad;  

XXX. Turismo Sustentable: es aquel 

que cumple con las siguientes 

directrices:  

a) Dar un uso óptimo a los recursos 

naturales aptos para el desarrollo 

turístico, ayudando a conservarlos con 

apego a las leyes en la materia;  

b) Respetar la autenticidad sociocultural 

de las comunidades anfitrionas, 

conservando sus atractivos culturales, 

sus valores tradicionales y 

arquitectónicos, y  

c) Asegurar el desarrollo de las 

actividades económicas viables, que 

reporten beneficios socioeconómicos, 

entre los que se cuenten oportunidades 

de empleo y obtención de ingresos y 

servicios sociales para las comunidades 

anfitrionas, que contribuyan a mejorar 

las condiciones de vida.  

XXXI. Turistas: las personas que viajan 

temporalmente fuera de su lugar de 

residencia habitual y que utilicen alguno 

de los servicios turísticos a que se 

refiere esta Ley, sin perjuicio de lo 

dispuesto para efectos migratorios por 
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delimitadas geográficamente, que, por 

sus características naturales o 

culturales, constituyen un atractivo 

turístico.  

 

 

 

 

 

Artículo 4. La aplicación de la Ley, del 

Reglamento y de las demás normas 

jurídicas en materia turística, 

corresponde al Jefe de Gobierno, por 

conducto de la Secretaría, al Fondo y a 

las delegaciones en los términos de la 

Ley.  

Artículo 5. La interpretación para 

efectos administrativos de esta Ley 

corresponde a las dependencias 

facultadas conforme a la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Distrito 

Federal.  

 

 

 

 

 

 

la Ley General de Población; y  

XXXII. Zonas de Desarrollo Turístico 

Sustentable: aquellas fracciones del 

territorio, claramente ubicadas y 

delimitadas geográficamente, que, por 

sus características naturales o 

culturales, constituyen un atractivo 

turístico.  

 

Artículo 4. La aplicación de la Ley, del 

Reglamento y de las demás normas 

jurídicas en materia turística, 

corresponde al Jefe de Gobierno, por 

conducto de la Secretaría, al Fondo y a 

las delegaciones en los términos de la 

Ley.  

Artículo 5. La interpretación para 

efectos administrativos de esta Ley 

corresponde a las dependencias 

facultadas conforme a la Ley Orgánica 

de la Administración Pública de la 
Ciudad de México.  
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TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS AUTORIDADES Y SU 

COORDINACIÓN 

CAPITULO I 

DEL JEFE DE GOBIERNO 

Artículo 6. Corresponde al Jefe de 

Gobierno:  

I. Formular, conducir y evaluar la 

política turística;  

II. Publicar el decreto por el que se 

expide el ordenamiento territorial 

turístico;  

III. Formular las declaratorias de Zonas 

de Desarrollo Turístico Sustentable 

Local;  

IV. Presidir el Consejo;  

V. Designar, a propuesta del Secretario 

de Turismo, al Director General del 

Fondo;  

VI. Expedir el Programa y los 

Programas Delegacionales; y  

VII. Las demás previstas en éste y otros 

ordenamientos.  

 

 

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS AUTORIDADES Y SU 

COORDINACIÓN 

CAPITULO I 

DEL JEFE DE GOBIERNO 

Artículo 6. Corresponde al Jefe de 

Gobierno:  

I. Formular, conducir y evaluar la 

política turística;  

II. Publicar el decreto por el que se 

expide el ordenamiento territorial 

turístico;  

III. Formular las declaratorias de Zonas 

de Desarrollo Turístico Sustentable 

Local;  

IV. Presidir el Consejo;  

V. Designar, a propuesta del Secretario 

de Turismo, al Director General del 

Fondo;  

VI. Expedir el Programa y los 

Programas Delegacionales;  

VII. Asignar como mínimo 
anualmente, el 2 por ciento del gasto 
programable del presupuesto total 
del Gobierno del Distrito Federal para 
fomentar el Turismo Social y el 
Turismo Sustentable en la Ciudad de 
México. 
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CAPÍTULO II 

DE LA SECRETARIA 

Artículo 7. La Secretaría tendrá las 

siguientes atribuciones:  

I. Celebrar y suscribir convenios o 

acuerdos de coordinación, previa 

autorización del Jefe de Gobierno, con 

dependencias y entidades del Distrito 

Federal y del Gobierno Federal, así 

como convenios o acuerdos de 

concertación con organizaciones del 

sector privado, social y educativo;  

II. Impulsar el fortalecimiento de la 

competitividad turística del Distrito 

Federal;  

III. Participar en la elaboración de los 

Programas Delegacionales de Turismo 

a fin de garantizar su conformidad con 

el Programa;  

IV. Proporcionar orientación y asistencia 

a los turistas, directamente o a través 

de la Red de Módulos de Información 

Turística;  

V. Recibir quejas en contra de 

VIII. Las demás previstas en éste y 

otros ordenamientos.  

 

 

CAPÍTULO II 

DE LA SECRETARIA 

Artículo 7. La Secretaría tendrá las 

siguientes atribuciones:  

I. Celebrar y suscribir convenios o 

acuerdos de coordinación, previa 

autorización del Jefe de Gobierno, con 

dependencias y entidades de la Ciudad 
de México y del Gobierno Federal, así 

como convenios o acuerdos de 

concertación con organizaciones del 

sector privado, social y educativo;  

II. Impulsar el fortalecimiento de la 

competitividad turística de la Ciudad de 
México  

III. Participar en la elaboración de los 

Programas Delegacionales de Turismo 

a fin de garantizar su conformidad con 

el Programa;  

IV. Proporcionar orientación y asistencia 

a los turistas, directamente o a través 

de la Red de Módulos de Información 

Turística;  

V. Recibir quejas en contra de 
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autoridades y prestadores de servicios 

turísticos, con la finalidad de 

implementar las medidas pertinentes 

para mejorar la calidad en la prestación 

de los servicios turísticos;  

VI. Operar, por sí o a través de terceros, 

la Red de Módulos de Información 

Turística del Distrito Federal, en las 

ubicaciones con mayor afluencia de 

turistas en el Distrito Federal;  

VII. Difundir información de atractivos 

turísticos, servicios y prestadores de 

servicios turísticos, a través de los 

medios de comunicación impresos, 

electrónicos, cibernéticos o cualquier 

otro;  

VIII. Informar y orientar a los 

prestadores de servicios turísticos en 

materia de normatividad, acceso a 

financiamientos y estímulos, 

participación en los programas y 

reconocimientos de la Secretaría;  

IX. Llevar a cabo la promoción turística 

del patrimonio turístico natural y cultural 

del Distrito Federal, en coordinación con 

las dependencias facultadas conforme a 

la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Distrito Federal;  

autoridades y prestadores de servicios 

turísticos, con la finalidad de 

implementar las medidas pertinentes 

para mejorar la calidad en la prestación 

de los servicios turísticos;  

VI. Operar, por sí o a través de terceros, 

la Red de Módulos de Información 

Turística de la Ciudad de México, en las 

ubicaciones con mayor afluencia de 

turistas en   la Ciudad de México;  

VII. Difundir información de atractivos 

turísticos, servicios y prestadores de 

servicios turísticos, a través de los 

medios de comunicación impresos, 

electrónicos, cibernéticos o cualquier 

otro;  

VIII. Informar y orientar a los 

prestadores de servicios turísticos en 

materia de normatividad, acceso a 

financiamientos y estímulos, 

participación en los programas y 

reconocimientos de la Secretaría;  

IX. Llevar a cabo la promoción turística 

del patrimonio turístico natural y cultural 

de la Ciudad de México, en 

coordinación con las dependencias 

facultadas conforme a la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Distrito 
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X. Asesorar a los prestadores de 

servicios turísticos en la constitución y 

organización de empresas y 

cooperativas turísticas, así como en la 

conformación e integración de cadenas 

productivas;  

XI. Recabar y solicitar datos 

estadísticos por cualquier medio a 

turistas, prestadores de servicios 

turísticos, autoridades o a cualquier 

persona u organización, a fin de obtener 

información que permita a la Secretaría 

proponer acciones y programas que 

mejoren la calidad de la infraestructura, 

el patrimonio y los servicios turísticos;  

XII. Apoyar la celebración de ferias y 

eventos promocionales de turismo, que 

se celebren anualmente en la Ciudad de 

México y cuya finalidad sea la de 

posicionar al destino en el ámbito 

turístico nacional e internacional;  

XIII. Diseñar, instrumentar, ejecutar y 

evaluar los programas de investigación 

para el desarrollo turístico local;  

XIV. Participar en programas de 

prevención y atención de emergencias y 

desastres, en los términos que marca la 

Federal;  

X. Asesorar a los prestadores de 

servicios turísticos en la constitución y 

organización de empresas y 

cooperativas turísticas, así como en la 

conformación e integración de cadenas 

productivas;  

XI. Recabar y solicitar datos 

estadísticos por cualquier medio a 

turistas, prestadores de servicios 

turísticos, autoridades o a cualquier 

persona u organización, a fin de obtener 

información que permita a la Secretaría 

proponer acciones y programas que 

mejoren la calidad de la infraestructura, 

el patrimonio y los servicios turísticos;  

XII. Apoyar la celebración de ferias y 

eventos promocionales de turismo, que 

se celebren anualmente en la Ciudad de 

México y cuya finalidad sea la de 

posicionar al destino en el ámbito 

turístico nacional e internacional;  

XIII. Diseñar, instrumentar, ejecutar y 

evaluar los programas de investigación 

para el desarrollo turístico local;  

XIV. Participar y apoyar en programas 

de prevención y atención de 

emergencias y desastres, en los 
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Ley de Protección Civil del Distrito 

Federal ;  

 

XV. El diseño, la estandarización y la 

supervisión de la colocación de la 

nomenclatura turística, de acuerdo a 

sus características correspondientes, 

señalados en el Reglamento; y  

XVI. Las demás que le atribuyan esta 

Ley, otras leyes, el Reglamento y 

demás disposiciones aplicables.  

En los convenios o acuerdos de 

coordinación y de concertación a los 

que se refiere este artículo se podrán 

establecer las políticas y acciones que 

habrán de instrumentar, previa 

autorización del Jefe de Gobierno, las 

dependencias, entidades y 

Delegaciones para fomentar las 

inversiones y propiciar el desarrollo 

integral y sustentable del turismo en el 

Distrito Federal.  

Corresponde a la Secretaría evaluar el 

cumplimiento de los compromisos que 

se asuman en los convenios o acuerdos 

de coordinación y concertación a que se 

refiere el párrafo anterior.  

 

términos que marca la Ley del Sistema 
de Protección Civil del Distrito 
Federal;  
XV. El diseño, la estandarización y la 

supervisión de la colocación de la 

nomenclatura turística, de acuerdo a 

sus características correspondientes, 

señalados en el Reglamento; y  

XVI. Las demás que le atribuyan esta 

Ley, otras leyes, el Reglamento y 

demás disposiciones aplicables.  

En los convenios o acuerdos de 

coordinación y de concertación a los 

que se refiere este artículo se podrán 

establecer las políticas y acciones que 

habrán de instrumentar, previa 

autorización del Jefe de Gobierno, las 

dependencias, entidades y 

Delegaciones para fomentar las 

inversiones y propiciar el desarrollo 

integral y sustentable del turismo en la 

Ciudad de México.  

Corresponde a la Secretaría evaluar el 

cumplimiento de los compromisos que 

se asuman en los convenios o acuerdos 

de coordinación y concertación a que se 

refiere el párrafo anterior.  
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CAPÍTULO III 

DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE 

TURISMO 

Artículo 8. La Comisión es un órgano de 

carácter intersecretarial, que tendrá por 

objeto conocer, atender y resolver sobre 

los asuntos de naturaleza turística 

relacionados con la competencia de dos 

o más dependencias o entidades del 

Gobierno del Distrito Federal.  

La Comisión podrá emitir opinión sobre 

las políticas públicas, reglamentos, 

decretos, acuerdos u otras 

disposiciones de carácter general que 

se refieran a los asuntos descritos en el 

párrafo anterior y que expida el 

Gobierno del Distrito Federal.  

Artículo 9. La Comisión se integrará por 

el Secretario de Turismo, quien la 

presidirá, y los secretarios de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, Desarrollo 

Económico, Medio Ambiente, Finanzas, 

Seguridad Pública, Cultura, Desarrollo 

Social y Desarrollo Rural y Equidad 

para las Comunidades.  

La Comisión funcionará en los términos 

que disponga el Reglamento.  

Artículo 10. A las sesiones de la 

CAPÍTULO III 

DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE 

TURISMO 

Artículo 8. La Comisión es un órgano de 

carácter intersecretarial, que tendrá por 

objeto conocer, atender y resolver sobre 

los asuntos de naturaleza turística 

relacionados con la competencia de dos 

o más dependencias o entidades del 

Gobierno de la Ciudad de México.  

La Comisión podrá emitir opinión sobre 

las políticas públicas, reglamentos, 

decretos, acuerdos u otras 

disposiciones de carácter general que 

se refieran a los asuntos descritos en el 

párrafo anterior y que expida el 

Gobierno de la Ciudad de México.  

Artículo 9. La Comisión se integrará por 

el Secretario de Turismo, quien la 

presidirá, y los secretarios de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, Desarrollo 

Económico, Medio Ambiente, Salud, 

Finanzas, Seguridad Pública, Cultura, 

Desarrollo Social y Desarrollo Rural y 

Equidad para las Comunidades.  

La Comisión funcionará en los términos 

que disponga el Reglamento.  

Artículo 10. A las sesiones de la 
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Comisión podrán ser invitados otros 

titulares de dependencias o entidades 

de la Administración Pública Federal y 

del Distrito Federal, los Jefes 

Delegacionales de las demarcaciones 

territoriales y representantes del sector 

social y privado, exclusivamente con 

derecho a voz.  

CAPITULO IV 

DEL CONSEJO CONSULTIVO DE 

TURISMO 

Artículo 11. El Consejo es un órgano de 

consulta obligatoria en materia turística, 

que tiene la función de proponer a la 

Secretaría políticas públicas en la 

materia, así como también la de 

proponer las estrategias y acciones de 

coordinación de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública 

del Distrito Federal, con el fin de lograr 

la promoción, fomento y desarrollo 

sustentable de la actividad turística en 

el Distrito Federal.  

Artículo 12. El Consejo tendrá las 

siguientes atribuciones:  

I. Expedir el Código de Ética del 

Turismo;  

II. Hacer propuestas para la elaboración 

Comisión podrán ser invitados otros 

titulares de dependencias o entidades 

de la Administración Pública Federal y 

de la Ciudad de México, los Jefes 

Delegacionales de las demarcaciones 

territoriales y representantes del sector 

social y privado, exclusivamente con 

derecho a voz.  

CAPITULO IV 

DEL CONSEJO CONSULTIVO DE 

TURISMO 

Artículo 11. El Consejo es un órgano de 

consulta obligatoria en materia turística, 

que tiene la función de proponer a la 

Secretaría políticas públicas en la 

materia, así como también la de 

proponer las estrategias y acciones de 

coordinación de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública 

de la Ciudad de México, con el fin de 

lograr la promoción, fomento y 

desarrollo sustentable de la actividad 

turística en la Ciudad de México.  
Artículo 12. El Consejo tendrá las 

siguientes atribuciones:  

I. Expedir el Código de Ética del 

Turismo;  

II. Hacer propuestas para la elaboración 
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del Programa;  

III. Proponer las medidas para 

garantizar el cabal cumplimiento de los 

derechos de los turistas;  

IV. Emitir las recomendaciones 

pertinentes en casos de violaciones a 

los derechos de los turistas;  

V. Sugerir acciones preventivas y dar 

una amplia difusión a fin de prevenir, 

evitar y denunciar actividades delictivas 

relacionadas con el turismo en la 

Ciudad de México; y  

VI. Cualquier otra que le otorgue la 

presente Ley, otras leyes, el 

Reglamento u otros ordenamientos 

aplicables en la materia.  

Artículo 13. El Consejo será presidido 

por el Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, y estará integrado por los 

servidores públicos que tengan a su 

cargo la materia turística, y aquellos que 

determine el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, las organizaciones de 

los prestadores de servicios turísticos, 

las organizaciones de los trabajadores 

turísticos, las instituciones académicas 

que imparten estudios en la materia, así 

como los Jefes Delegacionales, de 

del Programa;  

III. Proponer las medidas para 

garantizar el cabal cumplimiento de los 

derechos de los turistas;  

IV. Emitir las recomendaciones 

pertinentes en casos de violaciones a 

los derechos de los turistas;  

V. Sugerir acciones preventivas y dar 

una amplia difusión a fin de prevenir, 

evitar y denunciar actividades delictivas 

relacionadas con el turismo en la 
Ciudad de México; y  

VI. Cualquier otra que le otorgue la 

presente Ley, otras leyes, el 

Reglamento u otros ordenamientos 

aplicables en la materia.  

Artículo 13. El Consejo será presidido 

por el Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México y estará integrado por los 

servidores públicos que tengan a su 

cargo la materia turística, desarrollo 
social, finanzas, salud, gobierno, 
desarrollo urbano, seguridad y 
protección civil, y aquellos que 

determine el Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México,  las organizaciones 

de los prestadores de servicios 

turísticos, las organizaciones de los 
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acuerdo con lo que señale el 

Reglamento.  

Podrán ser invitados a las sesiones del 

Consejo, representantes de 

instituciones públicas o privadas y 

demás personas relacionadas con el 

turismo en los ámbitos federal y del 

Distrito Federal, cuando tengan relación 

o sean interesados con el tema a tratar. 

Será invitado permanente el Presidente 

de la Comisión de Turismo de la 

Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal.  

El Consejo se reunirá y funcionará en 

los términos que señale el Reglamento.  

 

 

 

CAPÍTULO V 

DE LAS DELEGACIONES 

Artículo 14. Son atribuciones de las 

Delegaciones:  

I. Formular, conducir y evaluar la 

política turística de la Delegación, de 

conformidad con el Programa;  

II. Proporcionar a la Secretaría las cifras 

y datos que le solicite en materia 

turística;  

trabajadores turísticos, las instituciones 

académicas que imparten estudios en la 

materia, así como los Jefes 

Delegacionales, de acuerdo con lo que 

señale el Reglamento.  

Podrán ser invitados a las sesiones del 

Consejo, representantes de 

instituciones públicas o privadas y 

demás personas relacionadas con el 

turismo en los ámbitos federal y de la 
Ciudad de México, cuando tengan 

relación o sean interesados con el tema 

a tratar. Será invitado permanente el 

Presidente de la Comisión de Turismo 

de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal.  

El Consejo se reunirá y funcionará en 

los términos que señale el Reglamento.  

CAPÍTULO V 

DE LAS DELEGACIONES 

Artículo 14. Son atribuciones de las 

Delegaciones:  

I. Formular, conducir y evaluar la 

política turística de la Delegación, de 

conformidad con el Programa;  

II. Proporcionar a la Secretaría las cifras 

y datos que le solicite en materia 

turística;  
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III. Aplicar los instrumentos de política 

turística que les sean atribuidos por las 

leyes, así como la planeación, 

programación, fomento y desarrollo de 

la actividad turística en bienes y áreas 

de su competencia, en las materias que 

no estén expresamente atribuidas al 

Gobierno del Distrito Federal;  

IV. Vigilar en coordinación con la 

Secretaría que la infraestructura 

turística se conserve y mantenga en 

buenas condiciones;  

V. Participar en la elaboración del 

Programa de Ordenamiento Turístico 

del Distrito Federal;  

VI. Organizar, en coordinación con la 

Secretaría, la implementación de 

cursos, seminarios o talleres y la 

celebración de congresos, encuentros o 

seminarios, para la capacitación y 

adiestramiento del personal de los 

prestadores de servicios turísticos;  

VII. Proponer a la Secretaría medidas 

para mejorar la calidad de la 

infraestructura, patrimonio y servicios 

turísticos, que se encuentren dentro de 

su territorio;  

VIII. Participar, en coordinación con la 

III. Aplicar los instrumentos de política 

turística que les sean atribuidos por las 

leyes, así como la planeación, 

programación, fomento y desarrollo de 

la actividad turística en bienes y áreas 

de su competencia, en las materias que 

no estén expresamente atribuidas al 

Gobierno en la Ciudad de México;  

IV. Vigilar en coordinación con la 

Secretaría que la infraestructura 

turística se conserve y mantenga en 

buenas condiciones;  

V. Participar en la elaboración del 

Programa de Ordenamiento Turístico 

del la Ciudad de México;  

VI. Organizar, en coordinación con la 

Secretaría, la implementación de 

cursos, seminarios o talleres y la 

celebración de congresos, encuentros o 

seminarios, para la capacitación y 

adiestramiento del personal de los 

prestadores de servicios turísticos;  

VII. Proponer a la Secretaría medidas 

para mejorar la calidad de la 

infraestructura, patrimonio y servicios 

turísticos, que se encuentren dentro de 

su territorio;  

VIII. Participar, en coordinación con la 
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Secretaría, en la promoción turística en 

el ámbito de su competencia;  

IX. Concertar con los sectores privado y 

social, las acciones tendientes a 

detonar programas a favor de la 

actividad turística;  

X. Operar los servicios de información y 

asistencia turística de la Delegación;  

XI. Asistir a las sesiones de la 

Comisión, exclusivamente con derecho 

a voz;  

XII. Crear y poner en funcionamiento el 

Comité Delegacional de fomento al 

turismo;  

XIII. Operar los módulos de información 

turística delegacionales con guías de 

turistas debidamente acreditados y 

certificados;  

XIV. Proponer al Jefe de Gobierno, en 

coordinación con la Secretaría, los 

Programas Delegacionales de Turismo, 

para su aprobación;  

XV. Coordinarse con la Secretaria de 

Desarrollo Rural y Equidad para las 

Comunidades para la promoción y 

fomento del Turismo Alternativo en la 

zona rural y pueblos originarios; y  

XVI. Las demás previstas en éste y 

Secretaría, en la promoción turística en 

el ámbito de su competencia;  

IX. Concertar con los sectores privado y 

social, las acciones tendientes a 

detonar programas a favor de la 

actividad turística;  

X. Operar los servicios de información y 

asistencia turística de la Delegación;  

XI. Asistir a las sesiones de la 

Comisión, exclusivamente con derecho 

a voz;  

XII. Crear y sesionar de manera 
semestral el Comité Delegacional de 

fomento al turismo;  

XIII. Operar los módulos de información 

turística delegacionales con guías de 

turistas debidamente acreditados y 

certificados;  

XIV. Proponer al Jefe de Gobierno, en 

coordinación con la Secretaría, los 

Programas Delegacionales de Turismo, 

para su aprobación;  

XV. Coordinarse con la Secretaria de 

Desarrollo Rural y Equidad para las 

Comunidades para la promoción y 

fomento del Turismo Alternativo y 

sustentable en la zona rural y pueblos 

originarios; y  
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otros ordenamientos.  

 

TITULO TERCERO 

POLÍTICA, PLANEACIÓN Y 

ORDENACIÓN TURÍSTICA 

CAPÍTULO I 

DE LA POLÍTICA Y PLANEACIÓN 

Artículo 15. La Secretaría será la 

dependencia responsable de planear, 

establecer, coordinar y ejecutar la 

política turística, con objeto de impulsar 

el crecimiento y desarrollo del turismo 

en el Distrito Federal.  

En los planes y políticas que, para el 

desarrollo turístico se establezcan en la 

ciudad, se deberá cuidar que se 

mantengan las características de un 

turismo sustentable, a fin de garantizar 

el respeto al medio ambiente, la 

autenticidad sociocultural de las 

comunidades anfitrionas y asegurar el 

desarrollo de las actividades 

económicas viables, que reporten 

beneficios socioeconómicos, entre los 

que se cuenten oportunidades de 

empleo y obtención de ingresos y 

servicios sociales para las comunidades 

anfitrionas y que contribuyan a mejorar 

XVI. Las demás previstas en éste y 

otros ordenamientos.  

TITULO TERCERO 

POLÍTICA, PLANEACIÓN Y 

ORDENACIÓN TURÍSTICA 

CAPÍTULO I 

DE LA POLÍTICA Y PLANEACIÓN 

Artículo 15. La Secretaría será la 

dependencia responsable de planear, 

establecer, coordinar y ejecutar la 

política turística, con objeto de impulsar 

el crecimiento y desarrollo del turismo 

en la Ciudad de México. 

En los planes y políticas que, para el 

desarrollo turístico se establezcan en la 

ciudad, se deberá cuidar que se 

mantengan las características de un 

turismo sustentable, a fin de garantizar 

el respeto al medio ambiente, la 

autenticidad sociocultural de las 

comunidades anfitrionas y asegurar el 

desarrollo de las actividades 

económicas viables, que reporten 

beneficios socioeconómicos, entre los 

que se cuenten oportunidades de 

empleo y obtención de ingresos y 

servicios sociales para las comunidades 

anfitrionas y que contribuyan a mejorar 
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sus condiciones de vida.  

En los casos de las áreas naturales 

protegidas, así como en las áreas de 

valor ambiental, deberá sujetarse a lo 

establecido en la Ley Ambiental del 

Distrito Federal, su Reglamento y otros 

ordenamientos aplicables en la materia.  

Artículo 16. La Secretaría será la 

dependencia encargada de recabar, 

investigar, sistematizar y difundir la 

información turística en el Distrito 

Federal.  

La información que la Secretaría recabe 

para la elaboración y actualización del 

Atlas Turístico de México a que se 

refiere la Ley General, se constituirá a 

su vez en el Atlas Turístico del Distrito 

Federal.  

 

La información turística generada, 

administrada o en posesión de las 

dependencias, entidades y 

delegaciones, será accesible a 

cualquier persona en los términos y 

condiciones que establece la Ley de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal 

y demás normatividad aplicable.  

sus condiciones de vida.  

En los casos de las áreas naturales 

protegidas, así como en las áreas de 

valor ambiental, deberá sujetarse a lo 

establecido en la Ley Ambiental del 

Distrito Federal, su Reglamento y otros 

ordenamientos aplicables en la materia.  

Artículo 16. La Secretaría será la 

dependencia encargada de recabar, 

investigar, sistematizar y difundir la 

información turística de la Ciudad de 
México. 
La información que la Secretaría recabe 

para la elaboración y actualización del 

Atlas Turístico de México a que se 

refiere la Ley General, se constituirá a 

su vez en el Atlas Turístico de la 
Ciudad de México.  

La información turística generada, 

administrada o en posesión de las 

dependencias, entidades y 

delegaciones, será accesible a 

cualquier persona en los términos y 

condiciones que establece la Ley de 
Transparencia, Acceso a La 
Información Pública Y Rendición de 
Cuentas de La Ciudad de México y 

demás normatividad aplicable.  
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Artículo 17. El Programa se formulará, 

instrumentará y evaluará en los 

términos de la Ley de Planeación de 

Desarrollo del Distrito Federal.  

El Programa se constituye en el 

Programa Local de Turismo a que se 

refiere la Ley General.  

Artículo 18. El Programa contendrá las 

políticas públicas que se desprenden de 

la presente Ley, así como aquellas 

políticas destinadas a trabajadores, 

niños, jóvenes, estudiantes, personas 

con discapacidad, adultos mayores, 

indígenas y otras personas que por 

razones físicas, económicas, sociales o 

culturales tienen acceso limitado a 

disfrutar de las actividades turísticas y 

del patrimonio turístico del Distrito 

Federal.  

Artículo 19. Las Delegaciones deberán 

contar con un Programa Delegacional 

de Turismo, que deberá ser acorde a lo 

dispuesto en el Programa.  

Su formulación, instrumentación y 

evaluación será conforme a lo señalado 

para los programas parciales a que se 

refiere la Ley de Planeación de 

Desarrollo del Distrito Federal, 

Artículo 17. El Programa se formulará, 

instrumentará y evaluará en los 

términos de la Ley de Planeación de 

Desarrollo del Distrito Federal.  

El Programa se constituye en el 

Programa Local de Turismo a que se 

refiere la Ley General.  

Artículo 18. El Programa contendrá las 

políticas públicas que se desprenden de 

la presente Ley, así como aquellas 

políticas destinadas a trabajadores, 

niñas, niños, jóvenes, estudiantes, 

personas con discapacidad, adultos 

mayores, indígenas y otras personas 

que por razones físicas, económicas, 

sociales o culturales tienen acceso 

limitado a disfrutar de las actividades 

turísticas y del patrimonio turístico de la 
Ciudad de México.  
Artículo 19. Las Delegaciones deberán 

contar con un Programa Delegacional 

de Turismo, que deberá ser acorde a lo 

dispuesto en el Programa.  

Su formulación, instrumentación y 

evaluación será conforme a lo señalado 

para los programas parciales a que se 

refiere la Ley de Planeación de 

Desarrollo del Distrito Federal, 
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exceptuando la delimitación territorial.  

Artículo 20. Corresponde a la Secretaría 

operar en el Distrito Federal el Registro 

Nacional de Turismo, en los términos de 

la Ley General y conforme al 

Reglamento.  

La información que se recabe para el 

registro a que se refiere el párrafo 

anterior, se constituirá a su vez en el 

Registro Turístico de la Ciudad de 

México, el cual podrá contar con 

características propias, que se 

establecen en el Reglamento.  

Artículo 21. Las delegaciones 

proporcionarán a la Secretaría la 

información necesaria para la 

integración del Registro Turístico de la 

Ciudad de México según lo determine el 

Reglamento.  

Artículo 22. La Secretaría impulsará la 

competitividad turística del Distrito 

Federal a través del desarrollo de los 

estudios, programas y proyectos para 

mejorar la experiencia de los turistas y 

visitantes, así como las capacidades de 

los prestadores de servicios turísticos, 

entre otros a través del mejoramiento de 

la calidad de los servicios turísticos; la 

exceptuando la delimitación territorial.  

Artículo 20. Corresponde a la Secretaría 

operar en la Ciudad de México el 

Registro Nacional de Turismo, en los 

términos de la Ley General y conforme 

al Reglamento.  

La información que se recabe para el 

registro a que se refiere el párrafo 

anterior, se constituirá a su vez en el 

Registro Turístico de la Ciudad de 
México, el cual podrá contar con 

características propias, que se 

establecen en el Reglamento.  

Artículo 21. Las delegaciones 

proporcionarán a la Secretaría la 

información necesaria para la 

integración del Registro Turístico de la 

Ciudad de México según lo determine el 

Reglamento.  

Artículo 22. La Secretaría impulsará la 

competitividad turística de la Ciudad de 
México a través del desarrollo de los 

estudios, programas y proyectos para 

mejorar la experiencia de los turistas y 

visitantes, así como las capacidades de 

los prestadores de servicios turísticos, 

entre otros a través del mejoramiento de 

la calidad de los servicios turísticos; la 
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certificación de los prestadores de 

servicios en programas federales; el 

mejoramiento de la imagen urbana; la 

puesta en valor de nuevos espacios 

para la práctica de la actividad turística 

y recreativa y el impulso del 

mejoramiento de las condiciones 

generales de la Ciudad de México como 

destino turístico.  

 

CAPÍTULO II 

DEL TURISMO SOCIAL 

Artículo 23. El Turismo Social 

comprende todos aquellos programas 

que instrumente la Secretaría a través 

de los cuales se facilite la participación 

en el turismo de los grupos de 

trabajadores, niños, jóvenes, 

estudiantes, personas con capacidades 

diferentes, adultos mayores, indígenas y 

otros que, por razones físicas, 

económicas, sociales o culturales, tiene 

acceso limitado a disfrutar del 

patrimonio y los servicios turísticos.  

La Secretaría promoverá la celebración 

de convenios de colaboración o de otra 

clase con dependencias y entidades de 

la Federación y de los Estados, así 

certificación de los prestadores de 

servicios en programas federales; el 

mejoramiento de la imagen urbana; la 

puesta en valor de nuevos espacios 

para la práctica de la actividad turística 

y recreativa y el impulso del 

mejoramiento de las condiciones 

generales de la Ciudad de México como 

destino turístico.  

 

CAPÍTULO II 

DEL TURISMO SOCIAL 

Artículo 23. El Turismo Social 

comprende todos aquellos programas 

que instrumente la Secretaría a través 

de los cuales se facilite la participación 

en el turismo de los grupos de 

trabajadores, niñas, niños,  jóvenes, 

estudiantes, personas con 
discapacidad, adultos mayores, 

indígenas y otros que, por razones 

físicas, económicas, sociales o 

culturales, tiene acceso limitado a 

disfrutar del patrimonio y los servicios 

turísticos.  

La Secretaría promoverá la celebración 

de convenios de colaboración o de otra 

clase con dependencias y entidades de 
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como con el sector privado, con el 

objeto de fomentar el Turismo Social 

entre los grupos mencionados en el 

párrafo anterior.  

Artículo 24. La Secretaría, escuchando 

a los organismos del sector, formulará, 

coordinará y promoverá para efectos de 

lo establecido en el Artículo anterior, los 

programas de Turismo Social 

necesarios, tomando en cuenta para la 

elaboración de los mismos, las 

necesidades y características 

específicas de cada grupo, las 

temporadas adecuadas para su mejor 

aprovechamiento y el aprovechamiento 

integral del patrimonio turístico.  

Artículo 25. La Secretaría celebrará 

convenios con prestadores de servicios 

turísticos por medio de los cuales se 

determinen precios y tarifas reducidas, 

así como paquetes que hagan posible el 

cumplimiento de los objetivos de este 

capítulo, para los programas de Turismo 

Social.  

 

Artículo 26. La Secretaría promoverá 

inversiones que tiendan a incrementar 

las instalaciones destinadas al Turismo 

la Federación y de los Estados, así 

como con el sector privado, con el 

objeto de fomentar el Turismo Social 

entre los grupos mencionados en el 

párrafo anterior.  

Artículo 24. La Secretaría, escuchando 

a los organismos del sector, formulará, 

coordinará y promoverá para efectos de 

lo establecido en el Artículo anterior, los 

programas de Turismo Social 

necesarios, tomando en cuenta para la 

elaboración de los mismos, las 

necesidades y características 

específicas de cada grupo, las 

temporadas adecuadas para su mejor 

aprovechamiento y el aprovechamiento 

integral del patrimonio turístico.  

Artículo 25. La Secretaría celebrará 

convenios con prestadores de servicios 

turísticos por medio de los cuales se 

determinen exenten o se establezcan 

precios y tarifas reducidas, así como 

paquetes que hagan posible el 

cumplimiento de los objetivos de este 

capítulo, para los programas de Turismo 

Social.  

Artículo 26. La Secretaría promoverá 

inversiones que tiendan a incrementar 
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Social, que tengan por objeto la 

prestación de servicios turísticos 

accesibles a la población. Asimismo, 

promoverá la conjugación de esfuerzos 

para mejorar la atención y el desarrollo 

de aquellos lugares en que pueda ser 

susceptible elevar el nivel de vida de 

sus habitantes, mediante su 

participación en la actividad turística.  

Artículo 27. Las Delegaciones 

destinarán una partida de su 

presupuesto anual para promover el 

Turismo Social.  

 

CAPÍTULO III 

DE LA PLANTA TURÍSTICA 

Artículo 28. La Secretaría por medio de 

programas de inversión, asistencia 

técnica, asesoría y financiamiento, 

propios o de cualquier otra instancia del 

Gobierno del Distrito Federal, impulsará 

y realizará la construcción, renovación y 

mejora de la Planta e infraestructura 

turística que forme parte del Patrimonio 

Turístico.  

Asimismo, las personas físicas y 

morales propietarias de bienes muebles 

e inmuebles donde se desarrollen 

las instalaciones destinadas al Turismo 

Social, que tengan por objeto la 

prestación de servicios turísticos 

accesibles a la población. Asimismo, 

promoverá la conjugación de esfuerzos 

para mejorar la atención y el desarrollo 

de aquellos lugares en que pueda ser 

susceptible elevar el nivel de vida de 

sus habitantes, mediante su 

participación en la actividad turística.  

Artículo 27. Las Delegaciones 

destinarán el uno por ciento de su 

presupuesto anual para promover el 

Turismo Social.  

CAPÍTULO III 

DE LA PLANTA TURÍSTICA 

Artículo 28. La Secretaría por medio de 

programas de inversión, asistencia 

técnica, asesoría y financiamiento, 

propios o de cualquier otra instancia del 

la Ciudad de México, impulsará y 

realizará la construcción, renovación y 

mejora de la Planta e infraestructura 

turística que forme parte del Patrimonio 

Turístico.  

Asimismo, las personas físicas y 

morales propietarias de bienes muebles 

e inmuebles donde se desarrollen 
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actividades turísticas deberán mantener 

en buenas condiciones la infraestructura 

de dichos bienes, previendo su 

accesibilidad, disfrute y adecuación a 

las necesidades de personas con algún 

tipo de discapacidad, para lo cual, 

deberán contar con espacios, productos 

y materiales para que su estancia y 

actividades sean placenteras, en los 

términos que señale el Reglamento.  

La Secretaría coadyuvará al 

cumplimiento de lo dispuesto en el 

párrafo anterior a través de programas 

de facilitación y financiamiento, propios 

o de otras dependencias del Gobierno 

del Distrito Federal.  

Artículo 29. La Secretaría impulsará y 

realizará la renovación y mejora de la 

Planta Turística a través de asistencia 

técnica y de asesoramiento financiero.  

Para facilitar el proceso de 

construcción, remodelación y 

mejoramiento de la infraestructura 

turística, la Secretaría podrá intervenir 

en la obtención de financiamiento así 

como en la ejecución de las obras.  

Artículo 30. La Secretaría, a través de la 

realización de estudios sociales y de 

actividades turísticas deberán mantener 

en buenas condiciones la infraestructura 

de dichos bienes, previendo su 

accesibilidad, disfrute y adecuación a 

las necesidades de personas con algún 

tipo de discapacidad, para lo cual, 

deberán contar con espacios, productos 

y materiales para que su estancia y 

actividades sean placenteras, en los 

términos que señale el Reglamento.  

La Secretaría coadyuvará al 

cumplimiento de lo dispuesto en el 

párrafo anterior a través de programas 

de facilitación y financiamiento, propios 

o de otras dependencias del Gobierno 

de la Ciudad de México. 
  

Artículo 29. La Secretaría impulsará y 

realizará la renovación y mejora de la 

Planta Turística a través de asistencia 

técnica y de asesoramiento financiero.  

Para facilitar el proceso de 

construcción, remodelación y 

mejoramiento de la infraestructura 

turística, la Secretaría podrá intervenir 

en la obtención de financiamiento así 

como en la ejecución de las obras.  

Artículo 30. La Secretaría, a través de la 
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mercado, así como de la consulta al 

Registro Turístico del Distrito Federal, 

estimulará y promoverá entre la 

iniciativa privada y el sector social, la 

creación y operación de cadenas 

productivas y redes de valor en torno a 

los desarrollo turísticos nuevos y 

existentes, con el fin de impulsar la 

economía local y buscar el desarrollo 

regional.  

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS ZONAS DE DESARROLLO 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y ZONAS 

DE DESARROLLO TURÍSTICO LOCAL 

Artículo 31. El Jefe de Gobierno, por 

conducto de la Secretaría y con la 

participación de las dependencias y 

entidades competentes, celebrará los 

convenios o acuerdos de coordinación 

necesarios para regular, administrar y 

vigilar las Zonas de Desarrollo Turístico 

Sustentable, que se llegasen a ubicar 

en el Distrito Federal. Las delegaciones 

participarán en la elaboración de los 

convenios o acuerdos a que se refiere 

este artículo, en los términos del 

Reglamento.  

realización de estudios sociales y de 

mercado, así como de la consulta al 

Registro Turístico de la Ciudad de 
México, estimulará y promoverá entre 

la iniciativa privada y el sector social, la 

creación y operación de cadenas 

productivas y redes de valor en torno a 

los desarrollo turísticos nuevos y 

existentes, con el fin de impulsar la 

economía local y buscar el desarrollo 

regional.  

CAPÍTULO IV 

DE LAS ZONAS DE DESARROLLO 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y ZONAS 

DE DESARROLLO TURÍSTICO LOCAL 

Artículo 31. El Jefe de Gobierno, por 

conducto de la Secretaría y con la 

participación de las dependencias y 

entidades competentes, celebrará los 

convenios o acuerdos de coordinación 

necesarios para regular, administrar y 

vigilar las Zonas de Desarrollo Turístico 

Sustentable, que se llegasen a ubicar 

en el Distrito Federal. Las delegaciones 

participarán en la elaboración de los 

convenios o acuerdos a que se refiere 

este artículo, en los términos del 

Reglamento.  
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Artículo 32. La Secretaría será 

responsable de la coordinación de las 

dependencias y entidades del Gobierno 

del Distrito Federal, así como de las 

delegaciones en la regulación, 

administración y vigilancia de las Zonas 

de Desarrollo Turístico Sustentable a 

que se refiere el artículo anterior.  

Artículo 33. La Secretaría impulsará y 

propondrá la creación de Zonas de 

Desarrollo Turístico Local, en las que 

por sus condiciones particulares sean 

propicias para el desarrollo del turismo 

en el Distrito Federal.  

Artículo 34. El Jefe de Gobierno, a 

propuesta de la Secretaría, expedirá la 

Declaratoria de Zona de Desarrollo 

Turístico Local mediante decreto que 

será publicado en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal.  

Artículo 35. La Secretaría, para elaborar 

la propuesta de Declaratoria de Zona de 

Desarrollo Turístico Local, deberá tomar 

en consideración la opinión del Consejo, 

así como de las Delegaciones, con base 

en los Programas Delegacionales de 

Desarrollo Urbano, y podrá realizar 

consulta ciudadana en los términos de 

Artículo 32. La Secretaría será 

responsable de la coordinación de las 

dependencias y entidades del Gobierno 

de la Ciudad de México, así como de 

las delegaciones en la regulación, 

administración y vigilancia de las Zonas 

de Desarrollo Turístico Sustentable a 

que se refiere el artículo anterior.  

Artículo 33. La Secretaría impulsará y 

propondrá la creación de Zonas de 

Desarrollo Turístico Local, en las que 

por sus condiciones particulares sean 

propicias para el desarrollo del turismo 

en la Ciudad de México. 

Artículo 34. El Jefe de Gobierno, a 

propuesta de la Secretaría, expedirá la 

Declaratoria de Zona de Desarrollo 

Turístico Local mediante decreto que 

será publicado en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México. 

Artículo 35. La Secretaría, para elaborar 

la propuesta de Declaratoria de Zona de 

Desarrollo Turístico Local, deberá tomar 

en consideración la opinión del Consejo, 

así como de las Delegaciones, con base 

en los Programas Delegacionales de 

Desarrollo Urbano, y podrá realizar 

consulta ciudadana en los términos de 
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la Ley de Participación Ciudadana y del 

Reglamento.  

La Secretaría deberá realizar un estudio 

de viabilidad, impacto y crecimiento 

económico de la zona que se pretende 

declarar como de desarrollo turístico.  

La propuesta de declaratoria también 

deberá contener los motivos que la 

justifican y la delimitación geográfica de 

la zona.  

Artículo 36. Las Zonas de Desarrollo 

Turístico Local podrán ser:  

I. Prioritarias: aquéllas que por sus 

características naturales, ecológicas, 

históricas o culturales, constituyan un 

atractivo turístico que coadyuve al 

crecimiento económico de una zona, o 

bien, aquella que cuente con la 

potencialidad para desarrollar 

actividades turísticas.  

II. Saturadas: aquellas que requieran 

limitar el crecimiento de la actividad 

turística por alguna de las siguientes 

circunstancias:  

a) Por sobrepasar el límite máximo de la 

oferta turística que, teniendo en cuenta 

el número de servicios turísticos por 

habitante o densidad de población, se 

la Ley de Participación Ciudadana y del 

Reglamento.  

La Secretaría deberá realizar un estudio 

de viabilidad, impacto y crecimiento 

económico de la zona que se pretende 

declarar como de desarrollo turístico.  

La propuesta de declaratoria también 

deberá contener los motivos que la 

justifican y la delimitación geográfica de 

la zona.  

Artículo 36. Las Zonas de Desarrollo 

Turístico Local podrán ser:  

I. Prioritarias: aquéllas que por sus 

características naturales, ecológicas, 

históricas o culturales, constituyan un 

atractivo turístico que coadyuve al 

crecimiento económico de una zona, o 

bien, aquella que cuente con la 

potencialidad para desarrollar 

actividades turísticas.  

II. Saturadas: aquellas que requieran 

limitar el crecimiento de la actividad 

turística por alguna de las siguientes 

circunstancias:  

a) Por sobrepasar el límite máximo de la 

oferta turística que, teniendo en cuenta 

el número de servicios turísticos por 

habitante o densidad de población, se 
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determine en el Reglamento; o  

b) Por registrar una demanda que por 

su afluencia o tipo de actividad turística, 

genere situaciones incompatibles con el 

cuidado y protección del medio 

ambiente natural y cultural.  

La declaratoria de Zona de Desarrollo 

Turístico Local Saturada implica la 

suspensión de la expedición de nuevas 

autorizaciones o permisos para prestar 

los servicios turísticos señalados en 

esta Ley, y dicha declaratoria continuará 

vigente únicamente hasta que 

desaparezcan las circunstancias que 

hayan motivado su expedición, según 

declaratoria del Jefe de Gobierno.  

TITULO CUARTO 

PROMOCIÓN Y FOMENTO AL 

TURISMO. 

CAPÍTULO I 

DE LA PROMOCIÓN TURÍSTICA 

Artículo 37. Corresponde a la Secretaría 

la Promoción Turística, en el ámbito 

local, nacional e internacional, del 

Distrito Federal. Las delegaciones 

deberán promover la actividad turística 

en su demarcación territorial en el 

marco del Programa y de los Programas 

determine en el Reglamento; o  

b) Por registrar una demanda que por 

su afluencia o tipo de actividad turística, 

genere situaciones incompatibles con el 

cuidado y protección del medio 

ambiente natural y cultural.  

La declaratoria de Zona de Desarrollo 

Turístico Local Saturada implica la 

suspensión de la expedición de nuevas 

autorizaciones o permisos para prestar 

los servicios turísticos señalados en 

esta Ley, y dicha declaratoria continuará 

vigente únicamente hasta que 

desaparezcan las circunstancias que 

hayan motivado su expedición, según 

declaratoria del Jefe de Gobierno.  

TITULO CUARTO 

PROMOCIÓN Y FOMENTO AL 

TURISMO. 

CAPÍTULO I 

DE LA PROMOCIÓN TURÍSTICA 

Artículo 37. Corresponde a la Secretaría 

la Promoción Turística, en el ámbito 

local, nacional e internacional, del 

Distrito Federal. Las delegaciones 

deberán promover la actividad turística 

en su demarcación territorial en el 

marco del Programa y de los Programas 
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Delegacionales.  

En el caso de la promoción 

internacional, esta se llevará a cabo en 

coordinación con las autoridades 

federales en la materia.  

Artículo 38. La Secretaría expedirá los 

lineamientos técnicos para el diseño y la 

producción de las campañas 

publicitarias del turismo del Distrito 

Federal.  

Artículo 39. La marca turística de la 

Ciudad de México es el elemento 

gráfico que identifica a esta última como 

destino turístico en el ámbito local, 

nacional e internacional.  

La Secretaría promoverá el uso de la 

marca turística en todos los materiales 

gráficos, visuales y electrónicos que se 

utilicen con fines de promoción y 

difusión turísticas.  

Artículo 40. La Promoción Turística 

nacional e internacional comprenderá, 

entre otras, las siguientes actividades, 

estrategias y acciones:  

I. La participación de la Secretaría y de 

los prestadores de servicios turísticos 

en eventos, congresos y exposiciones 

turísticas nacionales e internacionales;  

Delegacionales.  

En el caso de la promoción 

internacional, esta se llevará a cabo en 

coordinación con las autoridades 

federales en la materia.  

Artículo 38. La Secretaría expedirá los 

lineamientos técnicos para el diseño y la 

producción de las campañas 

publicitarias del turismo en la Ciudad 
de México  

Artículo 39. La marca turística de la 

Ciudad de México es el elemento 

gráfico que identifica a esta última como 

destino turístico en el ámbito local, 

nacional e internacional.  

La Secretaría promoverá el uso de la 

marca turística en todos los materiales 

gráficos, visuales y electrónicos que se 

utilicen con fines de promoción y 

difusión turísticas.  

Artículo 40. La Promoción Turística 

nacional e internacional comprenderá, 

entre otras, las siguientes actividades, 

estrategias y acciones:  

I. La participación de la Secretaría y de 

los prestadores de servicios turísticos 

en eventos, congresos y exposiciones 

turísticas nacionales e internacionales;  
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II. La publicación y distribución de libros, 

revistas, folletos y otros materiales 

audiovisuales o electrónicos, dedicados 

a la difusión de los atractivos turísticos, 

el patrimonio turístico, las categorías del 

turismo y los servicios turísticos del 

Distrito Federal, a nivel nacional e 

internacional;  

III. El apoyo a los eventos que de 

manera anual organice la Secretaría 

para la promoción de la Ciudad de 

México;  

IV. La promoción de la Ciudad de 

México como destino para la inversión 

turística entre inversionistas nacionales 

y extranjeros;  

V. La Secretaría, a través de programas 

de certificación, promoverá la 

excelencia en la gestión de los hoteles y 

restaurantes cuyos estándares de 

servicio y características arquitectónicas 

y gastronómicas, reflejen y promuevan 

la riqueza de la cultura mexicana;  

VI. La difusión de la marca, imagen y 

servicios turísticos, así como los 

atractivos turísticos del Distrito Federal, 

en medios de comunicación masiva; y  

VII. Cualquier otra actividad cuya 

II. La publicación y distribución de libros, 

revistas, folletos y otros materiales 

audiovisuales o electrónicos, dedicados 

a la difusión de los atractivos turísticos, 

el patrimonio turístico, las categorías del 

turismo y los servicios turísticos del 

Distrito Federal, a nivel nacional e 

internacional;  

III. El apoyo a los eventos que de 

manera anual organice la Secretaría 

para la promoción de la Ciudad de 

México;  

IV. La promoción de la Ciudad de 

México como destino para la inversión 

turística entre inversionistas nacionales 

y extranjeros;  

V. La Secretaría, a través de programas 

de certificación, promoverá la 

excelencia en la gestión de los hoteles y 

restaurantes cuyos estándares de 

servicio y características arquitectónicas 

y gastronómicas, reflejen y promuevan 

la riqueza de la cultura mexicana;  

VI. La difusión de la marca, imagen y 

servicios turísticos, así como los 

atractivos turísticos de la Ciudad de 
México, en medios de comunicación 

masiva; y  
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finalidad sea la comunicación 

persuasiva para incrementar la imagen, 

los flujos turísticos, la estadía y el gasto 

de los turistas en la Ciudad de México.  

 

Artículo 41. La Secretaría determinará 

el sitio de Internet oficial del Gobierno 

del Distrito Federal para la información y 

promoción turística de la Ciudad de 

México.  

La dirección electrónica del sitio de 

Internet deberá aparecer en todos los 

materiales de promoción y oficiales de 

la Secretaría.  

Para garantizar la uniformidad y 

confiabilidad de la información, el 

Gobierno del Distrito Federal no podrá 

realizar Promoción Turística a través de 

otro sitio distinto al señalado en el 

presente artículo.  

CAPÍTULO II 

DEL FONDO MIXTO DE PROMOCIÓN 

TURÍSTICA 

Artículo 42. El Fondo Mixto de 

Promoción Turística del Distrito Federal 

es un fideicomiso público de la 

Administración Pública del Distrito 

Federal que tiene como función 

VII. Cualquier otra actividad cuya 

finalidad sea la comunicación 

persuasiva para incrementar la imagen, 

los flujos turísticos, la estadía y el gasto 

de los turistas en la Ciudad de México.  

Artículo 41. La Secretaría determinará 

el sitio de Internet oficial del Gobierno 

de la Ciudad de México para la 

información y promoción turística de la 

Ciudad de México.  

La dirección electrónica del sitio de 

Internet deberá aparecer en todos los 

materiales de promoción y oficiales de 

la Secretaría.  

Para garantizar la uniformidad y 

confiabilidad de la información, el 

Gobierno de la Ciudad de México no 

podrá realizar Promoción Turística a 

través de otro sitio distinto al señalado 

en el presente artículo.  

CAPÍTULO II 

DEL FONDO MIXTO DE PROMOCIÓN 

TURÍSTICA 

Artículo 42. El Fondo Mixto de 

Promoción Turística de la Ciudad de 
México es un fideicomiso público de la 

Administración Pública de la Ciudad de 
México que tiene como función 
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primordial implementar, asesorar y 

financiar los planes, programas y 

acciones de Promoción Turística del 

Distrito Federal.  

Artículo 43. Son finalidades del Fondo:  

I. Contribuir a la realización oportuna y 

eficaz, de los programas de Promoción 

Turística de la Secretaría, con la 

anticipación que requieren las 

campañas, temporadas y eventos 

turísticos;  

II. Implementar programas para 

promover, fomentar y mejorar la 

Actividad Turística y la imagen de la 

Ciudad de México, a través de la 

elaboración y difusión de campañas de 

promoción y publicidad nacional e 

internacional.  

III. Evaluar la viabilidad de los proyectos 

antes de que se sometan a la 

consideración de su Comité Técnico, a 

través del Sub-Comité de Evaluación de 

Proyectos;  

IV. Apoyar a la Secretaría, en el 

desarrollo de los programas para 

promocionar, fomentar y mejorar la 

Actividad Turística de la Ciudad de 

México, a través de la elaboración y 

primordial implementar, asesorar y 

financiar los planes, programas y 

acciones de Promoción Turística  de la 
Ciudad de México  

Artículo 43. Son finalidades del Fondo:  

I. Contribuir a la realización oportuna y 

eficaz, de los programas de Promoción 

Turística de la Secretaría, con la 

anticipación que requieren las 

campañas, temporadas y eventos 

turísticos;  

II. Implementar programas para 

promover, fomentar y mejorar la 

Actividad Turística y la imagen de la 

Ciudad de México, a través de la 

elaboración y difusión de campañas de 

promoción y publicidad nacional e 

internacional.  

III. Evaluar la viabilidad de los proyectos 

antes de que se sometan a la 

consideración de su Comité Técnico, a 

través del Sub-Comité de Evaluación de 

Proyectos;  

IV. Apoyar a la Secretaría, en el 

desarrollo de los programas para 

promocionar, fomentar y mejorar la 

Actividad Turística de la Ciudad de 

México, a través de la elaboración y 
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difusión de campañas de promoción y 

publicidad turística nacional e 

internacional;  

V. Adquirir valores emitidos para el 

fomento del turismo, por instituciones 

del sistema financiero o por empresas 

dedicadas a la actividad turística;  

VI. Elaborar y presentar ante el Comité 

Técnico, informes de actividades y, a 

través de su fiduciario, estados 

contables y financieros;  

VII. Gestionar y obtener todo tipo de 

financiamiento que requiera para lograr 

su objeto, otorgando las garantías 

necesarias;  

VIII. Vender, ceder y traspasar derechos 

derivados de créditos otorgados;  

IX. Publicar los informes de actividades 

y los estados contables y financieros; y  

X. En general, todas aquellas que 

permitan la realización de sus 

finalidades.  

Artículo 44. El patrimonio del Fondo se 

integrará con:  

I. Las aportaciones que efectúe el 

Gobierno del Distrito Federal, las cuales 

serán por lo menos iguales al monto 

total recaudado por concepto del 

difusión de campañas de promoción y 

publicidad turística nacional e 

internacional;  

V. Adquirir valores emitidos para el 

fomento del turismo, por instituciones 

del sistema financiero o por empresas 

dedicadas a la actividad turística;  

VI. Elaborar y presentar ante el Comité 

Técnico, informes de actividades y, a 

través de su fiduciario, estados 

contables y financieros;  

VII. Gestionar y obtener todo tipo de 

financiamiento que requiera para lograr 

su objeto, otorgando las garantías 

necesarias;  

VIII. Vender, ceder y traspasar derechos 

derivados de créditos otorgados;  

IX. Publicar los informes de actividades 

y los estados contables y financieros; y  

X. En general, todas aquellas que 

permitan la realización de sus 

finalidades.  

Artículo 44. El patrimonio del Fondo se 

integrará con:  

I. Las aportaciones que efectúe el 

Gobierno de la Ciudad de México, las 

cuales serán por lo menos iguales al 

monto total recaudado por concepto del 
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impuesto sobre hospedaje;  

II. Los créditos que se obtengan de 

fuentes locales y extranjeras;  

III. Los productos de las operaciones 

que realice y de la inversión de fondos;  

IV. Los demás recursos que obtenga 

por cualquier otro concepto relacionado 

con la actividad turística siempre que 

sea lícito.  

Artículo 45. El Fondo se regirá por la 

presente Ley, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito 

Federal, su contrato de fideicomiso y 

sus Reglas de Operación.  

El anteproyecto de las Reglas de 

Operación serán propuestas por el 

Director General al Presidente del 

Comité Técnico quien, tomando en 

consideración este anteproyecto, 

formulará el proyecto para su 

presentación ante el Comité Técnico, 

quien las aprobará.  

Artículo 46. El Fondo tendrá un Comité 

Técnico que estará integrado por los 

siguientes miembros propietarios:  

I. El titular de la Secretaría, quien lo 

presidirá;  

II. Un representante de la Secretaría de 

impuesto sobre hospedaje;  

II. Los créditos que se obtengan de 

fuentes locales y extranjeras;  

III. Los productos de las operaciones 

que realice y de la inversión de fondos;  

IV. Los demás recursos que obtenga 

por cualquier otro concepto relacionado 

con la actividad turística siempre que 

sea lícito.  

Artículo 45. El Fondo se regirá por la 

presente Ley, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito 

Federal, su contrato de fideicomiso y 

sus Reglas de Operación.  

El anteproyecto de las Reglas de 

Operación serán propuestas por el 

Director General al Presidente del 

Comité Técnico quien, tomando en 

consideración este anteproyecto, 

formulará el proyecto para su 

presentación ante el Comité Técnico, 

quien las aprobará.  

Artículo 46. El Fondo tendrá un Comité 

Técnico que estará integrado por los 

siguientes miembros propietarios:  

I. El titular de la Secretaría, quien lo 

presidirá;  

II. Un representante de la Secretaría de 
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Finanzas del Distrito Federal;  

III. Un representante de la Secretaría de 

Desarrollo Económico del Distrito 

Federal;  

IV. Un representante de la Secretaria de 

Desarrollo Rural y Equidad para las 

Comunidades;  

V. Un representante de alguna 

Delegación, cuya designación será 

conforme al Reglamento, debiendo 

participar las distintas delegaciones de 

manera rotativa y anual;  

VI. Cuatro representantes de los 

prestadores de servicios turísticos, 

designados según las disposiciones 

establecidas en el Reglamento, y 

atendiendo a los siguientes criterios:  

a) Tener una representatividad sectorial 

o gremial turística en el Distrito Federal;  

b) Experiencia en materia turística;  

c) Calidad de los servicios turísticos que 

prestan.  

 

Son invitados permanentes con derecho 

a voz pero sin voto, el Consejo de 

Promoción Turística de México, la 

Secretaría de Desarrollo Social, la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Finanzas de la Ciudad de México 

III. Un representante de la Secretaría de 

Desarrollo Económico de la Ciudad de 
México; 
 IV. Un representante de la Secretaria 

de Desarrollo Rural y Equidad para las 

Comunidades;  

V. Un representante de alguna 

Delegación, cuya designación será 

conforme al Reglamento, debiendo 

participar las distintas delegaciones de 

manera rotativa y anual;  

VI. Cuatro representantes de los 

prestadores de servicios turísticos, 

designados según las disposiciones 

establecidas en el Reglamento, y 

atendiendo a los siguientes criterios:  

a) Tener una representatividad sectorial 

o gremial turística en la Ciudad de 
México;  

b) Experiencia en materia turística;  

c) Calidad de los servicios turísticos que 

prestan.  

Son invitados permanentes con derecho 

a voz pero sin voto, el Consejo de 

Promoción Turística de México, la 

Secretaría de Desarrollo Social, la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 
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Vivienda, la Secretaria del Medio 

Ambiente, la Secretaria de Cultura, la 

Contraloría General del Distrito Federal 

y el Presidente de la Comisión de 

Turismo de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal.  

 

Asimismo, a juicio del Presidente del 

Comité Técnico, se podrán convocar, de 

manera eventual, a dependencias o 

instituciones de la administración 

pública y a personas o instituciones de 

diversos sectores cuando la naturaleza 

de los proyectos a presentar así lo 

amerite, con derecho a voz pero sin 

voto.  

Cada miembro propietario designará a 

un suplente. Los representantes 

propietarios provenientes de la 

Administración Pública del Distrito 

Federal deberán ser del nivel inmediato  

inferior al titular de la dependencia, con 

excepción del Presidente del Comité 

Técnico. Los miembros suplentes de las 

dependencias deberán ser funcionarios 

del nivel inmediato inferior a los 

miembros propietarios.  

El Secretario Técnico del Comité 

Vivienda, la Secretaria del Medio 

Ambiente, la Secretaria de Cultura, 

Secretaria de Salud,  la Contraloría 

General de la Ciudad de México y el 

Presidente de la Comisión de Turismo 

de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal.  

Asimismo, a juicio del Presidente del 

Comité Técnico, se podrán convocar, de 

manera eventual, a dependencias o 

instituciones de la administración 

pública y a personas o instituciones de 

diversos sectores cuando la naturaleza 

de los proyectos a presentar así lo 

amerite, con derecho a voz pero sin 

voto.  

Cada miembro propietario designará a 

un suplente. Los representantes 

propietarios provenientes de la 

Administración Pública de la Ciudad de 
México deberán ser del nivel inmediato  

inferior al titular de la dependencia, con 

excepción del Presidente del Comité 

Técnico. Los miembros suplentes de las 

dependencias deberán ser funcionarios 

del nivel inmediato inferior a los 

miembros propietarios.  

El Secretario Técnico del Comité 
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Técnico del Fondo, será nombrado por 

el Presidente del Comité, y entre sus 

funciones integrará la carpeta 

correspondiente y tendrá derecho a voz 

pero sin voto.  

El Director General del Fondo fungirá 

como Secretario de Actas y 

Seguimiento de Acuerdos.  

Artículo 47. El Comité Técnico contará 

con un Sub-Comité de Evaluación de 

Proyectos, dirigido por el Presidente del 

Comité, quien se auxiliara de tres 

expertos en materia turística, elegidos 

en los términos que señalen las Reglas 

de Operación. El Director General del 

Fondo formará parte del Sub-Comité.  

El Sub-Comité de Evaluación de 

Proyectos tendrá la función de revisar, 

analizar y evaluar los proyectos que se 

sometan ante el Comité Técnico.  

Artículo 48. Cualquiera de los 

integrantes del Comité Técnico, con 

derecho a voz y voto, y el Director 

General del Fondo, podrán presentar 

proyectos para su aprobación y en su 

caso su financiamiento.  

Los proyectos que se presenten ante el 

Comité Técnico deberán contener los 

Técnico del Fondo, será nombrado por 

el Presidente del Comité, y entre sus 

funciones integrará la carpeta 

correspondiente y tendrá derecho a voz 

pero sin voto.  

El Director General del Fondo fungirá 

como Secretario de Actas y 

Seguimiento de Acuerdos.  

Artículo 47. El Comité Técnico contará 

con un Sub-Comité de Evaluación de 

Proyectos, dirigido por el Presidente del 

Comité, quien se auxiliara de tres 

expertos en materia turística, elegidos 

en los términos que señalen las Reglas 

de Operación. El Director General del 

Fondo formará parte del Sub-Comité.  

El Sub-Comité de Evaluación de 

Proyectos tendrá la función de revisar, 

analizar y evaluar los proyectos que se 

sometan ante el Comité Técnico.  

Artículo 48. Cualquiera de los 

integrantes del Comité Técnico, con 

derecho a voz y voto, y el Director 

General del Fondo, podrán presentar 

proyectos para su aprobación y en su 

caso su financiamiento.  

Los proyectos que se presenten ante el 

Comité Técnico deberán contener los 




